
P á g i n a  4 9 0 9

A Ñ O  V I I I L U N E S ,  24 D E  M A Y O  DE  1 9 4 3  N U M .  144

S U M A R I O

S E C R E T A R I A  
G E N E R A L  D E L  M O V I M I E N T O

DECRETO de 6 de abril de 1943 por el que se aprueba
el Reglamento del Instituto nacional del Libro Español. 
Páginas 4911 a 4915.

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Orden de 19 de mayo de 1943 por la que se concede el pase 
 a la situación de supernumerario en el Cuerpo de in

genieros Geógrafos a don Ernesto Pacba Delgado.—Pa
gina 4916.

Otra de 19 de mayo de 1943 por la que se concede el 
a la situación de supernumerario activo en ti Cuerpo 
de Ingenieros Geógrafos a don José de la Viña y Villa.— 
Página 4916.

 Otra de 19 de mayo de 1943 por la que se concede Ia ŝ “
tuación de supernumerario en el Cuerpo de Ingenieros 
 Geógrafos a don Leopoldo Soler Pérez.—Página 4916:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Orden de 18 de mayo de 1943 por la que se dispon? que 

en lo sucesivo emplearán la denominación de «alimen-
tos medicaiqentosi» aquellos productos qué mediante fór- 
tiiulas 'previamente aprobadas por la Inspección Gene-

 ral dé Farmacia sean úti'les én la terapéutica infantil.— 
Paginas ,4916 y 4917. 

Otra de 18 de mayo de 1943 por .la que se anula 1:. de 
28 de abril de 1941 que reglaba provisionalmente la 
venta de especialidades farmacéuticas' y productos ali- 

 menticios —Página 4917. 
Otra de 18 de mayo de 1943 por la que sie oonvoca con

curso voluntario de trasladó para la provisión de va-_,
 cantes4 en la plantilla de Médicos Puericultores del Es-- 

tadb; en los destinos, que se citan.—Página 4917.
ptra de 20̂  de mayo de 1943' por la que sé convoca eon- 

curso para proveer Direcciones Médicas de ÍBalnearios;
vacantes.—Páginas 4917' a 4919.

Otra de 20 de mayo de 1948 por la que se dispone que: se 
instale un Centro Secundario de Higiene Rural caso de'

 persistir la colaboración ofrecida por éL Municipio de
Puerto de la Luz.—Página 4¡919.

Otra  de  20 de mayo de *943 por la, que se dispone que 
 la Orden ministerial de 21 dé diciembre último ?y la 
 qonyócátoria de concuaso ',de ■ antigüedad dispuesta por 
 la misma para provisión" en propiedad de • plazas- de 

 Médicos de Asistencia Publica ÓomiSíiária queden ree- 
tificadas en la forma que se indica.—Págs. 4919 y 4920.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden de 14 de mayo de 1943 por la que  causa baja defi

nitiva en Escalafón de su clase el Guardián que 
menciona.—Página 4900. 

Ordenes de 14 y 17 de mayo de 1943 por las qu? se con- 
 cede el pase a la situación de excedentes voluntarios 
a los Oficiales del Cuerpo de Prisjkfnes que se citan.— 
Páginas 4920 y 4921.

Orden de 17 dé mayo de 1943 por la que se autoriza el 
trabajo en las condiciones qué determina la Orden 
ministerial de 2® de septiembre de 1941. a los penados 
por la rebelión cualquiera que sea su condena-Pági- 

4921. 
Otra de 20 de mayo de 1943 por la que/se nombra Di

rector de la Prisión «Taller Correccional», de Almería, 
en comisión dei servicio, al de igual cargo . en el Re
formatorio d? Adultos de Alicante' don José Penado 

 Expósito.—Página 4921.
Otra de 20 de mayo de 1948 por la que Se nombra Direc

tora de la Prisión «Taller CkÚTeqcional», de Almería, en 
 comisión del servicio, a la de igúal cargo ¿u ia Central 
de Saturrarán, doña Celia Oarricii^na -González.—Pá- 

 gina 4921.
Otra de 12 de mayo de 1943 por la que se acuerda la 

publicación en el BOLETIN. OÍTCIAL DEL ESTADO 
de los Escalafones del Cuerpo de Secretario* de los 
Tribunales.-n-Páginas 4921 a 4927.

Ordenes de '17 de mayo de 1943 por las'que se'suprimen 
los Juzgados municipales de las localidades que se citan. 
Páginas 4927 y, 4928.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Orden de 8 de mayo de 1943 .por la que se dispone se 

cumpla en sus propiosr términos. la sentencia * ó jetada 
por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en. el re
curso contenciosoadministratiyo número 13.081, segui
do por la Sociedad «Aguas de Alicante, S. A.», contra 
Cjrdén del entonces Ministerio de Agricultura, Indus- 
tria y Comercio, de feoiiá 27 de mayo de 1933,—Pági- 
n a ¡4928.

Otra de 48 de mayo de 1943 por la que se aprueba el 
 pliego, de condiciones constructivas de las lámparas 
 eléctricas, dé incandescencia.—Páginas 4928 a 493®.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 13 de mayo de 1943 por ¡a que sé disponé la de- 
v o l ución de la fianza depositada por don Julián Sego- 

via Rodríguez, en garantía de su cargo de Habilitado 
dé los' Maestros’ Nacionales* de las localidades que se 
indican.—Página 4939.
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 MINISTERIO DE TRABAJO
Orden de 10 de mayo de id43 ¡por la que se declara desivln. 

culada de don Antonio Campos Rivera, la casia barata 
número 80, del proyecto aprobado a la Cooperativa Ma
drileña de Gasas Baratas y Económicas t señalada hoy 
con el número 36, de la calle de Dólores Romero, de esta 
capital, autorizándole para transferir sus derechos de 
la* misma a doña María Eugenia Hernández Conrreras, 
de Madrid.—Página 4940.

Otra de 10 de mayo de 1943 por la que sje declara des
vinculada de don Enrique Mariné y López, la casa ba
rata número 6, ded proyecto aprobado a la Cooperativa 
de Casas Baratas para. Perodistas «Lós Pinaies», seña
lada hoy con el número 3 de la Avenida Stuyck, de 
Cham artin/ de la Rosa (Madrid), autorizándole para 
transferir sus derechos de ¡a misma, a-, don Florencio 
García del Corral, de esta capital.—Página 4940.

‘Otra de IX) de mayo de 1943 por ia aue se declara des
vinculada de don Antonio Roldán Molina, la casa ba
rata número 17 moderno, del proyecto aprobado a doña 
Blanca Jiménez Lopera, señaüada hoy con el número 
17, de la calle de Azhuma, de Granada, autorizándole 
para transferir sus derechos de la misma, a don Manuel. 
Pimen/tei Ríos.—Páginas 4940’ y 4941.

Otra de 10 de mayo de 1943 por la que se declara vincu
lada a don tibaldo Griño Maitínez, la casa barata nú
mero 19 del proyecto aprobado a ¡a Cooperativa Madri
leña de Casas Baratas y Económicas, señalada hoy con 
él número 13 de la cálle Julián Marín, de esta capital.— 
Página 4941.

Otra de 1Q de mayo de 1940 por la que se declara vincu
lada a d°ña Pilar García de Diego, la casa barata y su 
terreno número 2, de la manzana cuarta, del''proyecto 
aprobado a la Cooperativa cle Casas Baratas «Unión 
Nacional de Funcionarios Civiles», señalada hoy con 
el número 1 de la calle de América, de la colonia «Los 
Cármenes», de Chamartín de la Rosa.—Páginas 4941 
y 4942.

Otra de 10 de mayo de 1943 por la que se\ declara vincu
lada ¿a don Miguel Paredes Quesad-a la casa barata y 
su terreno número 30 de la manzana cuarta del pro
yecto aprobado k  la Cooperativa de Casas Baratas 
«Primo de Rivera», señalada hoy con -el número 4 
de la plaza de Granados,, de ésta capital.—Pág. 4942.

Otra .de 10 de mayo de 1943 por la que.se declara vincu
lada a doña Balbina Vallejo Fernández la casa barata 
y su terreno número 42 del proyecto aprobado a la 
S. A. Los Previsores de la Construcción, señalada hoy 
con ed número 3 de la calle de Juan Jáuregui, de 
esta capital.—Páginas 4942 y 4943.

Cúra de 12 de mayo de 1940 por la que se declara vincu
lada a doña Rafaela Solaun Ugartemendla, la casa 

barata'y su terreno número 127 del proyecto aprobado 
a la Cooperativa de Casas Baratas «La Propiedad Co
operativa», señalada hoy con ©1 número .184 de la calle 
de Jorge Juan, de eetp, capital.—Página 4843.

Otra de 1£ de mayo de 1943 por la que se decüara vincu
lada a don Miguel Modinero Zapata, la casa barata nú
mero 3, manzana sjegunda, dea proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Gasas Baratas «Ciudad Jardín Alfon
so X I», hoy «Los Rosales», señalada actualmente con 
el número. 16, de la calle de Levante, de Chamartín de 
la Rosa (Madrid) .—Página 4943.

ADMINISTRACION CENTRAL

GOBERNACION.—Dirección General de Sanidad.—Cir
cular por la que se convoca a examen de mgreso para 
cubrir 60 plazas (40 para Enfermeras Puerioultoras Auxi
liares de los Servicios de Higiene infantil y 20 de igual 
ciaste para los Dispensarios de Puericultura de los Gen- 
tro de Higiene Rural).—Páginas 4944 y 4945.

Circular por la que se convoca a examen de ingreso para 
cubrir sesenta plazas de alumnas de un curso de espe- 
cialización a seguir en la Escuela de Instructoras Sa
nitarias.—Páginas 4946 y 4946.

Dirección General de Correos >y Telecomunicación. (Co
rreos.— Sección cuarta.—Negociado de Centros y Enla
ces).—Anunciando subasta de contrata de la conduc
ción del correo entre la Oficina del Ramo de La Pue
bla (Baleares) y su estación férrea.—Página 4946.

Anunciando subasjta de contrata de la conducción del co
m o  entre las oficinas del Ramo de Verín y Villardevóe. 
Página 49416.

JUSTICIA.—Dirección General de los Registros y del No
tariado.—Resolución de 8 de mayo de 1940 en el recurso 
gubernativo interpuesto por doh Rogelio Tobarueda Go* 
doy, como ailbaoea de doña Cristanta García González, 
contra la negativa dea Registrador dé Occidente de esta 
capital a inscribir una escritura de compraventa.—Pá
ginas 4947 a 4949. '

INDUSTRIA Y GOMERGEO.—Subsecretaría de Comer
cio, Polínica Arancelaria y Moneda*—Ndrmas a que ha
brán de ajustarse los productores de películas nacio
nales que quieran acogerse a los beneficios de impor
tación que, como protección a los mismos, el Ministe
rio de Industria y Comercio les concede.—Páginas 4949 
a 4961.

Dirección General de Industrié.—Resolución de expedien
tes de las entidades industriales que se citan.—Pági
na 4951.

AGRICULTURA. — Dirección General de Agricultura 
(Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación de* T a
baco).—Transcribiendo relación de agricultores de la  
zona • cuarta, Cáceres (conclusión), autorizados para “ 
ea cultivo de tabaco durante la  campaña 1943-44. (Las 
anteriores relaciones sje publicaron en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTAD O ' números 66 a 95 y i24 a 
130, 141, 142 y 143, de 6, 30 y 31 de marzo. 1 a * 6 de 
abria y 4- a 10, 21, 2Q y 23 de mayo de 1943, respecti
vamente.—Páginas 4962 a 4959. *

EDUCACION NACIONAL.—Dirección General de Archi
vos y Bibliotecas (Patronato d© la Biblioteca Nacional). 
Anunciando un concurso bibliográfico para 1944.—Pa
gina 4900.

Dirección General de Primera Enseñanza— Aprobando el 
acta de recepción definitiva de Las obras con destino 
a Escuelas graduadas en Lagunüla (Salamanca) y te 
devolución de la fcanza.—Página 4960. .

ANEXO UNICO,— Anuncio* oficiales, paftieulares y  Ad
ministración de Justicia—Páginas 1909 a 1920.
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SECRETARIA GENERAL DEL MOVIMIENTO
D E C R E T O  de 6 de abril de 1943 por el que se aprue

ba el Reglamento del Instituto Nacional del Libro 
Español.

Aprobado por Decreto de diecinueve de abril de mil 
novecientos cuarenta y uno el Reglamento del Instituto 
Nacional del Li'bro, y traspasadas con posterioridad a 
la Vicesecretaría de Educación Popular las funciones 
de la extinguida Subsecretaría de Prensa y Propagan
da del Ministerio de la Gobernación, procede la recti
ficación de aquél para adaptado a la nueva situación 
jurídica. v ■ -

Por ello y previa deliberación del Consejo de Minis- 
trosj

D I S P O N G O :

Artículo Único.— Se aprueba el texto rectificado del 
Reglamento del Instituto Nacional del Libro Español 
que a continuación se inserta: ^

C A PITU LO  P R IM E R O

Del Instituto Nacional del Libro y su constitución
Articulo prim ero .—El Instituto Nacional del Libro 

' Español (I. N. L. E.) es el Organismo Nacional al 
qiie están encomendados la dirección y el gobierno dé 
la política del li'Sro españo1, su ordenación sistematiza
da a través d é publicaciones bibliográficas y su pro
tección desde el punto de vista comercial.

Artículo segundo .:—E l Instituto Nacional del Libro 
Español dependerá de la Vicesecretaría de Educación 
Popular. Su sede será en Madrid y su jurisdicción abar
cará todo el-territorio nacional. De acuerdo con las 
prescripciones del Capítulo noveno, podrán crearse de
legaciones del l. ty. L. E . en los puntos que se de
terminen. '

Artículo tercero.^EÁ  I. N. E. estará constituido: 
a) P or'la  Junta de Gobierno.

• b) Por el Pleno.
‘ * c) Por tas tres Secciones de Política Cultural, de 
Ordenación Bibliográfica y de Política Comercial en 
que se dividirá administrativamente.

d) ’ Por las Delegaciones que se creen.
K Artículo cuarto .—La representación oficial del I. N. 
?;L. E. la ejercerá su Director, como mandatario del E s
dado y con personalidad delegada del Ministro Secre
ta rio  genera1 de F. E. T\ y de las J .  O. N. S.

C A PITU LO  II 
De los fines del Instituto Nacional del Lib^o

Artículo quinto .— S<erán fines del I. ,N . L .  E . : " 
Primero. Ejecutar las consignas que su dirección 

reciba del Ministro Secretario general de F ,  E .  T .  sy< 

■de las J .  O. Ñ. S . ,  dando normas a estos efectos.

i : .

Segundo. Actuar como Cuerpo Consultivo de la 
Administración Pública, a la que asesorará en cuanto* 
asuntos afecten, tanto a la producción y comercio del 
lil ro y el papel para ediciones, como al desarrollo de 
las Artes Gráfica* y de la Encuadernación, y a la que 
propondrá cuantas reformas deban hacerse en lac Le
yes y disposiciones vigentes para beneficio de la pro* 
ducción librera española. 4

Tercero. Regular la distribución del eupo del pa
pel dedicado a ediciones que destine a este fin et 
Sindicato Nacional del Papel, Prensa y Artes Gráfica*.

Cuarto. Vigilar e impulsar la difusión del libro 
español en Español y en el mundo, de acuerdo con lo* 
organismos políticos o culturales existentes. A tal efec
to, podrá crear concursos y 'premios destinados al es
tímulo de la producción del Ubro.

Quinto. Establecer las condiciones mínimas para la 
ejecución de toda dase de trabajos literarios y cientí
ficos destinados a la .impresión, en cuanto dichos tra
bajos no caigan bajo la competencia de la Delegación 
Nacional de Prensa.

Sexto. Suscitar y ordenar la protección privada a 
la producción del libró, sea éste en forma de macenaz- 
go particular o de patronatos autónomos.

Séptimo. Ordenar, en forma de publicaciones bi
bliográficas, la producción librera en lengua española.

Octavo. Establecer colaboración oficial con 1os es
critores de habla española y con los hispanistas de todo 
el mundo, en <1o que se refiere a la política del libro.

ftoveno. La adopción y ejecución de cuantas ini
ciativas tiendan a favorecer la producción, el comercio - 
y la exportación de¿ libro.

-  CA PITU LO  I I I

De los fines de las Secciones del Instituto 
Nacional del Libro

Artículo sex to ,—Será función de la Seoo&n de Pol<t 
tica Cultura d«l L ibro: ■ >

Primero. E}ar realización concreta a las condignas 
de orientación general sobre política del libro que re
ciba de la Dirección del I. N. L.. E. ,

Segundo. Formar un censo de escritores actuales 
españoles. * # N

Tercero. Proponer las reformas que juzguen ade
cuadas a la legislación vigente sobre Propiedad In
telectual.

Cuarto. Velar por el cumplimiento de los convenios 
internacionales y de lá legislación sobre Propiedad In
telectual. _

Quinto. Llevar al día una información exacta, me
diante ia cooperación diplomática y consular, de
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tos extremas interesen a  la protección del libro español 
en el mundo, y singularmente en los países de habla 
española.

' Sexto. Organizar la propaganda del libro español 
y fomentar la enseñanza y perfeccionamiento de las Ar
tes del Libro.

Séptimo. Representar a España en los Congresos 
Internacionales que se relacionen con las actividades 
referentes al libro.

Artícido sá$ timo.r-Corresponderá a la (Sección de 
Ordenación Bibliográfica ;

Primero.—La adopción y ejecución de todas las me
didas concernientes a la perfecta ordenación bibliográ- 
gca del libro español.

Segundo.—La publicación:
a) -Del Catálogo general de la librería española e 

hispano-americana editado por las Cámaras Oficiales 
del 'Libro en. la parte que queda aún por terminar.

b) De catálogos por quinquenios de las obras de 
lengua española aparecidas desde mil novecientos trein
ta y  uno, fecha hasta la que alcanza el Catálogo ge
neral.

c) De una revista bibliográfica mensual.
d) De un Anuario del Libio y de las Artes Grá

ficas.
e) De Guías del lector y de resúmenes bibliográ

ficos, periódicos, por materiais.
f) De obras de interés nacional que por su costo 

o interés no caigan en el área propia de la industria 
editorial.

Para la mejor atención de estos fines se procederá 
de acuerdo con los servicios de la Biblioteca Nacional.

Articulo o&tavo*—Será fundón de la Sección de ]Po- 
lítica Comercial del Libro: •

Primero.—La confección de un censo de industria
les del libro. s

Serán considerados como industriales del libro y es
tarán sujetos a la disciplina del I. N. L. E . j

a) Editores de Obras.
b) IJditores de obras propias.
c) Libreros de nuevo.
d) Libreros de ocasión.

- e) Aquellos industriales que porv razón de 'su .cuota 
tributaria al Tesoro no aparezcan en los gremios espe- 
cifitados y se dediquen a la edición y comercio de libros.

Segundo— La elaboración de estadísticas relativas 
al ^comercio del libro en España.

Tercero.—La iínplantación de normas para reprimir 
la competencia ilícita entre los industriales del libro.

Cuarto.—La intervención como mediadora en los 
conflictos que se promuevan entre los elementos concu
rrentes a la producción del libro y que sean sometidos 
por ellos a la jurisdicción del I. N. L. E.

Quinto.—La gestión cerca de los poderes públicos 
de cuantas medidas tiendan a mejorar el comercio del 
libró español. ’ .

Sexto.—La organización de una Escuela Técnica

de Librería para la formación profesional para los em
pleados de librerías.

Séptimo.—La redacción de modelos generales de 
contratos de edición.

Octavo.—La regulación de la venta a plazos.
Noveno— La constitución de una oficina encargada 

de la expansión comercial del libro español en él mun
do, con arreglo a las orientaciones de los organismos 
'competentes.

Décimo.—La ordenación del comercio de importa
ción de libros extranjeros.

Undécimo.’—La regulación de la adquisición y pagos 
de derechos de autor en el extranjero.

Duodécimo.—Adoptar cuantas medidas se estimen 
oportunas para la represión del fraude editorial fuera 
de España.

Décimotercero.—La organización de cuantos servi
cios favorezcan el desarrollo y expansión del libro espa
ñol en España y en el extranjero.

CAPITULO IV

De ¿a vida económica del Instituto Nacional del Libro
Artículo noveno.—E l Instituto Nacional del Libro 

contará con los siguientes ingresos:
Primero.—Una subvención anual del Estado, que se 

consignará en el presupuesto de la Vicesecretaría de 
Educación Popular. *

Segundo.—Todos los recursos que obtengan en con
cepto de donaciones, cesiones o legadbs.

Tercero.—Las cuotas de sus asociados voluntarios y 
de los que pertenezcan al I. N. L. E. con carácter obli
gatorio, 'considerando como tales a los enumerados en 
el articule/ octavo, apartado primero.

Cuarto.—El importe de las publicaciones del Institu- 
tQ y de las cuotas por los servicios que preste a los par
ticulares.

Quinto.—El arbitrio sobre todo el papel de fabrica
ción nacional con destino áedicióp que percibían las 
Cámaras Oficiales del Libro de los fabricantes de papel, 
en virtud de lo dispuesto en el Real Decreto de veinti
trés de julio de mil novecientos veinticinco, a razón de 
un céntimo y medio por kilo. . •

Sexto.—El arbitrio conferido por el Real Decreto 
de veintitrés de julio de mil novecientos veinticinco a , 
las Cámaras Oficiales del Libro sobre la importación de 
papel extranjero, siempre que sus clases Sé correspon-^ 
dan con las partidas mil veintisiete, rajil veintiocho, mil 
veintinueve y mil cuarenta y cuatro del Arancel de 
Aduanas vigente, y a excepción del que venga aceptado 
por la Nota sesenta y cuatro del referido Arancel," a ra
zón de un céntimo y medio por kilo. Estp arbitrio habrá 
de ser'satisfecho por los importadores.

Articulo décimo.—Los bienes resultantes de la liqui
dación de las Cámaras Oficiales del Libro de Madrid y 

'Barcelona' pasarán a formar parte del patrimonio 
del I. N. L. E,



N ú m . 1 4 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a   4913

Artículo o n c e .— El I. N. L. E, podrá adquirir bienes 
muebles e inmuebles, gravarlos y enajenarlos, solicitar 
pi estam os y realizar las operaciones financieras que es
time necesario, siempre con autorización de la Vicese- 
c ietaría  de Educación Popular.

A rticulo d o c e .—La vida económica del I. N. L. E . se 
acomodará al año natural.

A rtículo tre c e .— El Director del I. N. L . E . redac
tará, oído sal Administrador el proyec to de presupuesto 
anual de ingresos y gastos y lo somefe¡ á a conocimiento 
de la Ju n ta  de Gobierno con treinta días de anticipa
ción a la fecha do su vigencia. El Pioyecto redactado 
por ei Director y las posibles propuestas de modifica
ción que la Jun ta de Gobierno juzgue oportunas serán 
elevadas a la aprobación de la V icesecretaría de Edu
cación Popular. Sólo después de la apuobación por ésta 

. tendrá vigencia.

Artículo catorce. — Los industriales, del libro com
prendidos en los grupos que especifique el párrafo pri
mero del artículo octavo, abonarán obligatoriam ente 
cuotas que no serán inferiores «  cuarenta pesetas ni su
periores a mil por a ñ o 'y  que por la [unta de Gobierno 
se determ inarán, con arreglo a la naturaleza de su in
dustria, al volumen de su contribución fiscal y a la 
localidad donde radiquen. E l pago pod ,á ser fraccionado 
en plazos sem estrales o trim estrales. La cobranza de 
éstos se efectuará por medio de los recaudadores de 
Hacienda. Para la exacción de las no satisfechas volun
tariam ente se podrán seguir los trám ites de apremio 
que previene el E statu to  de Recaudación.

C A P IT U L O  V 

Del  Pleno

A rtículo qu in ce— El Pleno estará formado por repre
sentantes de entidades políticás y culturales de los ser
vicios adm inistrativos relacionados i on el libro, y de 

 los elem entos profesionales de las diversas artes e in
dustrias que concurren a su producción. Será  convocado 
y presidido por el V icesecretario de Educación Popular, 
que podrá delegar.

A r tículo dieciséis.— Form arán el P leno:

P rim ero.— Un representante por cada uno de los paí
ses de habla española.

Segundo.— Los miembros de la Tunta de Gobierno.
T ercero .— El D elegado Nacional de Propaganda.
C uarto.— E l Delegado N acional de Prensa.

. Quintq.-—El D irector. General de Archivos y Biblio
te c a s .    

Sexto .—E l D irector General de B ellas A rtes.
Séptim o.— El D irector  General de Com ercio y P d í-  

íica  A rancelaria.
 O ctavo— E l D irector General de Correos y T eleco

municación.  
Noveno.— El D irector de la B iblioteca N acional.

 D écim o.— Un representante del Consejo de la H is
panidad.

Undécim o.— Un representante del I n s t i t u t o  de 
España. 
 Duodécim o.— Un representante de la Ju n ta  de R e
laciones Culturales.

 D ecim otercero.— El Presidente del C onsejo Superior
de Cám aras.

D écim ocuarto.—El Je fe  del Sindicato Nacional del 
Papel, Prensa y Artes Gráficas.

Decimoquinto.-:—El Je fe  de la Sección de Ediciones 
de la V icesecretaría de Educación Popular.

D ecim osexto.— Un representante riel. Instituto E spa
ñol de Moneda E xtran jera .

D ecim oséptim o.— El Presidente de la  Sociedad Ge
neral de Autores.

D écim octavo.— El Presidente de la  Asociación de 
E scritores y A rtistas.

Déeim onoveno.— El Secretario General del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas.

V igésim o.—El Presidente de la Ju n ta  de Intercam bio 
y Adquisición de Libros.

V igésim oprim ero.— El Je fe  del Registro Central de 
la Propiedad Intelectual.

V igésim osegundo.— El Presidente de la Ju n ta  B iblio- 
  gráfica y de Intercam bio científico del Cons.ejo Superior 
de Investigaciones Científicas.

V igésim otercero.— Seis escritores.
V igésim ocuarto.— Diez editores.
V igésim oquinto.— Ocho libreros. (U no de ellos de 

la n ce).
V igésim osexto.—C  u a t r o representantes de Arfes 

G ráficas.
V igésim oséptim o.—D os fabricantes de papel.
V igésim octavo.— El Delegado y 'res  representantes 

de cada una de las D elegaciones de) I. N. L . E . que 
se creen.

A ctuará como Secretario , el del Instituto.
A rticu lo d ie c is ie te .— Los miémbros no natos del Pleno 

serán nombrados y hechos cesar a propuesta .del 
D irector del Instituto , por el M inistro Secretario G e
neral de F. f£. T . y de las J .  O. N. S . 

A rtículo d iec io ch o .—Para tener aptitud como repre
sentante profesional será mdhester figurar en indus
trias de las comprendidas en los epígrafes que señala 
el artículo octavo, apartado primero, con antigüedad 
no menor de dos años y ser propietario del negocio 
o establecim iento de que se trate. L a  presunción de 
propietario se deducirá, salvo prueba en contrario, 
siempre a favor del que aparezca como contribuyente 
en los padrones o m atrículas de las D elegaciones de 
H acienda correspondientes. Si se  tratase de sociedades 
m ercantiles colectivas, com anditarias o de responsabi
lidad lim itada, podrá ser nombrado uno de los socios 
con tal de que obtenga la  autorización de los dem ás. S i 
se tratase de Sociedades Anónimas, solam ente el P re
sidente, el D irector o el Gerente. Los vocales repre
sentantes de los elem entos profesionales no podrán 
nom brar suplentes, ni delegar, por ningún concepto.
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Articulo diecinueve.—Corresponda al 4P 1 e n o del 
I. N. L. E . :

Primero.—Conocer y estudiar el plan general anual 
que haya de realizar el Instituto con arreglo a los fines 
que se le señala en el artículo quinto.

Segundo.—Tener conocimiento de la Memoria anual 
sobre los trabajos efectuados.

Tercero.—Asesorar a la Junta de Gobierno en aque
llos problemas que por su transcendencia precisasen 
más am plio. consejo.

Artículo veinte.—El Pleito se reunirá , (por lo alíe
nos, dos veces al año y cuantas veoes sea convocado 
por su Presidente, el Vicesecretario de Educación P o
pular por iniciativa propia o a propuesta  del Director 
del instituto.

CAPITULO VI 
De la Junta de Gobierno d&L I. N.' L. E.

Articulo veintiuno.—La Junta de Gobierno colabo
rará  de modo permanente con el Director del 1. N. L. E. 
ai cumplimiento de la misión del mismo.

Articulo veintidós*—La Junta de Gobierno estará* 
fo rm ada:

Primero.—Por el Director del L N. L. E., con auto
ridad delegada del Ministro Secretario General de Fa
lange Española Tradicionalista y de las J. O. N. S.

Segundo.—Por el Secretario General del I. N. L. E., 
que actuará como Secretario de la Junta de Gobierno.

Tercero.—Por los siguientes Vocales :
a) Los Jefes de las tres secciones del I. N. L. E.
b) Un escritor.
c) Dos editores,
d) Un librero.
e) El Delegado de cada una de las Delegaciones 

del I. N. L. E.
f) El Administrador del I. N. L. E.
Artículo veintitrés.—'Los miembros de la Junta de 

Gobierno serán nombrados cada dos años, por e l ' Mi
nistro Secretario General de Falange Española Tradi
cionalista y de las J. O. N. S., a propuesta del Di
rector, que podrá ser rechazada. Los cargos son reele
gióles.

Artículo veinticuatro. —■ La Junta de Gobierno m  
reunirá cuantas veces se estimen necesarias, sin limita
ción ,de frecuencia, en los días y horas que designe el 
Director para el examen y resolución de todos los pro
blemas relativos a la vida y funciones del I. N. L, E. El 
Director podrá elevar a conocimiento del Pleno aquellos 
que por su especial índole lo requieren.

Articulo veinticinco.—Los Vocales de 1* Junta de 
Gobierno tienen el deber de concurrir a todas las sesio
nes. Dejarán de formar parte de ellas los representan
tes profesionales que incurran, sin causa justificada, en 
tres faltas consecutivas de* asistencia. '

CAPITULO VII 
Da las Secciones del Instituto Nacional del Libro

Articulo ve intisé is.—El Ins t i tu ía  estaró  dividida, en 
orden a su mejor ‘funcionamiento, en tres Secciones: 
Sección de Política Cultural,  Sección de Ordenación Bi
bliográfica y Sección de Política C omercial.  Las tres 
.Secciones dependerán jerárqu icam ente del Director del 
1. N. L. E.

Articulo veintisie te .— Cada una de dichas Secciones 
e s ta rá  form ada por un Jeíe y por <•! pucsonal técnico y 
auxiliar que se considere preciso.

Artículo ve in tiocho .— El Director podrá delegar en 
los je te s  de Sección el despacho de lo s  asuntos  que es
time conveniente.

Artículo ve in t in ueve .—Cuando la Dirección lo estime 
oportuno se nom brarán comisiones especiales para el es
tudio de los problemas que afecten a cada Sección.

CAPITULO V III
Del Director, del Secfetario y del Administrador 

dea I. N. L. E.
Artículo treinta.—El Director ded Instituto es el Jefe 

y única autoridad ejecutiva del Instituto, disfrutando 
del sueldo que se le asigne en sus presupuestos. Será 
nombrado y hecho cesar por el Ministro Secretario Ge
neral de F. E. T. y de las J. O. N. S. y recibirá órde
nes y consignas de éste.

O stentará la representación legal y oficial del 
I. N. L. E. en todos los actos. Es el ordenador de p a -•' 
gos. Su firma, junto con la del Administrador, autori
zará las retiradas y empleo de fgndos, rentas y demás 
bienes, propiedad del I. N. L. E. Señalará las fechas de 
las reuniones, tanto del PJeno como de la Junta de Go
bierno, y presidirá todas las sesiones a que asista, sal
vo cuando estén presentes el Vicesecretario de Educación 
Popular o persona en que haya delegado. )

Articulo treinta y uno.—  El Secretario será nombra
do y hecho cesar, a propuesta del Director, que podrá 
ser rechazada, por el Ministro Secretario General de 
F. E. T. y de las J. O. N. S. '  4

Bajo la autoridad del Directon será el Jefe inmediato 
del personal, y son sus obligaciones:

Primero.—Redactar las actas del Pleno y Junta de 
Gobierno y oertificar, con el visto bueno del Director, 
sus acuerdos.

Segundo.—Preparar toda la documentación para la 
firma del Director, único autorizado para transmitir al 
exterior todó acuerdo o decisión dél Instituto.

Tercero.—Dirigir 'la tramitación de asuntos en «1 in
terior del Instituto.

Cuarto.—Cumplir las órdenes dél Director, y, espe
cialmente, las referentes a la redacción de orden del día 
para las reuniones de los órganos directivos y Memoria 
anual de la labor del Instituto, que se elevará a la Vi
cesecretaría de,Educación Popular.
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Quinto.—Custodiar la documentación corporativa.
Sexto. Inspeccionar la labor de los funcionarios, y 

proponer a la decisión del Director la regulación del 
horario, calendario y licencias del personal administra
tivo del Instituto.

Articulo treinta y d o s .— El Administrador será nom
brado y hecho cesar por el Director. Firm ará juntamen
te con él todos los documentos necesarios para movi
lización de cuentas corrientes, apertura de otras nue
vas y aprobación de liquidaciones presupuestadas. A 
la toma de posesión de cada nuévo Administrador pre
cederá un acta de entrega de los bienes, en presencia 
del Director y Secretario.

Articulo treinta y tres.—Corresponde al Administra
dor la custodia de todos los bienes del I. N. L. E. y 
la ejecución de los actos administrativos necesarios para 
la aplicación del presupuesto.

CA PITU LO  IX

De l a s  D e l e g a c i o n e s
Artículo treinta y cua tro.—E l Director podrá propo

ner al Ministro Secretario general de F . E. T. y de 
 las J .  O. N. S . la constitución de Delegaciones en las 

zonas cuya intensa vida editorial y librera lo hagan con
veniente y el establecimiento de Delegaciones en los 
centros vitales de los mercados americanos de nuestro 
idioma, de acuerdo cpn el Consejo de la Hispanidad.

 Su constitución será objeto de una reglamentación 
especial hecha por el Ministro Secretario general de 
F . E . T . y de las J .  O. N.' S.

C A PITU LO  X  

Disposiciones adicionales

Articulo treinta y cinco.— El nombramiento y sepa
ración del personal auxiliar técnico y administrativo de 
la sede centra! y de Jas Delegaciones del I. N. L. E.

 lo hará el Director en nombre del Ministro Secretario 
general de F . E . T . y de las J .  O . N. S.

El personal técnico y administrativo de las Cáma
ras Oficiales del Libro de Madrid y Barcelona pasará 
a formar parte del I. N. L. E. Antes de hacer los nom
bramientos los comunicará al Ministro Secretario 

General de F. E. T . y de las J .  O. N. S ., el cual podrá 
rechazarlos. w

Artículo treinta y se is .—¡Los emolumentos y ascensos 
del personal del I. N. L. E. se ajustarán a lo prescrito 
por las bases en vigor para los empleados de corpo, 
raciones análogas.

El I. N. L. E . concertará con el Instituto Nacional 
de Previsión un régimen de ju b ilacio n es,v viudedades, 
orfandades, a favor de* sus empleados.

Articulo treinta y siete .—Todos los acuerdos ded I. N., 
L. E. tendrán fuerza obligatoria para cuantas personas 
físicas y jurídicas intervienen en la producción del libro 
y  su comercio.

El Director podrá proponer al Ministro Secretarlo 
General de F . E. T . y de las J. O. N. S. la imposición 
de multas de cincuenta a diez mil pesetas por quebran
tamiento de aquellos acuerdos, y de modo especial por 
fraude en el cobro de los recursos cuya percepción co
rresponda al I. N. L. E . o violación de los preceptos 
reprensivos de la competencia ilícita que en su día 
se establezcan. Las multas no satisfechas voluntaria
mente se exigirán, de conformidad con el Estatuto de 
Recaudación, por conducto de las Delegaciones de Ha
cienda correspondientes y con el premio de cobranza 
señalado por los recaudadores. Las multas serán siem
pre satisfechas al Tesoro.

Articulo treinta y ocho .—El I. N. L. E . asume todas 
las funciones que hasta ahora se hallaban ejercidas por 
las Cámaras de1 Libro de Madrid y Barcelona. '

Arpíenlo treinta y nueve.— La interpretación de este 
'Reglamento compete al Ministro Secretario General de 
F. E. T . y de las J .  O. N. S.

Artículo adicional— Siendo de la competencia de la 
Vicesecretaria de Educación Popular la vigilancia y re
gulación de las editoriales y librerías del I. N. L. E. 
como organismo idóneo al efecto, y de ella dependiente, 
es el encargado de informar sobre el establecimiento 
y traspaso de las mismas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a seis de abril de mil novecientos cuarenta 
y tres. 

FRA N CISCO  FRANCO 

El Ministro secretarlo General,
JOSE LUIS DE ARRESH
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GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA DEL 

GOBIERNO

ORDEN de 19 de mayo de 1943 por 
la que se concede el pase a la si
tuación de supernumerario en él 
Cuerpo de Ingenieros Geógrafos a 
don Ernesto Pacha Delgado.
limo. Sr; : Vista la instancia pre

sentada po-i* don Ernesto Pacha Del
gado, en solicitud de que se le conceda 
ei pase a la situación de supernume
rario en el Cuerpo de Ingenieros Geó
grafos, por tener que prestar sus ser
vidos como Teniente Coronel de Es
tado Mayor en el Ministerio dei Ejér
cito,

Efeta Presidencia, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
General, há tenido a bien declarar a 
dicho Ingeniero en la situación de 
supernumerario que previene el ar
ticulo 3>Q del Reglamento Orgánico de 
ese Instituto de 22 de diciembre de 
1911, modificado por Decreto de 16 de 
octubre de 1941 y entendiéndose esta 
situación por todo el tiempo que se 
consideren necesarios sus servicios en 

- el Estado Mayor del Ejército.
Lo lugo a V. I. para su conocimien

to y . efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de mayo de 1943.-— 

P. D., ei Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. 'Director general del Insr 
titulo Geográfico y Catastral.

ORDEN de 19 de mayo de 1943 por la 
que se concede el pase a la sitúa
ción de supernumerario activo en el 
Cuerpo de Ingenieros Geógrafos a 
don José de la Viña y Villa

limo. 6 r .: Teniendo necesidad el 
indtituto Nacional de Industria de 
adscribir al servicio de su Empresa 
Nacional «Adaro» de Investigaciones 
Mineras al Ingeniero Geógrafo don 
José de la Viña y Villa,

Esta Presidencia, de conformidad, 
con lo propuesto por esa Dirección 
General, y de acuerdo con lo estable! 
cido en el artículo 50 del Reglamen
te de 22 de enero de 1942 de dicho 
Instituto, há tenido a bien declarar 
a dón José de la Viña y Villa en si
tuación de supernumerario activo en 
el Cuerpo de Ingenieros Geógrafos, 
por todo el tiempo que se consideren 
necesarios sus servicios en el Institu
to (Nacional de Industria, con dere
cho a ascender cuando reglamenta
riamente i* oarreaponda ácana m

nallase en servicio activo, aunque sin ¡ 
ocupar número en el escalafón de di
cho Cuerpo.

Lo digo a V. i. para su conecimien- 
io y efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 19 de pnayo de 1943.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general del insti
tuto Geográfico y Catastral.

ORDEN de 19 de mayo de 1943 por 
la que se conceda la situac ión de 
supernumerario en el Cuerpo de In
genieros Geógrafos a don Leopoldo 
Soler Pérez.

limo, Sr.: Vista la instancia pre
sentada por el Ingeniero 'Geógrafo en 
situación de excedente voluntario don 
Leopoldo Soler Pérez, en solicitud de 
que se le conceda el pase a la situa
ción de supernumerario por prestar, 
sus servicios con caráctei forzoso en 
el Cuerpo de Ingenieros de .Montes, 

Esta Presidencia, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
General, ha tenido a bien declaran 
a dicho Ingeniero Geógrafo en la si
tuación de supernumerario sin sueldo 
a instancia propia que previene el 
artículo 30 del Reglamento orgánico 
de ese Instituto de 22 de diciembre 
de 1911, modificado por Decreto de 
16 de octubre de 1941, únicamente 
por el tiempo en que debe prestar 
servicio obligatoriamente en ei Cuer
po de Ingenieros de Montes para pa
sar -a supernumerario en el misnro, 
es decir, hasta el 27 de noviembre 
próximo en que dejará de éerle apli
cada dicha disposición, pasando nue
vamente a la situación de excedente 
voluntario, si no justifica débídamen- 
te el carácter forzoso de su situación 
en el Cuerpo de-jJngenieros, de Mon
tes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de mayo de 1943.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general del Insti
tuto Geográfico y Catastral

M I N I S T E R I O  D E L A  
G O B E R N A C I O N

ORDEN de 18 de mayo de 1943 por
la que se dispone que en lo sucesivo 
emplearán la denominación de a l i
mentos-medicamentos)) aquellos pro
ductos que mediante fórmulas pre
viamente aprobadas por la Inspec
ción General de Farmacia sean úti
les en la terapéutica infantil.

limo. S r .: El Registro obligado de 
materias alimenticias en la Sección 
de Higiene de la Alimentación de la 
Dirección General de Sanidad, para 

I la debida vigilancia y depuración de 
l las mismas, ha dado lugar a una gran 
confusión éntre estos productos y 
aquellos que por constituir verdaderas 
especialidades farmacéuticas, dado su 
carácter de alimenlos-modicameníxxs, 
se hallan registrados en los Registros 

. Farmacéuticos de da inspección Ge- 
reral de Farmacia y sometidos a su 
jurisdicción.

Esta confusión diluye la autoridad 
de ambos-organismos entorpeciendo la 
labor de vigilancia permanente que 
indispensablemente deben ejercer so
bre la preparación y distribución de 
aquéllos, con el consiguiente perjuicio 
para la calidad de los mismos y para 
la selección que en la prioridad para 
la distribución de matenas primas de
be existí ir atendiendo a la importan
cia y necesidad que puedan-tener en 

..relación con la salud pública.
Contribuye muy especialmente a di

cha confusión la. denominación de 
«dietéticos», que indistintamente se 
aplica a unos y otros productos y que 
aprovechan loa preparadores de sim
ples alimentos en su propaganda, e 
incluso en la fijación de precios, que 
sólo (pueden estar justificados por la 
especialíeima preparación que requie
ren -los .verdaderos dietético^. Estes, 
por su parte, (teniendo en cuenta sus 
cualidades terapéuticas, d,eben ser so
metidos a una dirección técnica far
macéutica rigurosa, haciéndose forzo
sa su distribución en las farmacias y 
su empleo ¿on él debido consentimien
to del médico, que conociendo su com. 
posición (y eficacia terapéutica ha de 
aconsejar las condiciones de 'su uso 
que, de n^ hacérse con un criterio fa
cultativo, puede llegar a* producir tras
tornos en la salud de los individuos.

Conviene,- pues,, establecer una deli
mitación dara y (precisa entre los pro
ducios de que se trata y los brgani&. 
m e s a  cuya jurisdicción deben- estar
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sometidos, y con este fin, este Minis
terio ha tenido a bien disponer;

Artículo 1.° En lo sucesivo, emplea
rán la denominación de alimentos-me
dicamentos aquellos productos que, 
mediante fórmulas previamente apro
badas por la Inspección General de 
Farmacia, sean útiles en la terapéuti
ca infantil y reúnan condiciones pre
cisas para corregir los trastornos nu
tritivos de los adultos (azúcares espa
ciales, sopas de Kellcr u otros que por 
su compleja preparación y por con
tar con la adición de algún fármaco, 
deban inscribirse en ios mencionados 
Registros farmacéuticos, asi como las 
leches modificadas que se. clasifiquen 
como medicamentos).

Estas productos no podrán fabricar
se más que en los ¿Laboratorios ins
critos en hi Sección de Registros Far
macéuticos de la Inspección General 
de Farmacia, previo el expediente de 
registro correspondiente y sometién
dose a todo lo previsto en el Regla
mento de 9 de febrero de 1924 y dis
posiciones posteriores, ni venderse más. 
que en las farmacias.

Art. 2.° Los preparados de produc
tos alimenticios simples o complejos 
no podrán emplear la denominación 
de «productos dietéticos^ y continua
rán como hast a i a fecha, los que pre
paren, bajo la vigilancia de la Jefa
tura de los Servicios de Higiene de 
la Alimentación, dependiente de la 
Dirección General de Sanidad a to
dos los efectos de elaboración circu
lación y venta.

Art. 3.° Será competencia de la Di
rección General de Sanidad, a pro
puesta de la inspección General de 
Farmacia, la determinación dél servi
cio en que habrán de registrarse al
gunos productos envasados que ofluz
can duda sobre el lugar que le corres
ponde, 'tanto por sti composición, co
mo por 6U empleo y su técnica de ela
boración.

•Arfe. 4.° Quedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan a lo que se 
preceptúa en la presente Orden. .

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde v a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de mayo de 1942. *

PEREZ GONZÁLEZ
limo. Sr. birector general de Sani

dad.

ORDEN de 18 de mayo de 1943 por 
la que se anula la de 28 de abril 
de 1941 que reglaba provisionalmen
te la venta de especialidades far
macéuticas y productos alimenti
cios. ¡
limo. Sr.: Teniendo en cuenta lo | 

dispuesto en ja Orden d<fecha de hoy I 
sobre, ipó t registros sanitarios y venta

de especialidades farmacéuticas y pro
ductos alimenticios,

Este Ministerio ha tenido por con
veniente anular la Orden ministerial 
de fecha 28 de abril de 194-1, que re
glaba provisionalmente la venta de 
aquéllos.

Lo digo*a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de mayo de 1948.

PEREZ GONZALEZ 
limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 18 de mayo de 1943 por 
la que se convoca concurso volun
tario de traslado para provisión de 
vacantes en la plantilla de Médicos-
Puericultores del Estado en los des
tinos que se citan.
limo. Sr.: Vacantes en ja plantilla 

de Médicos Puericultor es-del Estado 
los siguientes destinos;

Servicios Provinciales de Higiene 
Infantil

’í  en los de Albacete.
2 en los de Barcelona.
1 en los de Cáceres.
1 en los de Gerona.
1 en los de Lugo, 
í en los de Pontevedra.
1 en los de Soria.
1 en los de Teruel.
1 en los de Toledo.
1 en los de. Valladolid.
1 en los de El Ferrol del Caudillo.
1 en el Instituto Leprológico y Le

prosería Nacional de Trillo, más los 
guientes, que, por así requerirlo las 
necesidades de] Servicio, se qrean por 
la presente Orden:

Servicios Provinciales de Higiene 
Infantil

2 en los de Granada.
4 en los de Madrid.
2 en los de Barcelona.
2 en los de Alicante.
1 en los de Bilbao.
1 en los de Zaragoza.
1 en los de Pamplona.
1 en los de Castellón.
1 en los de Jaén.
1 en los de Sevilla. ,
l.en los de Santa Cruz de Tenerife.
1 en los de Aícoy, »
Este Ministerio ha tenido a bien 

convocar concurso voluntario de tras
lado entre Médicos; Puericultores-,de la 
correspondiente plantilla de los Ser
vicios de Higiene Infantil de esa Di-# 
rección Gene-ral en activo servicio o 
en expectación de destino para la pro
visión de las mencionadas plazas y 
sus resultas.

Los aspirantes ¡ dispondrán de un 
plazo de quince días hábiles, conta

das a partir del siguiente al de pu
blicación de la presente en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, para 
presentación de instancias en e\ Re
gistro de esa Dirección General (pla
za de España, 'Madrid)., en las que 
expondrán, por orden de preferencia, 
los destinos que deseen ocupar.

Para la resolución del presente con
curso regirá la rigurosa antigüedad de 
los aspirantes fijada en la correspon
diente plantilla.

Aquellos aspirantes que en virtud de 
este concurso sean adscritos a ios nue- 
vos servidos que por la presente Or
den se crean en Madrid serán aco
plados por esa Dirección General, y 
conforme lo aconsejen las necesida
des del servicio, a los centrales, pro
vinciales o de equipos móviles de Hi
giene Infantil.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V, I. muchos afioe.
Madrid, 18 de mayo de 1943.

PEREZ GONZALEZ
limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 20 de mayo de 1943 por 
la que se convoca concurso  para 
 proveer Direcciones Médicas de Bal
nearios vacantes, cuya lista se trans
cribe.
limo. Sr.: De acuerdo con las dis

posiciones legales vigentes, se convo
ca a concurso de los Médicos pertene
cientes al Cuerpo de Directores de 
Baños para proveer entre los mismos 
las Direcciones médicas de balnearios 
vacantes, cuya lista se publica a con
tinuación, b a j o  Las condiciones si
guientes:

1.a Se fija para la celebración ia 
. hora de las once dei 31 del actual mes-
de mayo, en el local de la Dirección 
Generai de Sanidad (plaza de Espa
ña), de esta capital.

2.a Los Médicos del Cuerpo de Di
rectores de Baños que deseen tomar 
parte en el concurso lo solicitarán por 
escrito mediante instancia debidamen
te reintegrada, dirigida a ¡a Dirección 
General de Sanidad, en la que harán 
constar el nomJbre y apellidos del soli
citante, plaza que desempeñó la últi
ma temporada y su residencia actual.

En dicha instancia deberán consig
nar los que piensen no acudir al acto 
personalmente ei nombre deí Médico 
Director de Baños precisamente ’que 
haya de ostentar su representación. 
Si no hubieren de acudir personalmen
te ni 'representados, podrán en la mis
ma. instancia solicitar las plazas que 
deseen por orden de prefación o pre
ferencia, y les serán adjudicadas las 
que de ellas les correspondan, según 
el número que ostenten en el eecgl*- 
fón.
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3.a Los Médicos del Cuerpo de Di
rectores de Baños que obtuvieron pla
za en el concurso de 1942 .deberán ha
cer constar en su instancia o, separa, 
damente, en declaración jurada que 
con posterioridad a la fecha de aquel 
concurso no han sido sometidos en 
ningún orden* de actividades a expe
diente de depuracón o que, de haber
lo sido, resultaron del mismo sin san
ción.

Los que no hubiesen acudido al con
curso acudido y deseen tomar parte 
en el que se anuncia deberán justifi
car plenamente ante la Dirección Ge
neral de Sanidad que no han sido 
sancionados en 'el expediente o expe
dientes que se les haya instruido en 
depuración de su conducta en relación 
con el Movimiento Nacional','’ bien por 
liá prepia Dirección General de Sani
dad, bien por los Colegios de Médicos 
respectivos o ya por cualquier otro 
Centro donde presten sus servicios.

4.a Salvo lo dispuesto en el artícu
lo 46 del Estatuto de 25 de abril de 
1920 y Real Orden de 8 de enero de 
1929, los Médicos dej Cuerpo de Ba
ños no podrán ausentarse durante "la

• temporada dei establecimiento que di
rijan sino por causas justificadas y 
previo permiso de la Dilección Gene
ral de Sanidad.
■* El incumplimiento de este precepto 
llevará aneja la destitución del cargo 
y la inhabilitación para, concursar 
plazas durante dos años seguidos.,

5.a Presentarán también en la' re
ferida instancia una declaración jli
ra ua en la que hagan constar que ad
quieren el compromiso de permanecer 
durante toda la temporada balnearia 
al frente de la Dirección médica que

f  se íes adjudique. A este efecto, los que 
posean otros' cargos, además del de 
Médico Director de Baños, se obliga
rán a presentar en tiempo oportuno 
los documentos justificativos de las 
licencias que les sean concedidas por 
quienes tengan autoridad’ para ello 
para ausentarse del lugar donde ejer
zan dichos cargos durante la tempora
da balnearia completa, quedando, en 
consecuencia, sin efecto la adjudica
ción de la plaza que en el concurso 
se ¡es haga si no llenan dicho requisi
to a su debido tiempo. ’

6.a Los concursantes que .excedan 
da setenta años de edad serán objeto 
del reconocimiento que previene el ar
tículo 42 del Estatuto de 25 de abril 
de 1928. A tat efecto, al presentar la 
instancia a que se refiere el párrafo 
primero de esta Orden, depositarán 
en la Dirección General de Sanidad 
cincuenta pesetas en concepto de de
rechos de reconocimiento.
* Para verificar este reconocimiento se 
fija el día 29 dei corriente mes, a las 
once horas, en la Dirección General de 
Sanidad, la que designará los MédL 
eos que hayan de reconocerlos, de

acuerdo con lo dispuesto en el men
cionado Estatuto.

Si alguno o algunos de los recono
cidos resultaren sin jas condiciones de 
aptitud necesarias, la Dirección Ge- | 
neral de Sanidad declarará su jubila
ción forzosa, dando cuenta ai Conse
jo  de Administración de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones del Cuerpo 
de Médicos Directores de Baños para 
que sea clasificado como jubilado y 
asignada la pensión que \e correspon
da con cargo a dicha Caja.

Aquellos que debiendo presentarse a 
reconocimiento no lo hicieran, serán 
considerados en situación de exceden
cia voluntaria durante la temporada 
del- presente año.

7.a En aquellos balnearios c u y a  
concurrencia de enfermos durante el 
año anterior haya sido superior a los 
mil acomodados, habrá, además del 
Director Médico, un Subdirector per
teneciente a¡ Cuerpo de Baños. Este 
cobrará el treinta y tres por ciento 
do los ingreses^eglamentarios.

Las plazas de Subdirector se provee
rán en el concurso que se anuncia, 
a buyo efecto se incluyen en la rela
ción adjunta.

8.a El último día de cada semana 
los Médicos Directores remitirán a la

* Dirección General de Sanidad un par
te autorizado con su firma dando 
cuenta dé les novedades e incidencias 
ocurridas durante aquella.

9.a Las Memorias a que alude la 
Real Orden de 8 de enero de 1929 de
berán ser presentadas por los Médicos' 
Directores en la Dirección General de 
Sanidad antes de dar fin a la tem po-, 
rada, sin perjuicio de las que, por 
precepto del Estatuto (artículo 49, nú
mero 6), han de elevar en el mes de 
diciembre, en la que han de figurar 
las novedades que hayan observado, 
resultados obtenidos, concurrencia ha
bida, estado higiénico-sanitario del es
tablecimiento y demás extremos a que 
dicho artículo se refiere.

10. Las Direcciones médicas vacan- j 
tes* que no fueran cubiertas en el con- * 
curso que se anuncia * serán provistas 
por la Dirección General de sanidad 
con Doctores o  Licenciados en Medici
na que tengan, unos y otros, aproba
das las asignaturas de Hidrología, mé
dica y Análisis químico.

11. Los señores Gobernadores civi
les reproducirán la presente Orden 
en ,ej «Boletín Oficial» de las provin
cias respectivas, sirviéndose remitir un 
ejemplar del número en que se pu
blique a la Dirección General de Sani
dad.

* Lo digo a V. I. pára su conocimien
to y efectos correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1943. —

P D., Pedro Femáádez Valladares.
limo. Sr. Director general de Sanidad.

Relación de Direcciones médicas de 
balnearios que se mencionan

Alange (Badajoz).
Álceda-Ontaneda (Santander). 
Arnedillo (Logroño).
Arteijo (La Corúña).
Bañólas (Gerona).
Belascoain (Navarra).
Benasal (Castellón).
Cabreiroa (Orense).
¿alabor (Za-mora).
Caldas de Bohí (Lérida).
Caldas de Cuntís (Pontevedra).
Caldas de Estrachs (Barcelona), 
Caldas de Luna (León).
Caldas de Nocedo (León).
Caldas de Malavella (Gerona).
Caldas de Orense (Orense).
Camarena de la Sierra (Teruel), 
Camporreils (Huesca).
Carballo (La Coruña).
Cardo (Tarragona).
Oarratraca (M álaga).
Cas tramonte (Valladolid).
Céltigos (Orense).
Cervantes (Ciudad Real).
Cestona (Guipúzcoa), Dirección. 
Corconte (Burgos).
Cortegada (Orense).
Cortezubi (Vizcaya).
Cristo Rincón (Las P alm as)/
Cucho (Burgos).
Chulilla (Valencia).
Elgorriaga (Navarra).
El Raposo (Badajoz).
El Salugral (Cáceres).
Fuencaliente (Ciudad R ea l).
Puente Amarga de Chiclana (Cádiz). 
Fuente Amargosa de Tolox (M álaga)/ 
Fuente Nueva de Verin (Orense). 
Fuente dei Val (Pontevedra).
Fuente Podrida (Valencia).
G rávalos (Logroño).
Graena (Granada).
Hervideros de Nuestra Señora del Pra

do (Ciudad” Real).
Incio (Lugo).
Jabalcuz (Jaén).
La Garriga (Barcelona).
La Muera de Arbieto (Vizcaya).
La Hijosa (Ciudad R ea l).
La Parrilla (Cáceres).
La Toja (Pontevedra).
Los Berrazales (Las Palmas).
Lugo (Lugo).
Mantiel °(Guadalajara).
Marmolejo (Jaén).
Molinar de Carranza (V izcaya ).. 
Molinell (Valencia).
Moíi tañe jos (Castellón).
Monte jo  de Cebas (Burgos).
Morgobejo (León,).
Nuestra Señora de los Angeles (La 

Coruña). *
Nuestra Señora de las Mercedes (Ge

rona).
Nuestra Señora de Orito (Alicante).. 
Obteniente (Valencia).
Orfnaiztegui (Guipúzcoa) 4 
Pan ticosa (Huesca),
Partovia (Qrense)x §
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Preio (Oviedo).
Riva de ios Baños (Logroño). 
Rooallaura (Lérida).
San Adrián (León).
San Jiian de Azcoitia (Guipúzcoa). 
San Juan de Campos (Baleares).
San Vicente (Lérida).
Santa Ana (Valencia).
Santa Coloma de Farnés (Gerona). 
Santo Tomás (Valencia).
Segura de Aragón (Teruel).
Sobrón y Soponilla (Burgos).
So-án de Cubras t Cuenca).
Solares (Santander).
Tona San Andrés (Barcelona).
Tona Codina (Barcelona).
Tona Ullastres (Barcelona).
Valle de Ribas (Gerona). 
Verín-Sousas (Orense).
Villaro (Vizcaya).
Villavieja de Nu Tes (Castellón). 
Zaldivar- (Vizcaya).
Zuazo (Alava).
Zújar (Granada).

Madrid, 20 de mayo de 1943.—Pedro 
Fernández Valladares.

ORDEN de 20 de mayo de 1943 por 
la qu e se d ispone que se insta le un  
Centro Secundario de Higiene  
Rural caso de persistir la colaboración 
ofrecida por el Municipio de  
Puerto de la Luz.

lim o. S r .: ’ Vista la propuesta que 
fonAula el señor Jefe provincial de Sa
nidad de Las Palmas para la creación 
de un Centro Secundario de Higiene 
Rurál en el Ayuntamiento dé Puerto 
de ia Luz; .

Vista la oferta qqe, para su crea- 
. ción y sostenimiento, formula el Ayun

tamiento de referencia y las condicio
nes geográficas que concurren en el 
caso, de que se trata;

Considerando que en los Presupues
tos generales del Estado para el ac
tual -ejercicio económico existe consig- 

' nación suficiente para la creación y 
sostenimiento del Centro Secundario 
de Higiene Rura] solicitado por el 
Ayuntamiento de Puerto .de la Luz, * 

Este Ministerio*, de acuerdo con lo 
informado por el señor Jefe Prov-in- 

. clal de Sanidad de Las Palmas y la 
propuesta formulada por esa D irecciónv 
Geperal de Sanidad, lia tenido a .bien, 
disponer:,

1.° Que se instale un Centro Secun
dario de Higiene Rural, cas6 de per-

’ sistir la colaboración* ofrecida por el 
. Municipio en el Puerto de la Luz.

2.° Que por V N I. se proceda a la 
adopción de las medidas pertinente^ 
para su más rápida creación y fun
cionamiento.

Lo que participo a V. I. para su  
conocimiento y efectos procedentes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de mayo de 1943.— 

P. D., Pedro Fernández Valladares.

limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 20  de mayo de 1943 por
la que s e dispone que la O r d e n  
Ministerial de 21 de diciembre último 
y la convocatoria de concurso de 
antigüedad dispuesta por la misma 
para provisión en propiedad de  
plazas de Médicos de Asistencia Pública 

Domiciliaria queden rectificadas 
en la forma que se indica.

limo. S r.: Por Orden ministerial de 
21 de diciembre último se dispuso que 
por esa Dirección General de Sanidad 
¿e convocara un concurso de antigüedad 
entre Médicos pertenecientes al Esca
lafón del Cuerpo de Asistencia Públi- 
c¿ Domiciliaria para provisión en pro1 
piedad de las plazas de la plantilla 
del mismo cuya vacante hubiera te
nido lugar antes de primero de enero 
del corriente año, estableciéndose al 
propio tiempo la sanción de separa
ción del Escalafón para aquellos Mé
dicos que después de publicada la re
ferida Orden renunciaran a sus pla
zas o dejaran de tomar posesión de 
las mismas.

En cumplimiento de los preceptos 
de la citada Orden ministerial, ha 
sido anunciado un concurso de anti
güedad. con arreglo a las disposicio
nes de la expresada Orden, para pro
veer las plazas de Médicqs- de Asis
tencia Pública Domiciliaria vacantes, 
dentr0 {leí límite señalado por aquella 
disposición.

El Consejo General de Colegios Mé
dicos se ha dirigido a este Departa
mento solicitando la ampliación del 
plazo marcado para admisión de ins
tancias con motivo de) concurso de 
que se trata y asimismó la suspen
sión de la sanción establecida en el 
apártado cuarto de lax Orden minis
terial de 21 de diciembre último, ha
biéndose recibido, por o^ra parte, re
clamaciones relacionadas con la recti
ficación del concurso, en el sentido de 

‘incluir o eliminar del mismo détenrii- 
, radas plazas, o modificar él anunció 
dé otras por errores materiales obser
vados en cuanto al distrito a . que se 
refieren o categoría.

Y, estimando atendibles las peticio
nes'form uladas en relación con el 
concurso de referencia,

Este Ministerio •' ha tenido a bien 
disponer que la Orden ministerial de 
21 de diciembre último y la convoca
toria de concurso de antigüedad dis
puesta por la misma para }a provi
sión en propiedad de plazas de Médi
cos de Asistencia Pública Domiciliaria

queden rectificadas en la siguiente 
f orma:

1.° Queda ampliado el plazo para 
presentación de instancias solicitando 
tomar parte en el concurso de que se 
trata hasta el día 10, inclusive, del 
próximo mes de junio.

2.° Quedan exceptuados de la san
ción establecida en el apartado cuar
to de la Orden ministerial de 21 de 
diciembre último aquellos Médicos que 
no tomen posesión o renuncien pla
zas correspondientes a Municipios de 
ceris0 inferior a 6.000 habitantes, apli
cándose en estos casos la pérdida de 
500 puestos en el Escalafón, %egún lo 
dispuesto en la Orden ministerial de 
29 de octubre de 1941.

3.° Queda anidado el anuncio de Tas 
plazas comprendidas en la siguiente 
relación:

Primera categoría
B uvg os .—Villadiego y  anejos, Dis» 

trito segundo.
. Granada. — Loja, Distrito tercero, 
«Hospital».

Segunda categoría
Hueiva.—La Palma del Condado,

Disfrito tercero.
Jaén.—Torreblascopedro, Distrito se

gundo.
Logroño.—Alfaro, Distrito tercero*.

Tercera categoría
Badajoz. — Zarza-Capilla Distrito 

único.
Barcelona.—Pobla de Claramunt y 

agregado, Distruo único.
Cfuenca— Saceda del Río y' agrega

do. Distrito único.

Cuarta categoría
 Burgos.—Regumiel de la Sierra Dis
trito único.
. Logroño.—Cuzcurrita de Río Tirón 

y agregado, Distrito único,
4.° Queda rectificado el anuncio de 

las plazas. comprendidas en la rela
ción siguiente;

Primera categoría
Alava.—rVitoría, Distrito segundo ru

ral; debe1 decir: Vitoria, Distrito pri
mero rural.

Coruña.—El Ferrol del Caudillo, Dis
trito segundo; debe decir: El Ferrol 
del Ca/udillo, Distrito séptimo. ».

Granada.—Loja, .Distrito s^xto, *Za- 
gra»; debe decir: Loja, pistrito «Za- 
gra».

Las Palmas.—Las Palmas, Distrito 
13; debe decir: Las Palmas, Distri
to 13.

Oviedo. — Piloña, Distrito tercero 
cebe decir: Piloña, Distrito segundo.
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Segunda categoría
Jaén.—Guarromán, Distrito prime- 

io ; debe decir: Guarromán distri
to segundo.

Sevilla.—Montellano, Distrito terce
ro; debe decir: Montellano. Distrito 
segundo.

Tercera categoría

Barcelona—San Adrián de Besós, 
Distrito ilnico; debe decir: San Adrián 
de Besós, Distrito primero.

Huesca.—Pornar de Cinca y agre
gados; debe decir: Pomar de Cinca 
y agregado.

León.—Cabañas Raras y agregados; 
debe decir: Cabañas Raras y agre
gado.

Madrid,—Dice: Escorial de Abajo, 
Distrito único; debe decir: Escorial 
cue Abajo, Distrito primero.

Tarragona. — Se anuncia como de 
tercera categoría la plaza de .Vila- 
vert, Distrito único; se halla, clasiíi- 

: cada en cuarta categoría.

Cuarta categoría
Soria.—Montuenga de Soria y agre

gados; debe decir: Montuenga de So
ria y agregado.

Tarragona.—Se anuncian los distri
tos primero y segundo de Villalonga, 
y el anuncio debe decir: Vilallonga, 
Distrito primero, y Vilallonga, Distri
to segundo.

Zaragoza.—Dice Aniñón y agregado, 
Distrito único; debe decir: Aniñón, 
Detrito único. r

5.° Quedan incorporadas a la con
vocatoria las siguientes plazas *.

Segunda categoría
Jaén.—Cabra de Santo Cristo, Dis

trito segundo
Las Palmas—Teguise, Distrito único.
Palenda.—Barruelo de Santullán y 

agregado, Distrito-segundo.

Tercera categoría
Alava.—(Lanciego y Cripán Distrito 

único. t
Barcelona.—San Adrián de Besós,

Distrito segundo.
GwadaZa? ara.—Miralrlo y agregados, 

Distrito único.
Valencia.—Gheste, Distrito tercero.

Cuarta categoría
Almería.—Sierro, Distrito único.
Ciudad Real.—San Carlos del Valle, 

Distrito único.
Los facultativos qué deseen tomar 

parte en el concurso como consecuén- 
cia de la presente Orden, se ajusta
rán estrictamente a las-base* de la 
convocatoria publicada. por Orden de

esa Dirección General de Sanidad de 
7 de abril último.

Quedan subsistentes los preceptos 
de la Orden ministerial de 21 de di
ciembre de 1942 que no se opongan al 
cumplimiento de las presentes disposi
ciones.

Lo comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1943.— 

P. D., Pedro Fernández Valladares.

IJmo. Sr. Director general de Sani
dad.

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN de 14 de mayo de 1943 por 
la que causa baja definitiva en el 
Escalafón de su clase el Guardián 
que se menciona.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que el Guardián interino del 
Cuerpo de Prisiones, con sueldo anual 
de 4.000 pesetas, con destino en la 
Prisión Provincial de Bilbao, don Emi
liano Espina Pérez, cause baja defini
tiva en el Escalafón de su clase por 
haber renunciado al sargo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de mayo de 1948.

AUN OS !
Lmo. Sr. Director general de Prisio-: 

nes.

ORDENES de 14 y 17 de mayo de 1943 
por las que se concede el pase a la 
situación de excedentes voluntarios 
a los Oficiales del Cuerpo de Pri
siones que se citan.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que el Oficial del Cuerpo de 
Prisiones, efi situación de excedente 
forzoso por enfermedad, don Cons
tantino Castro Castro, pase a ,ia si
tuación de excedente, voluntario sin 
sueldo, por un período de tiempo su
perior a un año e inferior a diez, 
por habej disfrutado el tiempo regla
mentario que referente a su anterior 
situación preceptúa la Orden minis
terial de 27 de septiembre de 1940.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
 y demás efectos.'
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de mayo de 1943.

AUNOS

limo. Sr. Director general de Prisio
nes.

limo. S r.: Este Ministerio ha dis
puesto que el Oficial de tercera clase 
del Cuerpo de Prisiones, con sueldo 
anual de 5.000 pesetas, en la actua
lidad en comisión de servicio en el 
Frente de Juventudes, don Pedro A. 
Jiménez Morales, pase a ía situación 
de excedente voluntario, sin sueldo, 
por tiempo mayor de un año y menor 
de diez, conforme a lo preceptuado en 
el articulo 407 del vigente Reglamento 
de los Servicios de Prisiones, y por 
haber sido nombrado Oficial Instruc
tor de Juventudes en Tarragona.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año®.
Madrid, i4 de mayo de 1943.

AUNOS

limo. Sr. 'Director general de Prisio
nes.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que el Oficial del Cuerpo de 
Prisiones,' en situación de excedente 
forzoso por enfermedad, .don Anto
nio González Roxón, pase a la situa
ción de excedente voluntario, sin suel
do, por Un período de tiempo. supe
rior a un año e inferior a diez, por 
haber disfrutado el tiempo reglamen
tario que referente a su situación 
preceptúa la Orden ministerial de 27 
de septiembre do 1940.

Lo digo á V. I. para su conocimieOr- 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año®. 
Madrid, 17 de ma ¡̂o de 1943. !

'■ ' AUNOS

limo Sr. Director general de Prisio
nes. '•

• ‘

. fimo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que el Oficial del Cuerpo de 
Prisiones, en situación de' excedente 
forzoso por enfermedad, don Gerardo 
Quintero Casas, pase a Jik situación 
de excedente voluntario, sin sueldo,
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por un período de tiempo superior a 
un año e inferior a diez, por haber 
disfrutado el tiempo reglamentario 
que referente a su situación precep
túa la Orden ministerial de 27 de 
septiembre de 194)0. i

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de mayo de 1943.

. ALIÑOS

limo. Sr. Director general de Prisio
nes.

Limo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que el Oficial de] Cuerpo de 
Prisiones, en situación de excedente 
forzoso por enfermedad, don José Gó
mez Moreno, pase a la situación de 
excedente voluntario sin sueldo, por 
un período de tiempo superior a un 
año e inferior a diez, por haber dis
frutado t el tiempo .reglamentario que 
referente a su situación preceptúa la 
Orden ministerial de 27 de septiembre 
de 1940.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de ^íayo'de 1943.

AUNOS

limo. Sr. Director general de Prisio
nes.

ORDEN de 17 de mayo de 1943 por 
la que se autoriza el trabajo en las 
condiciones que determina la Orden 
Ministerial de 29 de septiembre de 
de 1941 a los penados por la rebe
lión, cualquiera que sea su condena.

limo. Sr. : La Orden Ministerial de 
29 de septiembre de 1941 dispuso que 
el Patronato podría ácordar la con
cesión de reclusos 'trabajadores deter
minados para salir diariamente de los 
Establecimientos Penitenciarios a re
dimir su pena mediante el. -trabajo 
cuando ,su condena no fuese superior 
a 12 años y un día y , siempre que 
concurriesen las demás condiciones 
exigidas por la Circular de 22 de sep
tiembre de 1939.

La Orden de 10 de noviembre de 
1942 amplió el • límite de la condena 
para $stos casos hasna veinte años.

Como en virtud de la Ley “de 13 de 
marzo último se concede la libertad 
condicional a los penados hasta vein

te años por delitos relacionados con 
la rebelión y en lo sucesivo no exis
tirían reclusos para trabajar en di
chas condiciones con penas hasta vein
te años, '

Este Ministerio, a propuesta de 
V. I., ha tenido a bien disponer que 
en lo sucesivo podrán trabajar, en las 
condiciones que determina lá Orden 
de 29 de septiembre de 1941, todos los 
penados cuando en ellos concurran las 
circunstancias establecidas en la Cir
cular de 22 de septiembre de 1939, 
cualquiera que sea su pena.

Lo digo a V. 1. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de mayo de 1943

ÁÜNOS

limo. Sr. Director general de Prisio
nes, presidente del Patronato Cen
tral de Nuestra Señora de la Mer
ced para la Redención de Penas por 
el Trabajo,

ORDEN de 20 de mayo de 1943 por 
  la que se nombra Director de la  

  prisión «Taller Correccional», de Al~
  mería, en comisión del servicio, al
  de igual cargo en el Reformatorio

de Adultos de Alicante, don José 
Penado Expósito.

limo. Sr.: Este-Ministerio ha dis
puesto que el Director del Cuerpo de 
Prisiones, con sueldo anual de pese
tas 9.600, que desempeña dicho cargo 
en el Reformatorio de Adultos de Ali
cante, don José Penado Expósito, pase 
a prestar sus servicios, en comisión 
del servicio, con igual cargo, sueldo 

’ y plazo posesorio improrrogable7 de 
cinco dias, a la Prisión «Taller Co
rreccional» de Almería, siéndole de 
abono los gastos de viaje y dietas co
rrespondientes a su categoría admi
nistrativa. \

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añoé.
Madrid, 20 de mayo de 1943.

* ' AUNOS

limo. Sr. Director general de Prisio
nes. ,

ORDEN de 20 de mayo de 1943 por 
la que se nombra Directora de la 
Prisión «Taller Correccional», de  
Almería, en comisión del servicio, a 
la de igual cargo en la Central de 
Saturrarán, doña Celia Oarrichena 
González.

limo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien disponer, que la Directora 
de la Sección femenina dei Cuerpo de 
Prisiones, con sueldo anual de pese
tas 8.400 y destino en la Prisión Cen
tral de Mujeres de Saturrarán, doña 
Celia Oarrichena González, pase a 
prestar sus servicios, en comisión diel. 
servicio, con igual cargo, sueldo y 
plazo posesorio improrrogable de cin
co días, a la Prisión «Taller Correc- 
cionab>, de Almería, siéndola de abo
no los gastos de viaje y dietas regla
mentarias, correspondientes a 6U ca
tegoría administrativa. 1

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. '

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de mayo de 1943.

AUNOS

limo. Sr. Director general de Prisio
nes.

ORDEN de 12 de mayo de 1943 por 
la que se acuerda la publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA- 
DO de los Escalafones del Cuerpo 
de Secretarios de los Tribunales.

llano. Sr.: De conformidad con lo 
preceptuado en las disposiciones vi
gentes,

Este Ministerio acuerda^que se pu
bliquen los Escalafones del Cuerpo de 

‘Secretarios de los Tribunales por or
den de antigüedad de servicios efecti
vos en la carrera y en la, categoría, 
cerrados el día 34 de diciembre de 
1942, y que los- interesados puedan 
elevar las reclamaciones que estimen 
pertinentes en el plazo de quince dias, 
a contar de¡ siguiente al de la publi
cación de los referidos Escalafones en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I, muchos años.
I Madrid, 12 de m a y o  de 1943. — 
P. D., Esteban Gómez Gil.

limo. Sr* Director 'general de Justicia,
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OR1DENES de 17 de mayo de 1943 por 
las que se suprimen los Juzgados 
Municipales de las localidades que 
se citan. 
Excmo. Sr.: Visto el expediente'instruido sobre la supresión del Juzgado Municipal de La Baells, agregando su territorio jurisdiccional al del Juzga* do Municipal de Serchs, para consti

tuir uno solo con la misma denominación y capitalidad;Resultando que en expediente se ha acreditado la conveniencia de l»a supresión del referido Juzgado, tanto por la poca importancia de su núcleo de población como por la escasa distancia que le sapara del Ayuntamiento^ al que ha sido fusionado;Considerando que con tai medida no sólo se ahorran gastos al nuevo Ayuntamiento, sino que se simplifica
rá cuanto se relaciona con la  Administración de Justicia en aquel término municipal, 'sobre todo en materia de competencia;Considerando que, según lo previsto en la cuarta de las disposiciones transitorias de la Ley de Justicia Municipal de 5 de agosto de 1907, no modificada por las dictadas con posterioridad, podrá suprimirse un Juzgado 
Municipal cuando en virtud de expediente se acredite la utilidad de. dicha 
supresión,' Este Ministerio, de conformidad con 
los dictámenes emitidos por las Salas de Gobierno de la Audiencia Territorial de Barcelona y Tribunal Supre
mo, ha tenido a  bien disponer la supresión del Juzgado Municipal de La Baells, y que se 'agregue el territorio del referido Juzgado, para todos 
los efectos judiciales y los del Registro Civil, al de igual clase de Serch, debiendo cesar, en consecuencia, en sus respectivos cargos el Juez, Fiscal, 'Suplentes de ambos y los demás fun
cionarios del Juzgado Municipal su
primido.Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y a fin de que se sirva adoptar las medidas- necesarias para el traslado de la documentación del Juz
gado Municipal que se suprime, y del. 
Registro Civil al de igual clase que subsiste, con las formalidades qiie se estimen oportunas, quedando V. E. autorizado para sefiál^r el día en que 
ha de dejar de funcionar el citado Juzgado y Registro Civil, poniéndolo en conocimiento de este Ministerio. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 17 de mayo de 1943,— 

P. D., Esteban Gómez Gil.
Excmp. Sr. Presidente de la Audiencia" Territorial de Barcelona.
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Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido sobre la supresión del Juzga
do Municipal de Ciurana, agregando 
su territorio jurisdiccional al de Cor- 
nudella. para constituir uno sólo con 
la denominación y capitalidad de Cor- 
nutíolla;
 Resultando que en el expediente se 
ha acreditado la conveniencia de la 
supresión del referido Juzgado tanto 
por la poca importancia de su núcleo 
de población como por ¡a escasa dis
tancia que le separa del Ayuntamien
to al que ha sido fusionado;

Considerando que con tal medida 
no sólo se ahorrarán gastos al Ayun
tamiento citado, sino que se simpli
ficará cuanto se relaciona con la Ad
ministración de Justicia en aquel tér
mino municipal, sobre todo en mate
ria de competencia;

Considerando que según lo previsto 
en la cuarta de las disposiciones tran
sitorias de la Ley de Justicia Muni
cipal de 5 de agosto de 190.7, no mo.

 dificada por las dictadas con poste
rioridad, podrá suprimirse un Juzga
do Municipail cuando en virtud de ex
pediente se acredite la utilidad, de di
cha supresión, 

Este Ministerio, de conformidad con 
los dictámenes emitidos por la Sala

de Gobierno de la Audiencia Territo
rial de Barcelona y Tribunal Supre
mo ha tenido a bifen disponer la su
presión del Juzgado Municipal de Ciu
rana y que se agregue el territorio del 
referido Juzgado para todos los efec
tos judiciales y los de el Registro Ci
vil al de igual cl’ase de Comudella en 
el distrito del mismo nombre y de
biendo cesar, en consecuencia, en sus 
respectivos cargos el Juez, Fiscal, Su
plentes de ambos y\ los demás fun
cionarios d)ei Juzgado Municipal su
primido.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y a fin de que se sirva adop
tar las medidas necesarias para el 
traslado de la documentación del Juz
gado Municipal que' se suprime y del 
Registro Civil al de igual clase que 
subsiste, con las formalidades que se 
estimen oportunas, quedando V. E. au
torizado para señalar el día en que 
han de dejar de, funcionar el citado 
Juzgado y Registro Civil, poniéndolo 
en conocimiento de este Ministerio. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Mladrid, 17 de mayo de 1943.— 

P. D., Esteban Gómez Gil.

Excmo.. Sr. Presidente de la Audien
cia Territorial de Barcelona.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 8 de mayo de 1943 por
la que se dispone se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dicta
da por la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 13.081, se
guido por la Sociedad «Aguas de 
Alicante, S. A.» contra Orden del 
entonces Ministerio de Agricultura, 
Industria y Comercio de fecha 27 
de mayo de 1933.
Lmo. Sr.: En el recurso contencioso, 

administrativo número 13.081,'seguido 
en única instancia ante la Sala ter
cera del Tribunal Supremo por la So
ciedad «Aguas de Alicante, S.. A.», de
mandante, y en su nombre don Rafael 
Beltrán de la Llave, Presidente de su 
Consejo de Administración, y después 
representada por el Procurador don 
José Antonio Morencos Gramarén, ba
jo la dirección del Letrado don Ger
mán García Muñoz, y la Administra
ción General del. Estado, demandada, 
y-en su nombre el Fiscal, sobre revo
cación o subsistencia de Orden del en
tonces Ministerio de Agricultura, In
dustria y Cpmercio, fecha 27 de mayo 
de 1'933, en expediente de abasteci
miento y aplicación de tarifas en el, 
súministro de aguas a la ciudad de

Alicante, se ha dictado con fecha 23 
de marzo del corriente año sentencia 
cuya parte dispositiva dice lo si
guiente:

«Fallamos: Que debemos anular y 
anulamos ¡a Orden del Ministerio de 
Agricultura, Industria y Comercio, fe
cha 37 de mayo de 1933, impugnada en 
este recurso, como dictada con incom
petencia, declarando, en su lugar, que 
la resolución en vía gubernativa de las 
cuestiones discutidas en el pleito está 
atribuida por las leyes a la exclusiva 
competencia del Ayuntamiento de Ali
cante.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en e  ̂BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO e insertará en la «Co
lección Legislativa», lo pronunciamos, 
mandamos y limamos.»

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner se cumpla en sus propios tér
minos la citada sentencia,, publicando 
e¡ aludido fallo en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, todo ello en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 84 de la Ley de 22 de junio 
de 1894.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás .efectos.

Dios guarde a V.*I. miichos años.
Madrid, 8 de mayo de 1943.. 

CERCELLER SEGURA 
lmo. Sr. Subsecretario d¡e industria.

ORDEN de 18 de mayo de 1943 por
la que se aprueba el pliego de condiciones

constructivas de las lám
paras eléctricas de incandescencia.

limo. Sr.: El Reglamento de Verifica, 
clones Eléctricas, de o de diciembre de 
1933, inició la intervención del Estado, 
o través de las Delegaciones de Indus
tria, en la comprobación y en la ven
ta de las lámparas eléctricas de in
candescencia, estableciéndose en el 
Capítulo I del Titulo III de aquel Re
glamento jas condiciones precisas que 
deberían- cumplir ¡as lámparas, lle
vando estampadas la marca del fa
bricante, el voltaje de funcionamiento 
y su consumo en  ̂vatios, señalando 
las tolerancias máximas .admisibles en 
cada tipo.

Además, reconociéndoos la impor
tancia de esta regulación que afecta 
a fabricantes, vendedores y consumi
dores de lámparas y a todas ias em
presas distribuidoras de energia, en 
el articulo 58 del citado ‘Reglamento 
se dispuso que por la Dirección Ge
neral de Industria, y ¿* propuesta del 
Consejo de Industria, se aprobara un 
pliego de condiciones constructivas y 
de rendimiento de las lámparas y en 
cumplimiento de ésto fué publicado 
dicho pliego de condiciones en la «Ga. 
ce.tao) de 30 de marzo de 1936 para 
información pública, que no tuvo efec
tividad debido a nuestra Guerra de 
Liberación.

Posteriormente, la política de regu
lación de precios en lo que respecta 
a las lámparas ha producido algunas 
disposiciones compendiadas en la Or
den ministerial de 26 de diciembre 
de 1941, que fijaba los precios de 
venta de estos artículos, partiendo de 
los establecidos €n 1936, recordando lo 
dispuesto sobre su venta en el Regla
mento de Verificaciones Eléctricas y 
señalando la intervención del Sindi. 
cato Nacional del Metal en la regu
lación de estos precios.

En 8 de marzo de 1943, la Presi
dencia del Gobierno dictó una dispo
sición relacionada con ia definición, 
por el Ministerio - de Industria y Co 
mercio, de la calidad de ¡os productos.

Actualmente, p u e d e "  considerarse 
compendiada la información pública 
que se abrió al publicar el pliego de 
condiciones constructivas, con ¡a pro
puesta que, previa consulta de la Aso
ciación Electrotécnica ' Española, ha 
formulado el sindicato Nacional dei 
Metal, en la que se señalan las con
diciones más importantes que han de 
reunir las lámparas, estableciendo una ' 
clasificación de ios fabricantes en va
rios. grupos, en función de la calidad 
del producto pbr ellos fabricado, qué . 
permita cumplimentar lo dispuesto en 
el articula coarto d* la Orden minis-
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terial de 26 de diciembre antes ci
tada.

Se Han tenido en cuenta, al fijar 
este pliego de condiciones, las circuns
tancias en que actualmente se des
envuelve la producción de lámparas 
para, de acuerdo con la propuesta del 
Sindicato Nacional del Metal, fijar 
mayores tolerancias en las caracterís
ticas exigidles que les que se seña
laban en el pliego de condiciones so
metido a información, estableciéndo
se, adornas, ^grupos de fabricantes en 
función de los resultados de los en
sayos que se practiquen, que permitan 
poner de manifiesto las mejoras de 
producción logradas, que servirán de 
base para autorización de mejoras en 
los precios de venta de las lámparas.

Por todo lo anteriormente expuesto

y de conformidad con los informes 
emitidos por el Consejo de Industria 
y Dirección General correspondiente, 
vengo en aprobar el siguiente

PLIEGO DE CONDICIONES CONS
TRUCTIVAS Y DE RENDIMIENTO 
DE LAS LAMPABAS ELEÓXIUCAS 

DE INCANDESCENCIA
Este pliego de condiciones establece 

las condiciones técnicas que deben 
reunir las lámparas de incandescen- 

, cia, con filamento de tungsteno, des
tinadas al’ alumbrado general; fija los 
métodos de verificación, basados en 

•los fundamentos científicos y técnicos, 
para dictaminar sobre lá calidad de 
las mismas, y tiende a sentar las ba
ses para el establecimiento de los con
tratos de compra y venta de lámparas

entre fabricante y vendedor, y entre 
fabricantes y grandes consumidores, 
amparándolos por igual.
Lámparas comprendidas en este pliego 

de condiciones
Las normas establecidas en 01 pre

sente pliego, se refieren a las lámpa
ras destinadas a aplicaciones genera
les de alumbrado, ya sp.n de forma 
de gota o esfera, de vidrio claro o 
mateado interiormente con filamento 
de tungsteno en rosca y para lámpa
ras de forma de pera y vidrio claro, 
con filamento recto de tungsteno, in
dicándose en el cuadro número 1 loe 
valores nominales de las tensones 7 
consumo, la clase de ampollas y efl 
número mínimo de lámparas por tipo, 
rm<p han de someterse a ensayo.

C U A D R O  N U M .  1 
Lámparas afectadas por el presente pliego de condiciones

V A L O R E S  N O M I N A L E S

 A M P O L L A S
Número mínimo 

de lámparas por tipoT e n s i ó n  

Voltios

C o n s u m o

Vatios

20-166

25 - 260

36-260 

.¿0-260 

75 - 260

10
15
25
40
60
75

100
•  ̂ 150

200
300
500
750

1.000' 
1.500

Mateadas interiormente o 
\ claras ...... ........................

Claras

\

100

50

26

Laboratorios de pruebas
Las pruebas a que, con arreglo a 

este pliego de condiciones, ‘ han de go
me te i se las lámpara^ deberán ser rea. 
¡izadas en los laboratorios de las De
legaciones de Industria de primera ca
tegoría. Los resultados que se obten
gan se comunicarán seguidamente al 
Sindicato Nacional del Metal, a los 
efectos de clasificación, crimbio de gru
pos de fabricantes, etc., que ‘se indi
can más adelante

En caso de disconformidad de al
guna de las partes interesadas con el 
resultado obtenido en el laboratorio 
de la Delegación de Industria podrá 
solicitarse una Tevisión de las prue
bas practicadas, la que se efectuará 
en eMa&omtori'v de la Escuela Espe

cial de ‘ Ingenieros Industriales, y es
tos últimos ensayos tendrán el'carác
ter de definitivos.

Marcado de las lámparas
Toda lámpara de incandescencia de

berá llevar estampado en alguno de 
los elementos constitutivos de la lám
para, en id mía resistente y claramen
te legible:

a) La marca del fabricante, que 
deberá estar inscrito en el Registro de 
,1a Propiedad Industrial.

b) El voltaje fijo de funcionamien
to normal, quedando prohibido con
signar varias cifras que representen un 
margen o multiplicidad de tensiones.

c) El consumo, v en vatios, corres-- 
pendiente a dicho voltaje.

d) La intensidad de la corriente, 
en amperes, o el número de serie (figu
rando como tal el céntuplo dei valor 
de dicha intensidad) en las lámparas 
para conexión en serie.

Denominaciones y unidades luminotéc
nicas

Flujo luminoso de un manantial de 
luz es su potencia lumínica evaluada 
fo tométricamente.

Flujo luminoso total devun manan
tial de luz es el producto de ¡a inten
sidad lumínica media esférica por 4 n. 

Lumen internacional (unidad de me
dida para el flujo luminoso) es el 
flujo luminoso que emite un manan
tial de puntiforme <xxn la inten
sidad de una bujía internacional en 
la unidad de¡ ángulo sólido.
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Lux   (un idad de la intensidad de 
alumbrado). Es el alumbrado? que se 
obtiene haciendo incidir sobre una su
perficie piaña de un metro cuadrado 
e; llu jo luminoso 'de un lumen.

Intensidad del alumbrado en un pun
to de una superficie  es la densidad 
luminosa en el mismo punto, o el 
cociente del flu jo por el área de la su
perficie por él iluminada uniforme
mente.

Intensidad lumínica de un manan
tial de luz puntiform e en una direc
ción determinada  es el cociente del 
flu jo luminoso irradiado en ja misma 
dirección y el ánguto sólido que lo 
encierra.

I ntensidad lumínica esférica media 
do un manantial de l uz es el promedio 
de sus intensidades lumínicas en todas 
las direcciones del espacio.

Rendim iento lum ínico d e  un ma
nantial d e  luz es el cociente entre el 
flu jo luminoso por él irradiado y su 
capacidad de consumo (expresado en 
lúmenes por vatio).

Rendim iento lum ínico medio de una 
partida de lámparas (lote completo) 
es ¡a media aritmética de los rendi
mientos lumínicos individuales acusa
dos por las lámparas empleadas en 
el ensayo de las condiciones eléctri
cas y ópticas que representan el lote.

Rendim iento medio de un lote  es la 
media aritmética de los rendimientos 
lumínicos horarios acusados durante 
la prueba, de duración.

Constancia del rendim iento lum ín i
co de una lámpara es la relación del 
rendimiento lumínico medio obtenido 

. durante el ensayo de duración, en 
tanto por ciento del rendimiento lu
mínico inicial.

Constancia del rendim iento lumínico 
de la  partida de lámparas que compo
nen un lote  es la media aritmética de 

’ los valores individuales de las 'cons
tancias de rendimiento lumínico ob
tenidas en las «lámparas sometidas a 
ensayo de duración, que representan 
ei lote.

Distintas clases de lámparas

Las Lámparas de incandescencia hoy 
. en uso son:

a) La lámpara de filamento estira- 
dp recto, de tungsteno al vacio.
’ b) La ¿ampara de vacío de filamen

to de tungsteno enrollado en espiral.
c) La lámpara de filamento de 

tungsteno enrollado, en espiral, llena 
,de un gas Inerte (principalmente ni
trógeno o argón).

Dimensiones de las lámparas

a ) Longitud o altura total de la 
lámpara es la distancia entre los dos 
puntos extremos de la ampolla y del 
oontacto central del caequillo (inclui
da Ija soldadura).

 b) Diámetro de la lámpara  es el 
i  diámetro máximo de ja ampolla.
 c) Distancia del centro de gravedad 
¡ luminoso o. altura a'cl centro luminoso 
¡ es la distancia entre el centro geo.
I métrico del filamento y  el contacto 
central del casquillo (incluida la sol
dadura).

Concepto de verificación o prueba

a) Tensión nom inal es la tensión 
de régimen para le que se ha cons
truido la lámpara y que va marcada 
en ella.

b) Consumo nominal es la energía 
eléctrica, en vatios, que debe absorber 
la lámpara, de conformidad con el 
consumo que marca y para e¡ que 
está fabricada.

c) Número de tserie es el céntuplo 
del valor de la corriente nominal, en 
amperes, .que el fabricante marca en 
la lámpara. Esta denominación sólo 
tiene aplicación en lámparas para 
conexiones en serie.

d) Tipo  es la denominación que se 
aplica para lámparas de igual cons
trucción o igual clase de aplicación.

e) Clase es la denominación que se 
da a las lámparas del mismo tipo, con 
iguales características nominales.

f) Lote  es la denominación que se 
da al conjunto de lámparas de una 
misma ciase, sometidas simultánea
mente a las pruebas de recepción.

g) Toma de muestras de la lám
para o lote de prueba indica aquellas 
lámparas que son tomadas de un lo- ' 
te para la verificación de sus cuali
dades.

h) Duración.— La duración de una 
lámpara es e l'núm ero de horas que 
luce hasta el momento en que se 
funde. J

i) Duración ú til.—La duración útil I 
de una 'lámpara es el número de ho- I 
ras durante el cual, funcionando a la ! 
tensión nominal, conserva ,un rendi
miento lumínico igual o superior 1̂ 
80 por 100.

j) Duración media de un lote de 
lámparas es la media aritmética de 
las duraciones individuales de todas 
las lampa las utilizadas para el en
sayo.. de duración.

k) Duración nom inal de un lote  es 
la duración media que deben • alcan
zar las lámparas sometidas a ensayo 
de duración, de acuerdo con las con
diciones establecidas en este pliego de 
condiciones.

1) Envejecim iento  es la operación 
de encendido a que se somete la lám
para durante un corto tiempo antes 
de someterla a ensayo f<? tomé trico.

m) Mediciones iniciales son las pri. 
meras que se realizan, una vqz enve
jecidas las lámparas, respecto a flujo 
luminoso en lúmenes, consumo en va-

 tios o rendimiento lumínico en lúme
 nes por vatio.

 Condiciones mecánicas y físicas. Ge
neralidades

La construcción y los materiales 
empleados en las lámparas deberán 
ser tales que garanticen un buen ser
vicio.

A tal efecto, no deberán presentar 
falta alguna, ni en material ni en 
ejecución, que pueda resulta per
judicial en su uvo. Tanto su for
ma como sus dimensiones, deberán 
ser uniformes para cada ciase de 
lámparas.

Ampollas

Las ampollas de las lámparas de 
| un mismo lote deben tener ia misma 
! forma y no presentar defectos de co- 
: lor ni ralladuras o sopladuras en el 
; vidrio que puedan perjudicar el ser- 
• vicio de la lámpara. Sus dimensio- 
¡ nes, con las tolerancias admitidas, 
se consignan en, el cuadro número 

! dos.

Casquillos 

 Material, y c l a s e .—Los casquillos de- 
¡ berán ser de latón o de cobre. Las 
¡diferentes clases de casquillos se de- 
I signarán conformé al sistema normal 
¡ propuesto por la Comisión' Electro
técnica Internacional. Este sis/tema 
consiste en designar cada tipo de 
casquillo por un símbolo compuesto:

1.° De una letra, B o E, según 
que el casquillo sea de bayoneta o de 
rosca.
. a.y De un primer grupo de cifras 
que exprese aproximadamente, en mi
límetros, el diámetro exterior de la 
parte cilindrica de los casquillos de 
bayoneta o el diámetro en el extre- 
mo superior de los casquillos de rosca.

[ 3.° Eventualmente, de Un segundo
grupo de cifras, separadas del pri
mero por una raya, y que indica en 
milímetros el largo total aproxiipado 
del casquillo. ,

4.° Eventuálmente tamb'ién, de un 
tercer grupo dé cifras, separadas del 
primero por el signo de multiplicar, 
que señala en milímetros el diáme
tro aproximado del cuello. .

Por ejemplo, el casquillo de bayo
neta, tipo normal, de 22 milímetros 
de diámetro, está designado pon el 
símbolo B 22; cuando se quiera pre
cisar que- este casquillo tiene un lar
go total aproximado de 25 milíme
tros y un diámetro aproximado de 
cuello de 26 milímetros, se empleará 
el símbolo B 22 / 25 x 26.

Las diferentes clases de cosquillo 
normales de que las lámparas deben 
estar provistas se indican en el cua- 
dro número 2, y sus dimensiones se 
ajustarán a los' normas que figuran , 
eá el anexo número L
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A N E X O  N U M E R O 1

D I M E N S I O N E S  DE C A S Q U I LL O S  N O R M A L E S  
C A S Q U I L L O D E R O S C A  G O L I A T H  E 4 0

 D i m e n s i o n e s  e n m m .  

CASQUILLO PORTALÁMPARA

m a y o r
d

M E N O R
cá*

£  MAYOR 
D

¿M EN O R , 
D«

MIN MAX MIN MAX MIN MAX MIN MAX

39,05 3950 35.45 3*90 39.60 4Q05 56.00 36,45

E s D C S O r m im m o  d e  m e ta l 0 ,3  1VI«1TL

Nota ?Lo¿í dancia  mínima, 
ca tre  «I co n tad o  y «I me • 
ta l ét  la r« K t  Acra 4« 
5 m. m.

OIKtNSWNlS NONtNAi.BC M IN M AX

c 1 6 1 5 .8 <6,2
T 3 4 /  54 -
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ANEXO NUMERO 1 •
D I M E N S I O N E S  o e  c a s q u i u o s  n o r m a l e s

C A S Q ü i L L O . O E  R O S C A  MEDI A E. 2 7  

D i/m ensiones en rttm.

Nota: Ho todas Us lámparas normales con casgu/Ho Je 2S3 m.m. podrán utilizarse en toda dase Je  portalamparas de seguridad con diferenciales, debido a son fabricadas con casguiítos de 3 o m.m. de longitud. Los casgui/Zos pueden ser ribeteados. 5 u longitud M a l no será en este caso ¿uptrior en un milímetro a la de los rasguidos no ribeteados, sin gue ello afecte a la longitud total dtff^

• t  , - ,N 
Ñ o la : t i  tofatms #*/<■* #/ em tfteft g  # /

\ m4ti!<kkn»e* t**á d* $ mjn.
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ANEXO NUMERO 1

D IM E N S IO N E S  OE CAEQUILLOS N O R M A L E S

CASQUILLO NORMAL OE BAYO NET A  B 22

«ota i ios tSSQuIflos, pueden Mr ribeteados, bu tonytfvJ fofa!no serien  este caso sopertor en trnmilímetro a /a de ios cuquillos no r¡brisados, sin que e/o afecte a la longitud fo/a!ütit.

DIMENSIONES
O IM fN S IO N C *

NOMINALS.S

O IM IN S IO N I»  OS: FA B ft lC A C IO N

M 1 M M A X
A  '

B

C x

- o

Di 
C .

■ " t i— . . .
F

&
H

K .
r

ex

w

2 2

1 5 

1.3
6.5 

8
2

2.5 

12

.5.5 
10 
90 5

21. 75

1 5,00

1.50,
6.00 

— c---------------

2.50

11.75
5,55

10,00

8 2 * 5 0 '

22.13

7.0
8 . 0  

2.10 

2.70

12.25 

5,85 / 

s 10.50 
9755o’

1 . 0

fi S« t«CO pústula <ta Mr asta Ma ée tm .m
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Casquillos especiales

Los tipos y dimensiones do los cas- 
ouillos de lámparas destinadas a 'ins
talaciones do tanto alzado, para los 
que las empresas exijan casquillos es
peciales, serán los que se fijan en el 
número 3, en el que también se es

tablecen los consumos máximos de las 
lámparas en que aqüellos puedan em
picarse.'

Se prohíbe terminantemente la fa
bricación de lámparas con casquillo 
especial que no respondan a tales nor
mas.

Fijación del casquillo sobre la ampolla

 Los casquillos deberán ser monta
dos escrupulosamente e ir unidos a la 
ampolla fuer teniente por medio de una 
pasta no higroscópica, para que cum
plan las exigencias normales dél ser
vicio respecto ai esfuerzo de torsión a 
que se someten.

C U A D R O  N U M  3

Tipos y dimensiones de los casquillos especiales de lámparas destinadas a instalaciones a tanto alzado

Tipo de casquillos
Consumo máximo de las 
lámparas  en que pueden 

emplearse
 Tipo de casquillos

Consumo máximo de las 
lámparas en que puedan 

emplearse

Seo. 5 ...................... .
10 ..........................
16 ..........................

Fénix 20 ..........................
2 2
24 ..........................

Flus-Ultra A .......... ........
B .......... .,v......
c ............. .....

10 V.
15 »
25 »
1.0 »
15 »
25 »
10 y>
15 »
25 »  '

Sw 3 pit. Núm. 3 .........
» »  » »  2 .........
» »  ' »  »  1 ......

Filos ................................
Ed. dif. 15 ......................
»  ’ » 17 ......................
» »  19 ................... í

Sw. dif. 15 ......................
» »  17 ..... ;...............
»  »  19 .... .................

i

10 v.
15 » ' 
25 »
10 »
10 »
15 »
25 »
10 »
15 »
25 »

La resistencia mecánica de la unión 
entre el casquillo y la ampolla, asi co
mo la resistencia del casquillo contra 
el esfuerzo axial serán tales, que ca
lentada la lámpara pVeviamente y en
roscada paulatinamente en un porta
lámparas macizo de metal, sobre el 
que ejerce un momento de torsión al
rededor de $u eje longitudinal, los ya- 
lores de éste no sean' inferiores a los 
siguientes: *

Kilográmetros

Para el casquillo E 27 ... 0.-29
»  » E 40 ... 0 50

Sobre estos valores se aplicará even- 
tú al mente una tolerancia del 5 por 
ciento, en razón a las circunstancias 
anormales en que se desenvuelve ac
tualmente la fabricación de lámparas. 

El calentamiento previo de la lám- 
 pera se hará introduciéndola en una 

campana de vidrio y dejándola lucir 
a su tensión nominal durante una 
hora’si la lámpara es de vacío, y me
dia hora si es de las llenas de gas. 
Una vez enfriada la ampolla se . la 
someterá a la prueba de resistencia 
contra el- esfuerzo de torsión 

Fijación de ios contactos sobre el 
casquillo.—Los contactos del casquillo 
deben ser de latón o de cobre y estar 
fijos a la camisa del casquillo por 
medio de una materia de vidrio-u otra 
análoga.
' Aislamiento.—Para. las lámparas pro-' 
vistas de casquillos de bayoneta, la 
resistencia de aislamiento entre el

cuerpo del casquillo y el filamento in
candescente no deberá ser inferior a 
50 megaohmios .

Filamento
El filamento deberá ser perfecta

mente liso y de un brillo. uniforme, 
e *ir sostenido por soportes, de modo 
3ue presente un aspecto regular y ho
mogéneo. Cuando la lámpara esté ali
mentada a 40 por 100 de &u tensión 
nominal, deberá presentar una' bri
llantez uniforme, excepto en la proximidad

 de los puntos de contacto de
los soportes, teniendo en cuenta el 
efecto de enfriamiento debido a éstos.

Hilos de conexión
Los hiles de conexión deberán sol

darse al caequillo sin empleo de áci
dos. debiendo quedar perfectamente 
cubiertos, <yn exceso de soldadura.

Eje de la lámpara 
Deberán coincidir en uno solo los 

ejes de la ampolla, varilla de vidrio 
;/ casquillo

Tolerancia entre los consumos normales y efectivos 
Estos serán:

F-a-ra lámparas de 10 a 25- vatios, inclusivo .................•...............
— — de 40 a 200 — —
— — de 300 y más .................. ...........................

10 por 100
8 por ICO 
7 por 100

Ensayo de duración

Toma de muestras.—E l  número de 
ampara^ que se han de tomar para 
•a prueba de duración no será infe
rior a 25 de un mismo tipo y clase. 
Se utilizarán para este ensayo las 
amparas empleadas'para la compro
bación de las cualidades eléctricas y 
)p:-:cas cuyo rendinf emto lumínico 
nicial se acerque más al rendimien- 
o lumínico medio de todas las lám
paras empleadas para aquel ensayo.

Tensión de .ensayo.—La prueba de 
luracitjn se realizará con corriente 
¿tema de 50 periodos, bien a ja ten- 
ión nominal de la lámpara o. previo 
jcuendq con $1 fabricante proveedor,

a una sobretensión que no deberá ex-, 
ceder del 5. por 100 de aquélla 

En este último caso la duración co
rrespondiente a la •tensión nammal se 
determinará pormedio de la siguiente 
fórmula:

(Vt)n
Lr = L t -------

(VD
En esta fórmula se representan:
Lr -  Duración a la 'tensión nominal. 
Lt — f)uración a la tensión de en

sayo. ' , „
Vr = Tensión marcada en las lám

paras.
Tensión de ensayo. 

n -  13 (lámparas al vacío). 
n — 14. (para lámparas llenas de 

gas).
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Constancia de la tensión de ensayo. 
La 'tensión media durante la prueba 
de duración mo deberá diferir de la 
tensión de ensayo en ±  0.5 por 100, 
tolerándose oscilaciones de tensión 
momentáneas que no excedan de 
±2 1 por 100. A este efecto, la tensión 
de alimentación se medirá por medio 
de un voltímetro registrador.

Mediciones durante el ensayo.—Ca
da una de las lámparas sometidas, a 
prueba de duración será verificada, 
respecto al consumo y  flujo luminoso, a las 250, 500, 750, etc., horas de du
ración.

! Rendimiento lum ínico—La pérdida 
de rendimiento lumínico en el trans- 

: curso de la prueba de la lámpara no 
deberá exceder del 20 por 100 del ini
cial que se fija en la tabla de rendi
mientos lumínicos del pliego de con
diciones publicado en la «Gaceta» de 
30 de marzo de 1936.

Interrupciones durante la prueba.— 
Las lámparas sometidas a pruebe de 
duración se dejarán sin corriente dos 
veces al día, durante quince minutos, 
por lo menos, cada vez.

Duración ú til.—La duración útil me-

| día de las lámparas debe ser igual o 
! superior a las mil horas

Teniendo en cuenta que, por las 
inevitables diferencias que acusan en
tre sí las lámparas del mismo tipo, 
no es posible obtener datos exactos 
sobre las condiciones técnicas dé una 
partida dé lámparas si se basa en los 
•resultados de comprobaciones de un 
corto número de ellas, se admiten en 
ia duración media de las lámparas las 
tolerancias que figuran en el siguien
te cuadro:

C U A D R O N U M . 4

N U M E R O  

De lámparas de ensayo
Duración media

TOLERANCIA 
. Para diferencia de du

ración por bajo de 1.000 
horas

26 lámparas por lo menos
30 a 35 lámparas ..........
35 a 50 »  ...........

1.000 horas ,
10 por 100 
8 por 100 
7 por 100

Lámparas rotas por camas ajenas a 
las pruebas.—Las lámparas que sufran 
roturas por causas extrañas a la mis
ma prueba de duración antes de Ana
lizar ésta serán sustituidas para al
canzar el número mínimo prescrito.

Condiciones de recepción.—Será re- 
chazada’- toda partida de lámparas 
cuyas pruebas hayan dado resultados 
fuera de los siguientes limites:

a) Cuando las lámparas tomadas 
para este ensayo no alcancen la du- 
i ación media fijada o no cumplan las 
condiciones de rendimiento lumínico 
establecidas.

b) Cuando el 10 por 100 más dos 
lámparas de las ensayadas acusen 
una duración inferior a 750 horas.’ '

Rendimiento lumínico.—Los rendi
mientos lumínicos se clasifican en

tres grupos, comprendidos en los cua
dros números 7, 8 y 9, siguientes:

^ Se han obtenido partiendo de la 
tabla de rendimientos lumínicos que, 
con carácter de mínimos y para cir
cunstancias normales, contiene e 1 
pliego de condiciones publicado en la 
«Gaceta» de 30 de marzo de 1936, y 
que se reproduce a continuación.
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Rendimientos mínimos lumínicos iniciales (Lm/W). Los valores intermedios 
se obtendrán por interpolación

Consumo
en

vatios

T E N S I O N  V O L T I O S

110 120 130 220 240

10
15
25
40
60
75

100
150

^  v 200 
300 
500 
750 

1.000 
1.500

7,8
8.3
8.3 

10,2 
1.1,7
12.3
13.6 
14,1
14.9
15.9 
17,0 
17,8
16.3
18.7

7,65 
, 8,15 

8,05 
10,0 

' * 11.4 
12,0 
13,2
14.0
14.8 
15,7 ^
16.9
17.6
18.1
18.6

7,45
9,05
7,88
9,65

11,1
11.9 
12,8
13.4
14.7
15.4
16.7
17.4
17.9
18.5

, 7,25 
7,9 * 
8,1 
9,6

10.4 
1,1,2 
12,2
13.0
14.1
15.4 .
16.4 
17,0 
1M

7yl 
7,75. 
8,9 
9,25 , 

10,1
10.9
11.9 
12,7
13.9
15.2
16.2
16.9 .
17.9 '
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C U A D R O  N U M . 6 
Valores mínimos de flujo luminoso en lúmenes

Consumo
en

vatios

T E N S I O N  E N  V O L T I O S

110 120 130 220 240 

10
15
25
40
60
75

«100
150
200
300
500
750

1,000
1.500

78,0
124.5
207.5
408.0
702.0
922.5 

1.360 
2.115 
2.980 
4.770 
8.500

13.350
18.300
28.050

76,05
122,2
201,2
400.0
684.0
900.0 

1.320 
2.100 
2.960 
4.710 
8.450

13.200
18.100
27.900

74,5
120,7 .
195.0
386.0 
666,6 
892,5

1.280 
. 2.010 

2.940 
4.620 
8.350 

13.050 
17.900 
27.750

108,7
197,5
324.0
576.0
780.0 

1.120 
1.830 
2.600 
4.230 
7.700

12.300,
17.000
27.150

106,5
193.7
316.0
555.0 
757.7 

1.090 
1.785  
2.540  
4.170 
7.600

 12.150 
10.900 
26.850

Equiparando estos valores mínimos al grupo tercero de fabricantes, se ha hecho la siguiente estimación de ni
veles referidos a  circunstancias nor
males:
Grupo II I .................    . . 100 %
Grupo II  .......    107,5 %
Grupo I .............  ..... . 115 %

Modificación eventual.—Aplicado a la escala precedente, que refleja las 
circunstancias normales de faibrica-' ción, el coeficiente de depreciación de 0,88 propuesto por la A. E. E., como estimación de la reducción de calidad 
debida a las inferiores condiciones de fabricación actuales, le escala1 efec
tiva dé niveles en estos momentos resulta ser:

Grupo I I I .................   ......... 88 %
Grupo II  L..........................  94,6 %
Grupo I  ...... ..................... ... 101,2 %

Si aplicamos, a su vez, los porcentajes de la escala anterior a la tabla de rendimientos lumínicos del pliego 
 de condiciones que anteriormente se inserta ,v< obtendremos los siguientes cuadros:

C U A D R O   NU M .7

Rendimientos lumínicos mínimos (L/W) correspondientes a las fábricas y
marcas de lámparas encuadradas en el Grupo III

\

Consumoenvatios

 
T E N S I O N  V O L T I O S

110 1 20 130  220 240

10 
15 
25 
40 
60 
75. 

100 
150 
200 
200 
500 
750 

1.000  
1.500

6,9
7.3
7.3 
9,0

10.3 
10,8 
12,0
12.4 
13,1
14.0
15.0 
15.7.
16.1
16.5

6.7
7,2

'  7,1
8.8 

10,0
10.6
11.6 
12,3 
13.0*

' 13,8
14.9 
15,5
15.9 

, 16,4

6,6 /  
7,1 ’ 
6,9 
8,5 
0.8

10.5
11.3 
11,8 
12,9
13.6
14.7 
15Í3
15.8
16.3

6.4 
7,0 

"7,1 -
8.4 
9,2 
9,9 

10,7
11.4
12.4 

‘ 13.0
14.4 

15,0. 
15,9

8,2
6,8
7.0 '
8.1
8.9
9,6

10.5
11.2
12,2
13,4
14,3
14,9
15,8
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C U A D R O  N U M  , 8 

Rendimientos lumínicos mínimos (L /W ) correspondientes a las fábricas y 
marcas de lámparas encuadrada* en el Grupo II

C onsum o
en

vatios

T E N S I O N  V O L T I O S

110 120 180 220 , 240

10 7,4 7,2 7,0
15 7,9 7.7 7,6 6,9 6,7
25 7,9 7.6 7,4 7,5 7,3
40 9.6 9,5 3.1 . 7,7 7,5
60 1 U 10.8 10,5 9,1 ' 8,7
75 i i ;« 11,4 ‘ 11,3. 9,8 9;e

100 12,9 12,5 12,1 10,6 10,3
,150 13,3 13,2 12,7 11,5 11,3
200 1 Ú 14,0 13,9 12,3 12.0
300 15,0 14,9 14,6 13,3 13,1

. 500 16,1 16,0 15,8 14,6 14,4
750 16,8 16,6 16.5 15,5 15,3

1.000 17,3 17,1 16,9 16,1 16,0
1.500 17,7 17,6 17,5 17,1 16,9

C U A D R O  N U M .  9 

Rendimientos lumínicos mínimos (L /W ) correspondáehtes a las fábricas y 
marcas de lámparas encuadradas en el Grupo I

Consumo
en

vatios

T E N S I O N  V O L T I O S

110 120 130 220 240

10 7,9 7,7 7,5 — —
15 8,4 8,2 8,1 7,3 7,2
25 8,4 8,1 7,9 8,0 7,8
40 10,3 1.0,1 9,8 8.2 8,0

, '60 11,8 11,5 11,2 ■ /  9.7 9,4
75 “ 12,4 -12,1 12,0 10,5 10,2

100 13.8 1 13,4 * 13,0 11.3 11,0
150 14,3 - 14,2 1%6 12,3 12.0
200 15,1 15,0 /14,9 13,2 , 12,9
300 16,1 15,9 15,0 14,3 14,1
500 17,2 17,1 16,9 x % 15,6 15,4
750 lEj.O 17,8 17,6 16,6 16,4

1.000 18,5 18,9 18,1 17,2 17,1
, 1.5Q0 18¿ % 18,8 18,7 18,3 18,1

Fijada la duración de la -lámpara y 
estando ésta ipida íntimamente al 
rendimiento lumínico que ahora que
da como único factor variable, tiene 
éste el valor de índice de la calidad- 
dé las lámparas, por lo que Oe basa' 
en él la clasificación de los fabrican
tes en las diferentes categorías o gru

pos, siempre que. cumplan las demás 
condiciones de duración, etc.

Toma de muestras.—El número de 
lámparas que se tomarán para cada 
ensayo por marca, a los efectos de la 
verificación de su rendimiento lumí
nico y adherencia del casquillo a la 
ampolla; será como sigue:

Lámparas -

Para producciones diarias medias inferiores a 1.000 lámparas, re
feridas a los treinta dias anteriores a la fecha de la torna de
muestras ...i...............      50

Para ídem de 1.000 a 5.000'lámparas, con un minimo de 50 lám
paras, el 3,5 por 100, ó sea de         50 a 175

Para Idem de 5.000 a 10.000, con un minimo de 175 lámparas, el
3 por 100,. 6 sea de         175 a 300

Para ídem superior a UOtOOO lámpadas 300 a 400
I

Las muestras se tomarán en las 
mismas fábricas directamente, a la 
salida de su última fase de fabrica
ción, sin previo anuncio de la visita 
de las personas encargadas de esta 
misión.

La torna de muestras será realiza
da conjuntamente por un represen
tante de la Delegación de Industria 
de ¡a provincia en la que esté encla
vada la fábrica y otro del Sindicato 
Nacional del Metal.

Las lámparas tomadas serán enva
sadas, precintadas las cajas con pre
cinto especial que llevarán a estos 
efectos los encargados de las tomas 
de muestras, y expedidas en su pre
sencia al laboratorio designado para 
la verificación de los ensayos, debien
do marcarse las expediciones en for
ma que se distinga perfectamente su 
.procedencia.

De estos lotes se tomarán las lám
paras destinadas a la prueba de du
ración en número no inferior a 25 
de un mismo tipo y clase, confórme 
queda expuesto anteriormente.

Envejecimiento.—Antes de someter
las a ensayos fotométricos, las lám
paras serán envejecidas durante diez 
horas a la tensión nominal.

Posición de la lámpara.—Para las 
pruebas comprendidas en estos ensa
yos se colocarán las lámparas verti- 
caimente, con el casquillo hacia arriba. .

Los ensayos expuestos son indepen
dientes y compatibles con las compro, 
baciones que anualmente deben ser 
realizadas por las Delegaciones de 
Industria en las* lámparas existentes 
para la venta en los almacenés, de 
acuerdo con el artículo 51 del Re
glamento de Verificaciones Eléctricas 
de 5 de diciembre de 1933.

Aplicación de los resultados de las 
verificaciones a los efectos de cambio 
de catégoria y modificaciones de ni

veles para los grupos establecidos

Se establece la. obligatoriedad dé la 
verificación de las condiciones .téc
nicas de las lámparas eléctricas con 
arreglo al pliego de condiciones an
terior, para todas las marcas que se 
fabriquen/o vendan en territorio na
cional .

Las lámparas de cada marca se so
meterán a tres verificaciones al año 
como ¡mínimo, siendo la Dirección Ge- < 
neral de Industria, por propia inicia
tiva, o a propuesta del Sindicato Na
cional del Metal, e: organismo que, 
señalará lugar y momento para la 
tama de muestras y su consiguiente 
verificación.

Los informes sobre el .resultado de 
las verificaciones serán enviados por. 
el OenLo encargado de, realizarlas a 
la Dirección General de Industria y 
al Sindicato del Metal, a medida que 
vayan aquéllas realizándose, debien-
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do estar en poder de dichos organis
mos antes del 15 de diciembre de 
cada año la totalidad de los infor
mes de las verificaciones realizadas 
de todas las marcas.

A la vista de los resultados que 
arrojen las verificaciones anuales, 
tanto para cada vfabricante como pa
ra el conjunto de los mismos, él Sin
dicato propondrá al Ministerio de In
dustria y Comercio las modificaciones 

 que proceda realizar, dentro xie lia ac
tual Agrupación de Fabricantes, en 
los. niveles de calidad y precio esta
blecidos, ajustándose para ello a las 
siguientes normas:

Cambio de grupo de fabricante o 
marca.—Este (tendrá lugar cuando los 
resultados de las tres verificaciones 
anuales coincidan en clasificar sus 
lámparas en un grupo superior, o in
ferior.

Si los resultados de las tres veri
ficaciones no son concordantes, y dos 
de ellos corresponden al grupo en que 
el fabricante se encuentra clasificado, 
seguirá en el mismo grupo.

SI, por el contrario, dos de ellos 
corresponden a grupos distintos de 
aquel en que se encuentra clasifica
do el fabricante, deberá realizarse 
una cuarta verificación, y al finalizar 
el año el fabricante pasará *á la ca
tegoría fijada por la mayoría de los 
resultados obtenidos. En caso de no 
haber mayoría, si el empate se pro
duce entre dos grupos contiguos, el 
fabricante quedará en el mismo gru
po en que se encontraba clasificado; 
si, por el contrario, dicho émpate se 
produce entre el primero y tercer gru
po, pasará a la clasificación corres
pondiente al segundo grupo.

En todo caso, el cambio estará su
peditado en definitiva a <lo que a con
tinuación se establece, en relación con 
posibles modificaciones de los niveles 
generales de calidad de los gruposy

Cambio de niveles. general de cali- 
dad de los grupos de fabricantes.— 
Los actuales niveles de calidad han 
Sido establecidos en relación con las 
dificultades que en estos momentos 
se presentan en la fabricación de las 
lámparas.

La variación de estas circunstancias, 
que se apreciará por el resultado de 
las pruebas sucesivas de lámparas, se
rá tenida en cuenta por el Sindicato 
N acionerdel Metal, para proponer, a 
la Superioridad una variación de ' los 
niveles de calidad, de manera que 
éstos, en su relación con los precios, 
puedan servir siempre de estímulo 
para el perfeccionamiento del pro
ducto elaborado.

Verificaciones previas para el reajus
te de la clasificación inicial.- A fin 
de poder" corregir posibles errores en 
ía clasificación actual de fabricantes, 
llevada a cabo últimamente para el

establecimiento de las nuevas tarifas 
diferenciales de precios y realizadas 
sobre la única base posible hasta hoy 
de los precios del año 1936, se conce
de un plazo de un mes, a partir de la 
publicación oficial del pliego de con
dicionas técnicas, para que todo fa
bricante qüe se crea en él derecho 
de pasar a categoría superior pueda 
solicitar del Sindicato del Metal la 
inmediata verificación de la calidad 
de sus lámparas, verificación que ha
brá de constar de tres ensayos suce
sivos y escalonados, realizados dentro 
dél plazo de tres meses, a contar des
de ia fecha en que llegue la solici
tud a poder del Sindicato.

Si los resultados de los tres ensa
yos son concordantes, la clasificación 
se ajustará, automática y obligada
mente a dichos resultados, indiferen
temente de que signifique una eleva
ción, un descenso o una confirmación 
de categoría.

De no ser concordantes los resulta
dos, se procederá a una cuarta verifi
cación, quedando clasificado el fabri
cante en la categoría fijada por la 
mayoría de los resultados obtenidos. Si 
de la cuarta verificación no se obtu
viera tampoco una mayoría de resul
tados, se procederá a una quinta y 
última verificación.

Independientemente de que lo so
liciten . los fabricantes, el Sindicato 
podrá proponer por sú parte en todo 
momento a la Dirección General de 
Industria que sean efectuadas las to
mas de muestras de lámparas de cual
quier marca y efectuadas las consi
guientes verificaciones, en defensa de 
los interesas generales y de una jus
ta clasificación de los fabricantes.

Las solicitudes de verificación, fue
ra de las que se estatuyen con^carác- 
ter regular y obligatorio, ai igual que 
las comunicaciones que tengan rela
ción con este problema de lámparas, 
deberán ser dirigidas al Ministerio de 
Industria- y Comercio, siendo tramita
das a través del Sindicato Nacional
del Metal.

En los gastos que originen lqs ve
rificaciones de las lámparas eléctricas 
participarán los fabricantes en la, 
cuantía y forma que se, determinará 
por el Sindicato, preVia conformidad 
de la Dirección General de Industria, 
por lo que afecte ai personal depen
diente de este organismo, uná vez co
nocido el importe de aquellos gastos.

Lo que comunico a V. 1. para su 
conocirrpento y efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 dé mayo de 1943.

CARCELLER SEGURA

limo. Sr. Director general dé Indus
tria.

MINISTERIO D E EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 13 de mayo de 1943 por la 
q u e  s e  dispone la devolución de la 
fianza depositada por don Julián 
Segovia Rodríguez en  garantía de 
su cargo de Habilitado de los Maes
tros nacionales de las localidades 
que se indican.

limo. Sr.: Examinado el expediente 
de -que se l^ará mención;

Resultando que don Julián S^govia 
Rodríguez solicita la devolución de la 
fianza por él prestada para garantía 
de su cargo de Habilitado de los Maes
tros Nacionales de ios partidor judi-  
cíales de Alberique, Chelva, Liria, Sa- 
gunto, Enguera, Sueca, Ayora Villar 
deí Arzobispo, Gandía y Chiva (Va
lencia), servicio qu« desempeñó desde 
junio de 1939 hasta fin de noviembre 
de 1940;

Resultando que abierto periodo de 
reclamaciones por anuncio insecto en 
é l . (¿Boletín Oficial» de la provincia 
de 26 de abril de 1941, transcurrió el 
pllazo señalado'sin que se hay?, pre
sentado alguna contra la gestión del 
señor Segovia;

Resultando que ei interesado cons--^ 
tituyó en la Caja General de Depó
sitos una fianza por valor de veinti
cinco mil pesetas) en metálico, según 
resguardo número 331 de entrada y 
H83 de registro, expedido en .la Teso
rería de Valencia en 9 de jumo de 
1^39, y cuya copia obra en el espe
diente.

Vistos los favorables informe-.. de la 
Sección Administra tiva de Vi imera 
Enseñanza, Ordenación Central de pa
gos civiles, Tribunal de Cuentas y 
Asesoría Jurídica;,

Considerando qué extinguida, ‘‘ia obli
gación de garantía y demostrado en 
el expediente la exención de rdepoivui. 
bilidad en ,1a gestión procede la devo- t 
lución del depósito, afecto a aquélla.

ILte Ministerio ha resuelto, .por Jo 
que a... los fines de su cansí*: tur-: ó n .se 
refiere,, acceder a la devolución d e - 
r anza que solicita el señor Segovia Ro
dríguez.

Lo que comunico^ a V. I. pera £u 
conocimiento y demás efectos

Dios guarde á V. I. muchos años.
Madrid, 13 de mayo de 1943. 

I BAÑEZ MARTIN 

limo. Sr. Director general, de. Ense
ñanza Primaría.
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M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

ORDEN de 10 de  mayo, de 1943 por 
la que se declara desvinculada de 
Don Antonio Campos Rivera la cAsa 
barata número 80 del proyecto, apro
bado a la Cooperativa Madrileña de 
Casas Baratas y Económicas, seña
lada hoy con , el número 36 de la 
calle de Dolores Romero, de esta ca
pital, autorizándole para transferir 
sus derechos de la misma a doña 
María Eugenia Hernández Contre
ras de Madrid.
limo. S r.: Vista la instancia de don 

Antonio Campos Rivera, de Madrid, 
solicitando desvinculación y autoriza
ción para transferir sus derechos de la 
casa barata número 80 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa Madrileña 
de Casas Baratas y Económicas, se
ñalada hoy con ei número 36 de la 
calle de Dolores Romero, de esta ca
pital;

Resultando que funda su solicitud 
en la imposibilidad de seguir habitan
do el referido inmueble por tener que 
trasladar su residencia a Málaga a 
consecuencia de la enfermedad que 
padece;

Resultando que para justificar este 
extremo acompaña certificado médico,

„ expedido por el Licenciado don Arturo 
de Calvo Nieto;,

Resultando que la casa de referen
cia fu£ vinculada al peticionario por 
Orden ministerial de 2.0 de marzo de 
1935, habiendo sido cancelado ei prés
tamo que el Estado otdrgó para 1a- 
construcción de la referida casa, según 
escritura otorgada eR Madrid en 5 de 
diciembre de 1941 ante el Notario don 
José González Palomino;

(Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad de 
los beneficiarios que las habiten, que
darán vinculadas a éste, correspon
diendo a: Ministerio de Trabajo acor
dar la desvinculación, si a ello hubie
ra lugar;

Considerando, que los motivos ale
gados por don Antonio Campos Rive
ra pueden* estimarse atendibles y que
dan debidamente justificados;

Considerando que por la Coopera
tiva Madrileña de Casas Baratas y 
•Económicas, en cumpümiqpto de' las 
normas establecidas pbr el Instituto 
Nacional de la Vivienda sobre*-traspa
sos de casas baratas, ha nótifteádó 
qué el aspirante que figura en primer 
lugar para, adquirir una casa barata 
de las construidas por dicha Entidad es 

. doña María Eugenia Hernández Con- 
treras, con domicilio en .esta capital;
; Vistas ;gs disposiciones legales apli
cables ai caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar desvinculada de don Antonio Cam
pos Rivera la casa barata número 80 
del proyecto aprobado a la Coopera
tiva Madrileña de Casas Baratas .y 
Económicas, señalada hoy con el nú
mero 36 de ¡a calle de Dolores Ro
mero, de esta capital, autorizándole 
para transferir sus derechos de la 
misma a doña María Eugenia Hernán
dez Contreras, siempre que ésta reúna 
la condición legal de beneficiaria de 
casa barata y que el precio de venta 
no exceda de la tasación que dicha 
finca tyenga en eK proyecto aprobado 
por este Ministedio de Trabajo, no 
p’udiehdo el señor Campos Rivera ser 
beneficiario de casa barata en Madrid 
durante un periodo de dos años.

De Orden ministerial lo digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 10 de mayo de 1943.
7 GIRON DE VELASCO
limo. Sr. Director general del Insti

tuto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 10 de mayo de 1943 por 
la que se declara desvinculada de 
don Enrique Mariné y López la casa 
barata número 6 del proyecto apro
bado a la Cooperativa de Casas Ba
ratas para Periodistas «Los Pinares», 
señalada hoy con el número 3 de la 
Avenida Stuyck, de Chamartin de la 
Rosa (Madrid), autorizándole pana 
transferir sus derechos de la misma 
a don Florencio García del Corral, 
de esta capital.
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

Enrique Mariné y López, de Madrid, 
solicitando desvinculación y autoriza
ción para* transferir sus derechos de la 
casa barata número. 6 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas Ba
ratas para. Periodistas «LOg Pinares», 
señalada hoy con el número 3 de la 
avenida de Stuyck, de Chamartin de 
la Rosa (Madrid);

Resultando que funda su solicitud 
en la imposibilidad de seguir habitan
do la referida casa, por1 tener que re
sidir fijamente fuera de la zona en 
que la misma se halla enclavada;

Resultando qüe la casa de referen
cia fué vinculada al peticionario por* 
Orden ministerial de 30 de enero de 
1943;

Considerando que las casas baratas 
.que hayan llegado a ser propiedad de 
los beneficiarios que las habiten que
darán; vinculadas a éste, correspon
diendo a este Ministerio de Trabajo la 
desvinculación, si a ello hubiera lugar;

Considerando' que los motivos alega
dos 'por don Enrique Mariné y López 
pueden estimarse atendibles y quedan 
debidamente justificado^;

Considerando que por la Cooperativa

de Casas Baratas para Periodistas 
«Los Pinares», en cumplimiento de las 
normas establecidas por el instituto 
Nacional de la Vivienda sobre traspa
sos de casas baratas, ha notificado que 
el aspirante que figura en primer lu
gar para adquirir una casa barata de 
las construidas por dicha entidad es 
don Florencio García del Corral, do
miciliado en esta capital;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar desvinculada de don Enrique Ma
riné López la casa barata número 6 
del proyecto aprobado a la Cooperati
va de Casas Baratas para Periodistas 
«Los Pinares», señalada hoy con el 
número 3 de la avenida Stuyck, de 
Chamartin de la Rosa (Madrid), au
torizándole para transferir sus dere
chos de la misma a don Florencio Gar
cía del Corral, de Madrid, siempre que 
éste reúna la condición legal de bene
ficiario de casa barata y que el pre
cio de venta no exceda de la tasación 
que dicha finca tenga en el proyecto 
aprobado por este Ministerio de Tra
bajo, no pudiendo el señor Mariné y 
López ser beneficiario de casa barata 
en Madrid durante un período de dos 
años.

De Orden ministerial lo digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 10 de mayo de 1943.
GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general del Insti
tuto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 10 de mayo de 1943 por 
la que se declara desvinculada de 
don Antonio Roldán Molina la casa 
barata número 17 moderno del pro
yecto aprobado a doña Blanca Jimé
nez Lopera, señalada hoy con el 
número 17 de la calle Azhuma, de 
Granada), autorizándole para trans
f e r i r  sus derechos de la misma a 
don Manuel Pimentel Ríos.
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

Antonio Roldán Molina, de Granada, 
solicitando la desvinculación y auto
rización para tranferir sus derechos, 
de la casa barata número i7 moderno 
del proyecto aprobado a doña Blanca 
Jiménez Lopera, señala hoy con el nú
mero 17 de la calle de Azhuma, de di
cha ciudad;- 1

Resultando que funda su «solicitud 
en la . imposibilidad de seguirla habi
tando, por haberse, trasladado ál cam
po, camino de la Zubia, para atender 
a sus actividades de labrador;

Resultando que la casa de referen
cia fúé vinculada al peticionário por 
Orden ministerial de 17 de julio de 
1931; ■
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Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad de 
los beneficiarios que las habiten que
darán vinculadas a éste, correspon
diendo a este Ministerio de Trabajo 
la desvinoulación, si a ello hubiera 
lugar;

Considerando que los motivos ale
gados por don Antonio Roldan Molina 
pueden estimarse atendibles y acorn 
sejan acceder a lo solicitado;

Considerando^que por doña Blanca 
Jiménez Lopera, en cumplimiento de 
las normas establecidas por el' Insti
tuto Nacional de la Vivienda, sobre 
traspasos de casas baratas, ha notifi
cado que él aspirante que figura en 
primer lugar para adquirir una casa 
barata de las construidas por la mis
ma, como viuda de don Matías Fer
nández Figares, es don Manuel Pi
mental Ríos, domiciliado en Granada;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar desvinculada de don Antonio Rol
dan Molina la casa barata número 17 
moderno del proyecto aprobado a do
ña Blanca Jiménez Lopera, señalada 
hoy con el número 17 de la calle de 
Ázhuma, de Granada, autorizándole 
para transferir sus derechos de la 
misma' a don Manuel Pimental Ríos, 
siempre que éste reúna la condición 
legal de beneficiario de casa barata y 
que el precio de venta no exceda de 
la tasacióp que dicha finca tenga en el 
proyecto aprobado por el Ministerio 
de Traba jo, no pudiendo el señor Rol
dan Molina ser' beneficiario de casa 
barata en Granada durante un pe
ríodo de dos años. ‘

Dé Orden ministerial.lo digo a V. í. 
para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 10 de mayo de 1943.
GIRON DE VELAS CO

limo. Sr. Director general 'del Insti
tuto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 10 de mayo de 1943 por 
la que se declara vinculada a don 
Ubaldo Griño Martínez la casa bara
ta número 19 del proyecto aproba
do a  la Cooperativa Madrileña de 
Casas Baratas y Económicas, señalada 

 hoy con el número 13 de la calle 
 Julián Marín de esta capital.

Bmov S r.: Vista la instancia de don 
Ubaldo^ Griño Martínez, de Madrid, 
fen .solicitud de que en lo sucesivo se 
entiendan con él las notificaciones 
necesarias para: que realice., personal- 
mantel el pego de los interese* y el

reintegro del capital del préstamo del 
Estado correspondiente a la casa ba- ■ 
rata número 19 dél proyecto'-1 aproba- | 
do a la , Cooperativa Madrileña de 
Casas Baratas y Económicas, señala
da hoy oon el número 13 de la calle 
de Julián Marín, de esta capital:

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra, he
cha en Madrid, a 16 de marzo de 1943, 
ante don Cándido Casanueva y Gor- 
(jón, bajo el número 523 de su proto
colo, inscrita en el Registro de la 
Propiedad del Norte;

Considerando que, con arreglo a la 
Real Orden de 1.1 de mayo de 1928, 
todo beneficiario de ,casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e, intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 16 de junio de 1931 
ante don Juan Moreno Esteban/ as
ciende a 17.793,79 pesetas, más las cos
ta s e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado á ser propiedad del 
‘beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto > en el artículo 10 de! Real De
creto-Ley de 10 de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales apli
cad le" al caso; '
, Este Ministerio ha dispuesto decla

rar vinculada a don Ubaldo Griñó 
Martínez la casa barata y su terreno 
número 19 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa Madrileña de Casas Ba
ratas y Económicas, señalada hoy con 
el* número 13 de la calle\ de Julián 
Marín, de esta capital, que es la fin
ca número 6992 del Registro de la 
Propiedad del Norte, tomo 344, li
bro 1.163 del Archivo, tercera sección, 
folio 118; vinculación que lleva con
sigo la imposibilidad dé que la casa 
quede embargada, salvo para ‘ hacer 
efectivos los plazos no satisfechos por 
la compra del inmueble, los. créditos 
hipotecarios que con anterioridad a 
la adjudicación ge hayan obtenido de 
cualquier''Entidad o particular y los 
derechos reservados al Estado*. Pro
vincia y Municipio, a los efectos del 
Real Decreto-Lev de 10 de octubre de 
1924, sin que durante 'el plazo de cin
cuenta años, a contar desde el 6 de 
julio de 1935, pueda la finca ser trans
mitida a título distinto, del de heren
cia * o donación al heredero , a quien 
correspónda e l ‘ derecho áe sucesión, 
según las reglas y las condiciones • es
tablecidas en el citado Decreto-Ley, 
correspondiendo exclusivamente a. este 
Ministerio' acordar la : desvinculadón, 
si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
 y demás efectos. 
Madrid. 10 de mayo de 1943.

N GIRON DE VELASCO
limo. Sr. Director general del Insti

tuto Nacional' de le Vivienda.

ORDEN de 10 de mayo de 1943 por 
la que se declara vinculada a doña 
Pilar García de Diego la casa barata 
y su terreno número 2 de la manzana 

 cuarta del proyecto aprobado 
a la Cooperativa de Casas Baratas 
<<Unión Nacional de Funcionarios 
Civiles», señalada hoy con el número 

 1 de la calle de América, de la 
colonia «Los Cármenes», de Chamar
tín de la Rosa.
limo. Sr.: Vista la instancia de do

ña Pilar García de Diego, de Madrid, 
en solicitud de que en lo sucesivo »  
se entiendan con ella las notificacio
nes necesarias para que realice perso
nalmente el pago de los intereses y el 
reintegro del capital del préstamo del 
Estado correspondiente a la casa ba
rata número 2 de la manzana cuar
ta del proyecto aprobado a la Coope
rativa de Casas Baratas «Unión Na
cional de Funcionarios Civiles», hoy 
Colonia «Los Cármenes», calle 1 d,e 
América, numero 1, de Chamartin dé 
la Rosa;

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido 
el pleno dominio de finca y lo 
acredita con la escritura de compra, 
hecha en Madrid a de agosto de 
194i ante don Cándido CasanueVa ,y 
Gorjón bajo el número 1*.903 de su 
protocolo, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Colmenar Viejo;

Considerando que, con . arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el ^dominio de la mis
ma, tiene derecho a que se giré a su 
nombre la amortización e intereses dél 
préstamo del Estado que corresponda 
a sú casa, que en es\e caso, y> según, 
escritura de 26 de marzo de 1930, an
te don'Mateo Azpeitja, asciende a pe- 
setas 17.300;77, más las obstas e inte
reses del 3 por 100 anual de la cifra 
citada; ' -

Considerando que las casas barájtas 
que hayan llegado p, ser propiedad del 
beneficiario que las ocupé quedarán . 
vinculadas a. éste en virtud de lo di% 
puerto en el artículo 10 del Real De
creto-Ley'de 10 de octubre de 1924r 

Vistas las disposiciones legales apli- / 
cables al caso, . ' v’ >.

Este Ministerio ha dispuesto decía-/ {; 
rar vinculada' a doña 'Pilar ‘García:/' 
de Diego la casa barata y su terreno 3 ; 
número 2 de la manzana cuarta del ;v 
proyecto aprobado a la Cooperativa d0; t
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 Casas Baratas «Unión Nacional de 
Funcionarios Civiles», señalada hoy 
con él número i de la calle de Ame
rica, de la Colonia «Los Cármenes», 
de Chamartín de la Rosa, que es la 
linca número 784 del Registro de la 
Propiedad' de Colmenar Viejo, tomo 50, 
libro noveno, de la sección segunda, 
folio 102, vinculación que lleva consi
go la imposibilidad de que la casa 
quede embargada, salvo para hacer 
efectivos los plazos no satisfechos por 
la compra del inmueble, los créditos 
.hipotecarios que con anterioridad a la 
adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier Entidad o particular y los 
'derechos reservado^ al Estado, Pro
vincia y Municipio, a los efectos del ' 
Real I>ecreto-Ley de 10 de octubre de

• 1924, sin que durante el plazo de: cin
cuenta años, a contar desde el 26 de 
marzo de 1930, pueda la finca ser 
transmitida a titulo distinto del de

* herencia o donación al heredero a 
quien corresponda el derecho de su
cesión, según las reglas y las condi
ciones establecidas en el'citado Decre
to-Ley, correspondiendo exclusivamen
te a este Ministerio acordar la des
vinculación si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 10, de mayo de 1948.
GIRON DE VELASOO

Emo. Sr. Director general del Insti
tuto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 10 de mayo de 1943 por 
la que se declara vinculada a don 
Miguel Paredes Quesada la casa ba
rata y su terreno número 30 de la 
manzana cuarta del proyecto apro
bado a la Cooperativa de Casas Ba
ratas «Primo  de Rivera», señalada 
hoy con el número 4 de la plaza de 
Granados, de esta capital.
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

Miguel Paredes Quesada, de Madrid,' 
en solicitud de que en fo sucesivo se 
entiendan con él las notificaciones ne
cesarias para que realice personalmen
te el pago de los intereses y el rein
tegro del capital del préstamo del Es
tado correspondiente a la casa barata 
número 30 de la manzana cuarta j del 
proyecto aprobado a la Cooperativa 
de Casas Baratas «Primo de Rivera», 
señalada hoy con el número 4 de la 
plaza de Granados, de esta capital;

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha. en Madrid a 11 de noviembre de 
1940 ante don Cándido Casanueva y

Gorjón, bajo el número 2.220 de su
protocolo, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Colmenar Viejo;

Considerando que con arreglo a la 
Real ..Orden de H de mayo de 1928, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido ei dominio de la mis
ma, tiene derecho a que se gire a 
su nombre la amortización e intere
ses del préstamo del Estado que co
rresponda a su casa,1 que en este caso, 
y según escritura de 26 de septiem
bre de 1927, ante don José Toral, as
ciende a 11.364.23 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del I 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real De
ere to-Ley de 10 de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a don Miguel' Paredes 
Quesada la cása barata y su terre
no, núm. 30 de la manzana cuarta 
de¡ proyecto aprobado a la Coopera
tiva de Casas Baratas «Primo de Ri
vera», señalada hoy con el núm. 4 
de la plaza Me Granados, de esta cal 
pital; que es la finca núm. 703 del 
Registro de la Propiedad. de Colme
nar Viejo, tomo 44, libro < octavo de 
la Sección segunda, folio 120; vincu
lación que lleva consigo la imposibi
lidad de que la casa quede embar
gada, salvo para hacer efectivos los 
plazos no satisfechos por la compra 
del inmueble, jos créditos hipotecarios 
que con anterioridad a la adjudica
ción se hayan obtenido de cualquier 
entidad o particular, y ,los derechos 
reservados al Estado, Provincia y Mu
nicipio, a los efectos del Real Decre
to-Bey de 10 de octubre de 1924, sin 
que durante el plazo de cincuenta 
años, a contar desde el 16 de marzo 
de 1939, pueda la finca ser transmi
tida * a título distinto del de herencia' 
o donación a-1 heredero a quien co
rresponda el derecho de sucesión, se
gún ¡as reglas y las condiciones esta
blecidas en el citado Decreto.Ley, co
rrespondiendo exclusivamente a este 
Ministerio acordar la desvinculación* 
si procediere 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 10 de mayo de 1948.
GIRON DE VELASCO

\ '

Umo. Sr. Director general del Insti
tuto Nacional de le Vivienda.

ORDEN de 10 de mayo de 1943 por
la que se declara vinculada a doña 
Balbina Vallejo Fernández la casa 
barata y su terreno número 42 del 
proyecto aprobado a la S. A. Los 
Previsores de la Construcción, se
ñalada hoy con el número 3 de la 
calle de Juan de Jáuregui, de esta 
capital.
limo. Sr.: Vista la instancia de doña 

Balbina Vallejo Fernández, de Madrid, 
en solicitud de que en lo sucesivo se 
entiendan con ella las notificaciones 
necesarias para que realíce personal
mente el pago' de los intereses y el 
reintegro del capital del préstamo del 
Estado correspondiente a la casa ba
rata número 42 del proyecto aprobado 
a la S.'A. Los Previsores de la Cons- 
truccióh, señalada hoy con el núm. 3 
de la calle de Juan de Jáuregui, de 
esta capital-,

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra, he
cha en Madrid a 16 de noviembre 
de 1942, ante don Félix Rodríguez 
Valdés, bajo el núm 1.027 de su pro
tocolo, inscrita en el Registro de la 
Propiedad del Mediodía;

Considerando que con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, 
todo beneficiario de casa barata que 
hay# adquirido ej dominio de la mis
ma, tiene derecho á que se gire a 
su nombre la amortización e intere
ses del préstamo del Estado que co
rresponda a su - casa, que en este ca
so, y según escritura de 20 de junio 
de 1930, ante don Fidel Martínez AI- 
cayna, asciende a 18.604,99 pesetas, 
más las costas e intereses del 3 por 
ciento anual de la cifra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad 
dei beneficiario que las ocupe, que
darán vinculadas a éste en virtud de 
lo dispuesto en e! artículo 10 del Real 
Decreto-Ley de 10 de Octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales apli
cables ai caso.

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a doña Balbina Vallejo 
Fernández la casa barata y su terre
no, núm. 42 del proyecto aprobado 
a la S. A. Los Previsores de la Cons
trucción, señalada hoy con el núme
ro 3 de la calle de Juan de Jáuregui, 
de esta capital; que es la finca nú
mero 4.277 del Registro de la Propie
dad del Mediodía, tomo 813, libro 227 
de la Sección primera, folio 158 vuel
to; vinculación que lleva consigo lav 
■ imposibilidad de que la casa quede 
embargada, salvo para hacer efecti
vos los plazos.. *no satisfechos por la 
compra de\ inmueble, los créditos hi- . 
potecarios que con anterioridad a la 
adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier entidad o particular, y lo#
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derechos reservados al Estado, Pro
vincia y Municipio, a los efectos del 
Real Decreta-Ley de 10 de octubre 
de 1924. sin que durante ei plazo de 
oincuenta años, a contar desde el 28 
de febrero de 1953, pueda la finca ser 
transmitida a título distinto del de 
herencia o donación ál heredero a 
quien corresponda el derecho de su
cesión, según las reglas y las con-1 
dicipnes establecidas en el citado De- 
cretoJL»ey; correspondiendo exclusiva
mente a este Ministerio acordar la 
desvinculación, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 10 de mayo de' 1943.
GIRON DE VELASCO

Lmo. Sr. Director general del Insti
tuto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 12 de mayo de 1943 por
la que se declara vinculada a doña 
Rafaela Solaun Ugartemendia la 
casa barata y su terreno núme
ro 127 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Baratas «La 
Propiedad. Cooperativa:», señalada 
hoy con el número 184 de la calle 
de Jorge Juan, de esta capital.
limo. Sr.: Vista la instancia de do

ña Rafaela Solaun Ugartemendia, de 
Madrid, en .solicitud de que en lo su
cesivo se entiendan, con ella las noti
ficaciones necesarias para' que realice 
personalmente el pago de los intere
ses y él reintegro del capital del prés
tamo del Estado, correspondiente a la 
casa barata número 127 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas 
Baratas «La Propiedad Cooperativa», 
señalada hoy con el número 184 de la 
calle de Jorge Juan, de esta capital;

Resultando que la interesada funda 
su pretensión en que ha ha adquirido 
el pleno dominio de la finca y lo acre
dita con la escritura de adjudicación 
de herencia otorgada en Madrid a 9 
de octubre de 194¡2, ante don Cándido 
Casanueva y Gorjón, bajo el núme
ro 1.914 de su protocolo., inscrita en el 
Registro de la Propiedad del Mediodía;

Considerando que con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el'dominio de le mis
ma, tiene derecho a que se a su 
nombre la ámortización e intereses 
del' préstamo del Estado que corres
ponda 'a su casa, que .en este .caso, y 
según escritura de 1.° de octubre de 
1926, ante don >Jesir Castró, asciende 

. a 17-545,31,.pesetas, más las cestas e 
.intereses al 3 por 100 anual de i?, cifra 
citada;

Considerando que das casas barataé 
qué hayan llegado a ser propiedad dé 
los beneficiario^ qut. las ocupen que
darán. vinculadas a -éste* en virtud

de lo dispuesto efe eü artículo DO, (W 
Real Decreto-Ley de 10 de octubre de
1924,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a doña Rafaela Solaun 
Ugartemendia, la casa barata y su 
terreno número 127 del proyecto apro
bado a -a Cooperativa de Casa® Ba
rata  ̂ «La Propiedad Cooperativa», se
ñalada hoy con el número 184 de 
la calle de Jorge Juan, de esta ca
pital, que es la finca número 3.569, 
del Registro de la Propiedad del Me
diodía, tomo 686, libro 160 de ia sec
ción primera, folio 23 vuelto, vincu
lación que lleva consigo la imposibili
dad de que la casa quede embargada, 
salvo para hacer efectivos los plazos 
no satisfechos por la compra de1 in
mueble, ios créditos hipotecarios q¡ue 
con anterioridad a la adjudicación se 
hayan obtenido de cualquier entidad o 
particular  ̂ y los derechos reservados 
al Estado, Provincia y Municipio, a los 
efecto^ dei Real Decreto-Ley de 10 dé 
octubre de 1924, sin que durante el 
plazo de 50 años, 'a contar desde ©i 
27 de abril de 1929, pueda la finca eer 
transmitida a titulo distinto dea de 
herencia o donación al heiederO a ¡ 
quien corresponda el derecho de suce
sión, según las reglas y las oordició- 
neñ establecidas en el citado Decreto 
Ley, correspondiendo exclusivamente a 
este Ministerio^  Trabajo, acordar la 
des vinculación^ si procediere.

Lo digo a V. I. para s*: conocimien
to y demás efectos. '

Madrid, 12 de mayo de 1943
GIRON* DE VELASCO

limo. Sr. Director general del Institu
to Nacional de la Vivienda. •

ORDEN de 12 de mayo de 1943 por 
la que se declara vinculada a don 
Miguel Molinero Zapata la casa ba
rata número 3, manzana, ségunda, 
del proyecto aprobado a  la Coope
rativa de Casas Baratas «Ciudad 
Jardín Alfonso XI», hoy «Los Ro
sales», señalada actualmente con el 
número 15 de la. calle de Levante, 
de Chamartín de la Rosa (Madrid).
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

Miguel Molinero Zapata; de Madrid, 
en solicitud de que en lo sucesivo se 
entiendan cbn él las notificaciones 
necesarias para que realice .personal
mente el pago de los intereses y el 
reintegro del capital del préstamo del 
Estado correspondiente a la casa' ba
rata número 3, manzana segunda, del 
proyecto aprobado a la Cooperativa, 
de Casas Baratas «Ciudad Jardín Al
fonso XI». hoy «Los Rosales», seña
lada actualmente con él número 1,5 
de la calle de Levante, de 'Chamar
tín de la Rosa (Madrid) ;

Re citando que el interesado fuflida

su pretensión en que ha adquirido él 
pleno dominio de la finca, y le acre
dita con la escritura de compra, he
cha en Fueñcarral (Madrid), a 23 de 
agosto* de 1936, ante don Rodrigo Mo
lina Gil, bajo el número £12 de su 
protocolo, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Colmenar Viejo;

Considerando que, con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 21 de junio de 1929 
anté don Julián Aparicio Ortiz.Angu
lo, asciende a 16.877,04 pesetas, más 
las costas e intereses del 3 por 100 
anual de la cifra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real De
creto-Ley de 10 de octubre de 1924;

Vitfftas las disposiciones legales aplL 
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a don Miguel Molinero 
Zapata la casa barata y su terreno, 
núm. 3, de la manzana 2,\ del pro
yecto aprobado a la Cooperativa de 
Casas Baratas «Ciudad Jardín Alfon
so XI», hoy «Los Rosales», señala
da actualmente con e\ número 15 
de la calle de Levante, de Chamar, 
tín de 1e& Rosa (Madrid), que es la 
finca núm. 152, duplicado, del Regis
tro de la Propiedad de Colmenar Vie
jo, tomo 972, libro 7.° de la Sección 3> 
inscripción 5.a, folio 147, vinculación 
c:ue lleva consigo la imposibilidad de 
que la casa quede embargad a, ̂ salvo 
para hacer efectivos los plazos no sa
tisfechos por la compra del inmue
ble, los créditos hipotecarios que con 
anterioridad a la adjudicación se ha
yan obtenida de cualquier entidad o, 
'particular, y los derechos reservados 
al Eétado, .Provincia y Municipio, a 
Jos efectos del Real Decreto-Ley de 
10 de octubre de Í924, sin que durante 
el plazo de 50 anos, a  dbntar desdé 
el 23 de agosto de 1936, pueda la fin
ca ser transmitida a título distinto 
del de. herencia- o donación al here
dero a quien corresponda el derecho 
de sucesión, según las reglas y lais 
condiciones establecidas en el citado 
Decreto-Ley, correspondiendo exclusi
vamente a este .Ministerio acordar /la 
desvincuTación si procediere.
\ Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. >

Madrid, 12 de ¡mayo de 194ÍJ.
- GIRON DÉ VEÉASbo 'JL

■ • •; ,'*■ iUmó. Sr. Director general del Instí- 
tnsto, Nactottal dé la Vivienda.
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección General de Sanidad

Circular por la que se convoca a exa
men de ingreso para cubrir 60 plazas 

(40 para Enfermeras Puericulto
ras Auxiliares de los Servicios de Hi
giene Infantil y 20 de igual clase 
para los Dispensarios de Puericultura 

de los Centros de Higiene Rural).
En armenia con lo dispuesto en la 

Orden de 31 de marzo último, por esta 
Dirección Generai se convoca a exa
lten de ingreso para cubrir 60 plazas 
(40 para Enfermeras Puericulturas 
Auxiliares de los Servicios» de Higiene 
Infantil y 20 de igual clase para los 
Dispensarios de Puericultura de los 
Centros de Higiene Rural) de aluminas 
de un curso de especialización a se
guir en la Escuela Residencia de En
fermeras Visitadoras, con arreglo a 
las siguientes normas:

1.a De acuerdo con las disposicio
nes vigentes sobre la materia, la ad-

 judicación de plazas se hará en la 
siguiente forma: 20 para Enfermeras 
que hayan prestado efectivos servicios 
én hospitales dei frente, 20 para ex 
cautivas, perseguidas o económicamen
te dependientes de las víctimas na
cionales de la guerra y de ios asesi
nados por los rojos y 2:0 para las res
tantes aspirantes que no reúnan di
chas condiciones:

Dentro de cada ^rupo se estimarán 
éomo circunstancias de preferencia:

a) Ser huérfanas de Médico.
b) -El haber desempeñado servicios 

en las Instituciones dependientes de 
esta Dirección peneral.

2.a De conformidad con lo estable
cido en e\ Decreto 376, de 10 de oc
tubre de 1937 y en disposiciones com
plementarias, las aspirantes deberán 
acreditar el haber cumplido el- Ser

vicio’ Social o hallarse comprendidas 
en algunas de las exenciones explíci
tamente citadas eir tales disposicio
nes. 

3.a Las aspirantes serán españolas, 
mayores de dieciocho-años, aptas físi-

 camente para el desempeño de cargos- 
públicos, carecer de antecedentes pe- 

 nales, y deberán estar en posesión del 
título de Enfermera, expedido por una 
Universidad, Instituto Rubio, F. E. T. 

y  de las J. O. N. S., Sanidad Militar 
o Cruz Roja Española.

4.a Las aspirantes dispondrán de 
 un plazo de treinta dias hábiles,, con- 

 tados a partir del siguiente £1 de la
publicación de la presente en ei BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, para 
presentar sus instancias en el Registro

general de este Centro Directivo (pla
za de España, Madrid), acompañadas 
de los siguientes documentos: .

a) Partida de nacimiento debida
mente legalizada si ha sido expedida 
fuera del territorio ssometido a ¡a ju
risdicción de la Audiencia de Madrid.

b) Certificado médico de aptitud fí
sica.

c Certificación negativa del Regis
tro Central de Penados y Rebeldes.

d) Título de Enfermera o copia no
tarial del mismo.

e) Justificante documental de ha
ber cumplido el Servicio Social o estar* 
exenta dei mismo.

f) Los justificantes necesarios para 
acreditar las circunstancias previstas 
en la norma primera cuando las aspi
rantes reúnan alguna de dichas con
diciones.

g) Declaración jurada de no haber 
sido expulsada le aspirante de ningún 
Cuerpo u Organismo del Estado, Pro
vincia o Municipio por expediente gu- 
pemativo o político social, ni encon
trarse sometida a él en el momento de 
la inscripción.

h) Todos los que estime adecuados 
la aspirante para acreditar cuantos 
méritos y servicios desee alegar.

5.a Las aspirantes satisfarán en el 
acto de la inscripción 25 pesetas en 
concepto do derechos de examen.

6.a El Tribunal que ha de juzgar 
el exámen será desigríado oportuna
mente por esta Dirección General.

7.a El examen, que de conformidad 
con lo prevenido en la Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 6 de mar
zo de 1942, no podrá llevarse a cabo 
hasta haber transcurrido un plazo de 
tres meses desde la publicación de la 
presente convocatoria, consistirá en 
desarrollar por escrito y en el plazo 
de tres horas cinco ternas sacados a 
la suerte entre los que constituye:- el 
programa qué se adjunta.

8.a Una vez realizados los ejerci
cios, el Tribunal elevará a esta Di
rección General la correspondiente 
propuesta para superior aprobación, 
para cubrir las 60 plazas objeto del 
presente examen, sin que por ningún 
motivo dicha propuesta pueda exceder 
del citado número dé alumnas.

9.a Las aspirantes aprobadas dis
frutarán de la condición de Enferme
ras Puericulturas Auxiliares interinas, 
con derecho al percibo de¡ haber anual 
de 3.000 pesetas, que se harán efecti
vas del capítulo primero, artículo pri
mero, grupo sexto, concepto 14 dé la 
Sección tercera, del Presupuesto vi- 
gente mientras' dure el curso, en el 
cual seguirán las enseñanzas dictadas 
al efecto por esta Dirección General, 
a : cuyo término las alumnas sufrirán 
una prueba final de aptitud pana po
der ser declaradas Énferfeieras Pueri
culturas Auxiliares de los servicios de

Higiene Infantil o de los Dispensarios 
de Puericultura de los Centros de Hi
giene Rural, en cada caso, y ser in
corporadas a los respectivos Escalafo
nes, en los cuales se adaptarán a to
das las normas vigentes para la pro
visión de destinos.

10. El expediente de dicho curso 
será sometido, a los efectos de su le
gal tramitación, a informe del Conse
jo Nacional de Sanidad.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 20 de mayo de 1943.—El Di
rector general de Sanidad, J. A. Pa
lanca.

PROGRAMA QUE SE CITA
T E M A S

Puericultura de la primera infancia
Tema 1. Cuidados del recién naci

do y del prematuro.
Tema 2. Desarrollo del niño nor

mal.—Crecimiento en peso y talla.
Tema 3. Lactancia: sus clases.— 

Lactancia natural y sus ventajas.
T e m a  4. Lactancia mercenaria y 

lactancia mixta.
Tema 5. Lactancia artificial—Méto

dos para calcular la ración del lac
tante.

Tema 6. Destete. — Alimentación 
durante el segundo año de la vida.

Tema 7. Higiene especial del niño. 
Cuarto, cuna, baño.

Tema 8. Régimen de vida dei niño. 
Sueño, salidas, vestido, juguetes.

Tema 9. Productos dietéticos, para 
el niño enfermo.

Tema 10. Cuidados que necesita el 
niño enfermo.—Errores que suelen co
meterse.,

Fisio-Anatomía
Tema 11. Las células.

 Tema 12. Anatomía del esqueleto.
Tema 13. Aparato circulatorio y 

circulación fetal.
Tema 14. Arterias, venas y capila

res.
Tema 15. Aparato respiratorio. 
Tema 16. Aparato digestivo.
Tema. 17. Sistema nervioso.
Tema 18. Aparato urinario.
Téma 19. Hemorragias. — Hemosta- 

sia y quemaduras. 
Tema 20. Anestesia; distintas cla

ses.—Asepsia y antisepsia.
Epidemiología

Tema 21. Principios generales de 
epidemiología.—Modo de transmisión 
de las enfermedades. 
 Tema 22. Principios generales de 
profilaxis.

Tema 23. Síntomas y profilaxis de 
la difteria y de la tos ferina. 
 Tema 24. Las enfermedades exan
temáticas en el niño.—Su profilaxis.
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Tema 25. Tuberculosis y su profila
xis.

Religión

Tema 26. Mandamientos. — La su
perstición.— La irreligiosidad y sus for
mas principales; blasfemia y sacrilegio. 
Voto y promesa; su diferencia y obli
gación respectiva.—E] juramento.—El 
culto externo.—La vida ajena y la de
fensa propia.—E] aborto criminal.

Tema 27. Medios legítimos princi
pales de adquirir la propiedad.—Nor
mas generales para reparar las injus
ticias.—La mentira- simple y la calum
nia; superación. La fama propia y ia 
ajena.—El secreto; sus clases.

Tema 28. Sacramentos; valor de la 
gracia.—Noción de Sacramento.—Bau
tismo; quién puede administrarlo; có
mo se hace; casos extraordinarios.— 
El Santo Sacrificio de la Misa; su. 
esencia; su valor; su obligatoriedad.— 
La Penitencia; su institución.—Condi
ciones de una buena confesión; cuán
do hay .que hacerla.—E¡ sigilo sacra
mental.—La Extremaunción; su utili
dad; tiempo en que debe darse.

Tema 29. El Matrimonio como Sa
cramento.—Sus caracteres.—Condicio
nes para su 'validez. — Santidad del 
matrimonio.—La-fortaleza; orientación 
y dominio de las pasiones.—La Espe
ranza; sus contrarias, la desespera
ción y la vana presunción.—La Cari
dad; el escándalo y la cooperación.— 
Idea de la Bula. .

Aritmética

Tema 30. El sistema métrico deci
mal; generalidades.—Medidas de lon
gitud.

Tema 31. Medidas de superficie.— 
Estudio de las distintas clases de su
perficie.

Tema 32. Medidas de volumen.— 
Medidas de capacidad y peso.

Tema 33. Prácticas para hallar lin
de terminado tanto por ciento.

Circular por la que se convoca a exa
men de ingreso para cubrir sesenta 
plazas de alumnas de un Curso de  
especialización a seguir en la Es
cuela de Instructoras Sanitarias.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Orden de 31 de marzo último (BOLE
T IN  OFICIAL DEL ESTADO de pri
mero de abril), por esta.Dirección Ge
neral se convoca a examen de ingre
so para cubrir sesenta plazas de alum
nas de un Concurso de especializa- 
ción a seguir en la .Escuela de Ins
tructoras Sanitarias, con arreglo a las 
siguientes normas:

1.a De acuerdo con las disposicio
nes vigentes sobre la materia la ad
judicación de plazas se hará en la si
guiente forana: veinte para aspean

tes que hayan prestado efectivos ser
vicios en hospitales del frente: vein
te para ex cautivas. perseguida*» o eco
nómicamente dependientes de vícti
mas nacionales de la guerra o de ase
sinados por los rojos, y veinte para 
las restantes aspirantes que no reúnan 
dichas condiciones. Dentro de cada 
grupo 60 estimarán como circunstan
cias de preferencia las de ser huér
fanas de médicos o el haber desem
peñado servicios en los dependientes 
de edta Dirección General.

2.a De conformidad con lo estable
cido en el Decreto número 378, de 10 
de octubre de 1937, y en disposicio
nes complementarias, las aspirantes 
deberán acreditar haber cumplido el 
Servicio Social o hallarse comprendi
das en algunas de las exenciones ex
plícitamente fijadas en dichas dispo
siciones.

3.a Las aspirantes serán españolas, 
mayores de dieciocho años, ap:as físi
camente para el desempeño de car
gos públicos, y deberán estar en pose
sión del 'título de Practicante, Matro
na o Enfermera, expedido por una 
Universidad, Instituto Rubio, F. E. T. 
v de las J. O. N. S., Sanidad Militar, 
o el de Enfermera o Dama Enfermera 
de la Cruz Roja Española.

4.a Las aspirantes dispondrán de 
un plazo de treinta días hábiles, con
tados a partir del siguiente ai de la 
publicación de la presente en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, para 
presentar sus instancias en el Regis
tro General de esté Centro Directivo 
(plaza de España, Madrid), acompa
ñadas de los siguientes documentos:

a) Partida de nacimiento, debida
mente legalizada si ha sido’ expedida 
fuera del territorio de la jurisdicción 
de la Audiencia de Madrid.

b) Ce tifieado médico de aptitud 
física. .

c) Certificáción negativa, del Re
gistro Central de penados y Rebeldes.

d) Título de Enfermera o de algu
no de los requeridos en la norma ter
cera, o copia notarial de los mismos.

e) Justificante documental de ha
ber cumplido el Servicio Socia1 o es
tar exenta del mismo.

fri.Los necesarios para acreditar 
las circunstancias (previstas en la nor
ma primera, cuando las aspirantes 
reúnan alguna de dichas condiciones.

g) Declaración jurada de no haber 
sido expulsad^ de ningún Cuerpo u 
Organismo del Estado, Provincia o 
Municipio por expediente gubernativo 
o político-social, ni encontrarse some
tida a é le n  €1 momento.. de la ins
cripción. ^

h) Todos los que estimen, adecua
dos las aspirantes para acreditar 
cuantos méritos y servicios deseen 
--legar: •

a Xas aspirantes satisfarán en el

acto de la inscripción veinticinco pe
setas, en concepto de derechos de 
examen.

6.a Él Tribunal que ha de juzgar 
el examen será designado oportuna
mente.

7.a El examen, que, conforme a lo 
dispuesto en la Orden de la Presiden
cia del Gobierno de 6 de marzo dé 
1942, dará comienzo una vez 'transcu
rridos cuatro meses a partir de la 
fedha de esta convocatoria, consisti- 
íá en desarrollar, por escrito y en el 
plazo de tres horas, cinco temos sa
cados a la suei’te de entre los que se 
citan:

Religión

Tema i. Mandamientos. — La su
perstición. —  La irreligiosidad y su3 
formas principales; blasfemias y sa
crilegio. — Voto y promesas; su di
ferencia y obligación respectiva. — El 
juramento. — El culto externo. — La 
vida ajena' y Ha defensa propia. — El 
aborto criminal.

Tema 2 Medios legítimos principa
les de adquirir Ta propiedad. — Nor
mas generales para reparar ías in
justicias. — La mentira simple y la 
calumnia; superación. —  La fama 
propia y la ajena. — El secreto; sus 
clases.

Tema 3. Sacramentos; valor de la 
gracia. — Noción del Sacramento. —- 
Eautismo; quién puede administrar
lo ; cómo se hace; casos extraordina
rios. — El Santo* Sacrificio de la Mi
sa ; su esqneia; su valor; su obliga
toriedad. — La penitencia; su instL 
tución. — Condiciones de una buena 
confesión. — (Cuándo hay que hacer
la. — El sigilo sacramental. — La Ex
tremaunción. — Su utilidad; tiempo 
en que debe dárse. - , . ’

Tema 4. El matrimonio como sa
cramento,-,. —  Sus caracteres. — Con
diciones para, su validez. — Santidad 
d e l  'matrimonio. — La fortaleza;' 
orientación ;y dominio de 'las pasio- 
res. — La Esperanza ; su$ contrarias,
\z desesperación y la van^ p^esun- - 
cióh. — La Caridad: £1 escándalo y 
la cooperación. — Idea de la Bula.'

Aritmética y G eometría

Tema 5. El sistema métrico deci
m al; generalidades. — Medidas de 
longitud. — Estudio de las distintas- 
clases de líneas.

Tema 6. Medidas de superficie. Es
tudio dé las distintas clases de super
ficie. — Area del cuadrado, del rec
tángulo, del. triángulo, del polígono en 
general y del círculo. a '. v

Tema 7. Medidas de volumen. Los | 
cuerpos geométricos; problemas .d e ' 
cubicación en el exaedro, en el pris
ma y en .el cilindro. ; V

Tema 8. Medidas de capacidad; y 
de P «o . ' • . ■
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Gramática

Toma 10. Formas de la expresión 
ciol pensamiento ; oración gramatical; 
elementos esenciales y elementos acce
sorios. —  Oración simple; clasifica
ción por la naturaleza del verbo.

Tema 11. La oracióji compuesta; 
yuxtaposición; coordinación y subor
dinación. — Reconocimiento de estas 
distintas clases de oraciones.
' Tema 12. Redacción de documen
tos: una carta, una comunicación, un 
oficio, una instancia.

Tema 13. Redacción de un trabajo 
a base de uno de estos temas: la pun
tualidad, el orden, él trábalo, el si
lencio.

Geografía
■ Tema 14. Él contorno de España; 
costas y mares. — Regiones natura
les. —- Ríos, y montañas más irrrpor-

’ te ntes.
' Tema 15. Variedad de los climas 

de España; la meseta; la comarca 
* andaluza y levantina y la costa can
tábrica. — Causas y efectos de esta 
variedad.

;Tema 16. La producción agrícola 
de España en relación con su clima; 
las zonas minerales más importantes.

‘Ciencias Naturales

■ Tema 17. % Idea de lo natural y lo 
artificial. — Seres naturales con vida 
* Sin vida. — Condiciones de vida; 
animal y plantas. — Los minerales.

Tema 18. Insectos útiles y perjudi
ciales. — Generálidades.
.. Tema 19. Principales plantas ali
menticias. — !E1 (trigo, la pateta, la 
vid.1

Tema 20. Propiedades generales de 
los cuerpos. —  Estados; constitución 
de la materia. — La presión atmosfé
rica. — El barómetro.
. Tema 2ft El calor y sus efectos. — 
ÍLas fuentes del calor. — El termó
metro.'

Teme 22. La electricidad y sus apli
caciones. — fLa electricidad en la at- 

; mósfera. — Corrientes eléctricas y 
rayos X.
‘ Tema 23. El agua y su composición.
. Tema 24. El carbóp; la combus
tión y la llama. — Peligro de una 
combustión incompleta, .— El anhidro 
carbónico y el óxido de carbono. 1

Tema 2$. El alcohol. — Su fabri- 
' cación y sus efectos. 1
I \ 8.a Una vez realizados los ejerci

cios, el Tribunal elevará a esta Di
rección General la correspondiente 
propuerta, para superior aprobación, 
pa¿a* cubrir las sesenta plazas objetó 
del presenté examen, sin que por nin

gún motivo fecha propuesta pueda ex
ceder del citado número de alumnas.

9.a Las aspirantes aprobadas dis
frutarán de la condición de Instruc
toras Sanitarias interinas, con dere
cho al percibo del haber anual de pe
setas 4.000, que se harán efectivas 
del capítulo primero, artículo prime
ro, grupo eexto concepto noveno, de 
la sección tercera del Presupuesto vi
gente, mientras dure el curso, en el 
cual seguirán las enseñanzas dicta
das al efecto por esta Dirección Ge- 
reral, a cuyo término las alumnas 
sufrirán una prueba final de aptitud 
para poder ser declaradas Instructo
ras Sanitarias en propiedad y ser in
corporadas al correspondiente Escala
fón del Cuerpo, en el cual se adapta
rán a todas las normas vigentes para 
la provisión de destino.

10. El expediente de esta convoca
toria y del curso correspondiente será 
sometido, a los efectos de su legal 
tramitación, a informe del Consejo 
Nacional de Sanidad.

Lo que se hace publico para gene
ral conocimiento.

Madrid, 20 de mayo de 1943— El 
Director general de Sanidad, J. A. Pa
lanca.

Dirección General de Correos y Tele
comunicación.— (Correos. —Sección 4.a 

Negociado de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata de la 

conducción del correo entre la ofi

cina del Ramo de La Puebla (Ba

leares) y su estación férrea.

Debiendo precederse a la celebración 
de subasta para contratar la conduc
ción deL correo en automóvil entre la 
Oficina del Ramo de La Puebla y su 
estación férreA eft el tipo de cuatro mil 
quinientas pesetas anuales y con arre
glo a las demás condiciones del. pliego i  

correspondiente, se advierte al público 
que el referido pliego se hallará de 
maniñesto en la Administración Prin
cipal de Baleares y Estafeta de La 
Puebla, hasta el día 9 de junio próxi
mo, y que, la. apertura de pliegos :en- 
orá lugar el día 14 del mismo mes. a 
las once horas, en la citada Adminis
tración Principal..

Madrid, mayo de 1943.—El Subse
cretario, F. Valladares.

Modelo de proposición 

Don F. de T., natural de  ^veci
no de ....... Jse obliga a desempeñar ia
conducción diaria del correo de ... a .M

y viceversa por el precio de .....  (en le.
tra) pesetas ...... (en letra) céntimos,
con arreglo a las condiciones del plie
go aprobado píbr el Gobierno. Y  para 
seguridad de esta proposición acompa
ño a ella, por separado, la carta de 
pago que acredita haber depositado 
en ...... la fianza de 900 pesetas.

(Fecha y firma del Interesado).

3.928-A. O.

Anunciando subasta de contrata de 

la conducción del correo entre las 

oficinas del Ramo de Verín y Villar

devós.

Debiendo precederse a la celebración 
de subasta para contratar la conduc- 
ción del correo en automóvil entre las 
Oficinas del Ramo de Verín y Villar- 
devós en el tipo de tres mil pesetas 
anuales y con arreglo a las demás con
dicione* del pliego correspondiente, se 
advierte al público que el referido plie
go se hallará de manifiesto en la Prin
cipal de Orense y en la Estafeta de 
Verín hasta el día 4 de junio próximo, 
y que la apertura de pliegos tendrá 
lugar el día 9 del mismo mes, a las 
once horas, en la Principal de Orense.

. Madrid, 14 de mayo de 1^3.—El 
Subsecretario. F. Valladares.'

Modelo de proposición
Don F. de T., natural-de  veci

no de ._>....j se obliga a desempeñar la 
conducción diaria del correo de ... a ... 
y viceversa por el precio de .....  (en le
tra) pesetas (en letra) céntimos, 
con arreglo -a las condiciones del plie
go aprobado por el Gobierno. Y  para 
seguridad de esta proposición acompa
ño a ella, por separado, la carta de 
pago que acredita, haber depositado 
en ......'la  fianza de -600 pesetás.

(Fecha y firma del interesado).

3.329-A, C.
/
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MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de los Registros 

y del Notariado
Resolución de 8 de mayo de 1943 en 

el recurso gubernativo interpuesto 
por don Rogelio Tobaruela Godoy, 
como albacea de doña Crisanta Gar
cía González, contra la negativa 
del Registrador de Occidente de 
esta capital, a inscribir una escri
tura de compraventa.
Excmo. Sr.: En el recurso guberna

tivo interpuesto por don Rogelio To
bar ueLa Godoy, como albacea de doña 
Crisanta García González, contra la 
negativa del Registrador del distri-' 
to de Occidente, de esta capital, a ins
cribir una escritura de compraventa, 
pendiente en este Centro en virtud de 
apelación del recurrente;

Resultando que doña Crisanta Gar
cía González falleció el 6 de septiem
bre de 1941, con testamento autori
zado el mismo día por el Notario de 
Madrid don Cándido Casanueva y 'Gor- 
jón, en el cual, después de hacer va
rios legados, y entre otras disposicio
nes, figuran las siguientes: «Quinta.— 
En el remanente de todos sus bienes, 
derechos y acciones presentes y futu
ros instituye y nombra herederos a 
sus hermanos don Luis y doña Ange
la García González por partes igua
les en pleno dominio y con sustitu
ción por sus descendientes. Sexta.— 
Nombra albacea, contador partidor de 
todos sus bienes, a don Rogelio Tó
bamela Godoy, mayor de edad y vecino 
de Madrid, a quien confiere cuantas 
facultades necesite para el desempeño 
de su cargo, incluso las de incautarse 
y administrar los bienes relictos, co
brar, pagar, vender, retirar^ depósitos 
en metálico, valores y efectos públicos 
o de otra clase, del Banco de España, 
Monte de Piedad, Caja de Ahorros y 
de cualquier otro establecimiento de 
crédito o de particulares, inventariar, 
tasar, liquidar, partir y adjudicar el 
cauda] relicto, todo ello extrajudicial- 
mente, pues prohibe la intervención, 
judicial en su testamentarla y le pro
rroga el año legíl del alibaceazgo por 
cuanto tiempo necesite»;

Resultando que el albacea, por escri
tura de la cual dio fe el nombrado 
Notario señor (jiasanueva -̂1 día 14 de 
julio último, vendió a don Agileo de 
la Peña y García la casa número. 8 
de la calle de Carlos Le torre, en el 
barrio de Cuatro Caminos, de Madrid, 
por el precio al contado de 14.000 pe
setas; que el inmueble vendido perte
necía a doña Crisanta, por herencia de 
su madre, doña Manuela González 
Diez, y qué ¡á venta, según se consig
na en el documente, la efectuó el al
bacea- «usand-o de la-facultad de ven
der concedida: por la testadora y te
niendo en cuenta que los herederos de

ésta son  mayores de edad y no son 
herederos forzosos para atender a los 
gastos de en tierno y funeral y de otras 
atenciones de la testamentaría»;

Resultando que, presentada primera 
copia de la escritura de compraventa 
en el Registro de la Propiedad del 
distrito de Occidente, de Madrid, se 
extendió a continuación de la misma 
la siguiente nota: «Denegada la ins
cripción de este documento porque, 
decretado el secuestro y depósito ju
dicial de la finca que en el mismo se 
enajena con la prohibición de ena
jenarla, se ha tomado anotación pre
ventiva del mismo y de esta prohibi
ción en el tomo 747 del archivo, li
bro 161 de la Sécción primera, folio 
27, finca, 4.289, anotación letra A, en 
virtud de mandamiento expedido en 
esta ciudad el 3l de agosto último por 
el Juez municipal suplente en funcio
nes de Primera instancia número 5, 
refrendado por el Secretario. Y, ade
más, por no tenqr capacidad para otor
gar esta escritura don Rogelio Toba- 
ruela Godoy, como albacea, comisario 
ae doña Crisanta García González, 
habida cuenta de que en la cláusula 
sexta de¡ ’ testamento que en esta es
critura se inserta no se faculta expre
samente por la causante a don Roge
lio Tobaruela Godoy para vender in
muebles como es menester, sino sólo 
—según se deduce de la interpretación 
gramatical de aquélla—para adminis
trar los bienes relictos, cobrar, pagar, 
vender, retirar depósitos en metálico, 
valores y efectos públicos o de otra 
clase del Banco de España, Monte de 
Piedad, Caja Postal de Ahorro^ y de 
cualquier otro establecimiento de. cré
dito o de particulares, terminando con 
facultkd de practicar ¡as operaciones 
particionales, sin que se. les autorice 
para' vender bienes inmuebles, ni si
quiera toda clase de bienes»;

Resultando que don Rogelio Toba
ruela, en concepto de albacea de dóña 
Crisanta, interpuso recurso guberna
tivo contra la calificación y solicitó 
la revocación de la misma, alegando 
que ésta comprende dos defectos: el 
primero consistente en l'a; existencia 
del auto de .31 de agosto dé 1942, dic
tado por el Juez municipal suplente 
en funciones de primera, instancia del 
Juzgado número cinco de .los‘ de Ma
drid, decretando el secuestro y depó
sito judicial. con prohibición de ena
jenar la finca vendida, y el segundo 
basado en que el testamento no fa
culta expresamente al albacea para 
la venta de bienes inmuebles; que, en 
cuanto al primer defecto, carece de 
fundamento, como sé patentiza com
parando las fechas del auto y la de 
la esentura calificada; que la referi
da resolución judicial, contra la cual 
se han entablado los correspondientés 
rqourscs y por. lo tanto no es firmé,

acordó la prohibición de enajenar los 
bienes de la herencia de doña GrL 
santa, pero no declaró la nulidad de 
la. enajenación anterior; que al fun
dar la denegación a inscribir un con
trato celebrado el 14 de julio en una 
orden judicial prohibitiva de enaje
nar de 31 de agosto siguiente, se da 
a ésta efecto retroactivo contra lo 
dispuesto en el artículo tercero del 
Código civil; que a partir de dicha 
resolución judicial, y mientras ésta 
tenga vigencia, que la tendrá por 
poco tiempo, no podrán ser realizadas 
enajenaciones de los bienes heredi
tarios, pero las ya efectuadas son fir
mes mientras judicialmente no se'de
clare lo contrario; que, respecto al 
segundo defecto, según una elemen
tal regla de hermenéutica jurídica, la 
interpretación dé las Leyes, contra
tos y testamentos debe hacerse de 
manera que las palabras empleadas 
digan algo; que la palabra «vender», 
puesta en el testamento, no puede 
referirse a oíros bienes que a los in
tegrantes de la herencia y no exclu
ye ninguno, y ‘(que la venta se llevó 
a cabo para atender a necesidades 
de la testamentaría, por lo cual el 
albacea se limitó a usar Jas atribucio
nes conferidas por la testadora y no 
se extralimitó en el ejercicio de las 
mismas ;
*• Resultando que el Registrador, en 
defensa de su nota, informó: que 
está vigente una anotación preventi
va de prohibición de enajenar la fin
ca vendida, la cual se extendió en 
virtud de mandamiento judicial; que 
si bien el artículo 71 de la Ley Hipo
tecaria permite la enajenación o gra
vamen de bienes inmuebles o dere
chos reales, sin perjuicio del derecho 
de la persona a cuyo favor se haya 
extendido la anotación, el artículo 42 
de la misma, Ley establece una excep
ción a la libertad de contratación 
cuando se obtenga providencia prohi
biendo la enajenación de inmuebles, 
la cual constituye uno de los casos 
de limitación del poder dispositivo 
de los vmisinos; que su efecío inme
diato es el de no poder ser inscrita 
ninguna'enajenación de la finca ano
tada. que realice la persona contra la 
cuál se haya decretado la prohibicipn 
mientras no se resuelva la cuestión 
judicial y se canéele la anotación; 
que a diferencia * de tas meras ano ta
ciones de embargo, la de prohibición 
de disponer produce Ja inalienabili- . 
dad de los inmuebles* a que afecta, 
según han declarado las Resolucio
nes de 7 de marzo de 1893 y 19 de . 
junio de 1922; que si el efecto inme-. 
diato no fuera -éste, no tendría ra
zón de ser la inclusión en la  Ley de 
la referida, anotación; que ésta no 
implica la incapacidad de la persona*; 
sino que* le priva .transitoria-y pro-
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visión almen te de laa facultades de 
disposición; que esta doctrina está 
sancionada en las citadas Resolucio
nes y en las de 15 de junio de 1884, 
11 de enero y 7 de marzo de 1883, 7 
de julio de 1900, 7 de junio de 1920 
y 19 de julio de 1922; que cualquiera 
que sea la fecha de la enajenación 
de la finca cuya inalienabilidad se or
denó judicialmente en relación con la 
del auto prohibitivo, no procede ins
cribir la, escritura de venta que se 
presente en el Registro después de 
haberse anotado el mandamiento ju
dicial ; que el Registrador incurriría 
en responsabilidad si inscribiese di
cha escritura desacatando el manda
to del Juez, cuyos fundamentos úni
camente éste se halla facultado para 
apreciar; que, respecto a taléis fun
damentos, en el caso del recurso, sólo 
cabe decir que la prohibición se de
cretó en autos de mayor cuantía, pro
movidos por don Luis y doña Angela 
García González, como herederos de 
doña Crisanta, en los cuales se soli
cita' la remoción de don Rogelio To- 
baruela Godoy del cargo de albecea; 
que el argumento del recurrente,- apo-1 
yado en las fechas de la escritura y 
del auto, está fuera de lugar, porque 
el Registrador debe observar el prin
cipio básico de que el primero en el 
tiempo es el primero en el derecho, 
y prueba de ello es que si la escri
tura de venta se hubiera presentado 

' en el Registro antes del mandamien
to, se habría denegado la anotación 

; por figurar la finca registrada a fa
vor de tercero; que el cargo de alba- 
cea es una forma de representación, 
cqmo el mandato, de mucha más im
portancia y trascendencia que éste, 
el cual sólo puede ser desempeñado 

\ durante la vida del mandante, quien-’ 
lo puede revocar cuando le plazca; 
que por este motivo, la calificación 
hipotecaria, muy cuidadosa al apre
ciar las facultades de .loe mandata
rios, debe ser más rigurosa cuando 
se trata de las conferidas a los alba
c a s  ; que con tal criterio los Re
gistradores no hacen más que seguir 
las normas ,trazadas por la Dirección 
General, con arreglo a las cuales se 
deben exigir poderes muy concretos 

■y especiales para la enajenación de 
inmuebles, ya se trate de ventas, de 
'arrendamientos inscribibles, de can
celación de hipotecas, de segregacio
nes de fincas, etc., como puede verse 

♦ en , las Resoluciones de 19 'de julio 
y  22 de septiembre de 1879, 24 de sep
tiembre de, 1891, 26 de octubre de 
1904, 29 de mayo de 1907, 30 de octu
bre de 1910v 28 de julio d)e 1928.y 23 
de febrero de 1929; que en la Reso
lución de 19 de abril de 1890 ae de
claró que la facultad concedida a un 
apoderado «para enajenar cualquiera

. 6» latmm m an»,
\ ' . • . V ^

vender inmuebles, es decir, que no bas
ta autorizar al mandatario para ven
der bienes, sino que es preciso aña
dir inmuebles o que se concedan atri
buciones para enajenar bienes de to
das clases; que relacionados los ar
tículos 901, 902 y 903 del Código ci
vil con la cláusula sexta del testa
mento, se llega a La conclusión de que 
el albacea está facultado para admi
nistrar loa bienes relictos, así como 
para vender valores y efectos públi
cos, pero no para vender inmuebles; 
que en la escritura de venta debieron 
intervenir los herederos testamenta
rios, conforme preceptúa el citado ar
tículo 903 para el caso de que no apor
taren dinero bastante con objeto de 
atender a las obligaciones testamen
tarias, aunque parece muy dudoso 
que tal intervención fuese favorable 
a la venta, dados los términos en que 
está redactada la demanda sobre re
moción del a-lbacea; que el repelido 
artículo 903 no distingue entre here
deros mayores y menores de edad; 
que el párrafo séptimo del artículo 20 
de la Ley Hipotecaria no resuelve el 
problema de la capacidad del albacea 
para vender inmuebles, sino que evi
ta la inscripción innecesaria de bie
nes que nunca h^n estado en el pa
trimonio del albacea; que por todo 
esto no es aplicable, ni en general ni al 
caso del recu?*so, la indicación hecha 
en la escritura de venta, según la 
cual tiene plena capacidad él albacea 
por estar facultado por la testadora 
y por ser los herederos voluntarios y 
mayores de edad; y que la palabra 
«vender», según el Diccionario de la 
Academia • Española, q u i e r e  decir 
«traspasar a otro, por el precio con
venido, la propiedad de lo qué uno 
posee»; pero, además de «ata signi
ficación gramaMcal, hay otra, harto 
conocida por los versados en asun
tos notariales e hipotecarios, la cual 
ee refiere única y exclusivamente a 
la venta de inmuebles;

Resultando que, reclamado infórme 
al Notario autorizante de la escritura, 
oahftcadia, lo evacuó, exponiendo: que 
se limita al examen del segundo de
fecto de la nota, porque el primero no 
le afecta, y  no se considera, por con
siguiente, con personalidad para im
pugnarlo; que el recurrente y el Re
gistrador están conformes en que la 
tentadora facultó aü albacea para ven
der, y-la discrepancia estriba • en si 
esta autorización incluye o no la de' 
vender inmuebles; que el análisis de 
la cláusula en la cual se nombra al
bacea universal al señor Tobaruela 
puede hacerse más clarividentemente 
utilizando en ia interpr Moción los ele
mentos gramatical y lógico; que según 
el primero, la palabra «vender», por 
haber sfcV> empleada sin limitación aL 

W  muiece uot-

ve la plena y omnímoda potestad dis
positiva de una «cosa», entendida es
ta palabra en su verdadera acepción 
de «todo cuanto existe» y puede ser 
objeto licito de enajenación; que el 
significado extrínseco se comprueba 
por el lugar de colocación de la pala
bra, observándose que, al nombrar la 
testadora albacea y contador-partidor 
dé' todos sus bienes, concedió a] señor 
Tóbamela todas las atribuciones nece
sarias para el desempeño de sus car
gos, incluso las de incautarse y admi
nistrar los bienes relictos, y después, 
por este orden, la de pagar, la de co
brar, la de vender, la de retirar depó
sitos en metálico, valores y efectos pú
blicos o de otra clase, ¡a de inventa
riar, la de tasar, la de liquidar, etc., 
etcétera; es decir, que la causante va 
enumerando con separación, sin liga- 
men ni subordinación de una a otra, 
las facultades conferidas, y esto lo hi
zo por vía enunciativa, no limitativa; 
que la frase «los bienes relictos», em
pleada en La cláusula, no necesita adi
tamento alguno, que sería pleonástico 
y que no añadiría nada al concepto; 
que si se utiliza e\ elemento lógico pa
ra ia interpretación, se llega a igual 
finalidad, porque :el albacea, en el 
ejercicio d,e la- facultad de vender o, 
rqejor dicho, como consignan algunos 
Códigos modernos, en el cumplimiento 
de sus deberes, engarza las partes del 
todo con el todo mismo y porque, 'sien
do el testamento La ley reguladora de 
la sucesión y no distinguiéndose en és
te las clases dé' bienes, la lógica coin
cide con él sentido gramatical; que lo 
contrario equivaldría a prescindir de 
la voluntad de la causante y a redu
cir las facultades del albacea a la ven
ta de valores y efectos públicos, sin 
fundamentar adecuadamente esta afir
mación, lo cual, por otra parte, equi
vale a no tener en cuenta que con es
to acaso resulten ampliadas las fa
cultades dispositivas en cu-an/to a¡ ob
jeto, porque es notorio que en la eco
nomía española actual,, la cuantía e 
importancia de los valores y efectos 
públicos supera casi siempre a la de 
los inmuebles en los ̂ patrimonios in
dividuales; que según la interpretación 
legal, la voluntad del testador ha de 
sobreponerse al significado gramatical 
de sus palabras; quefceste precepto, 
iniciado en el Digesto, pasó, a través 
de la Ley quinta.del. título XXIII de 
la partida séptima, al artículo 675 del 
Código civil; que.ésto quiere decir qué, 
desde las Leyes romanas hasta la vi
gente, ha sido mantenidó incólume el • 
mismo precepto; que la jurisprudencia 
lo ha ratificado siempre, como .sé 
comprueba con las Sentencias de 13 
de febrero de 1891, 17 de abril de 1893, .
5 de nytyo de 1897, 18 de. octubre de 
1899, 8 de mayo de 1992 y 19 de mar-

1 »*r *>4*
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te Centro directivo de 2 \ de diciembre I 
de 1901, con arreglo a las cuaies no ! 
valen interpretaciones que pugnen con ¡ 
el natura] sentido de la frase, y* no i 
puede establecerse, por mera induc- | 
eióiv ^  existencia de una disposición ! 
prohibitiva ni mermar las facultades I 
de un albacea; que el Tribunal Supre- ! 
mo, respecto a la interpretación de j 
testamentos, sienta en stts Sentencias 
de 23 de septiembre de 1865 y 6 de 
marzo de 1879 la norma de que debe 
acudirse en su interpretación a‘l ele
mento lógico; que si no prevaleciese 
la regla contenida en el articulo 675, 
la duda surgida al Registrador habría 
de resolverse de acuerdo con la in
tención de la testadora; que no debe 
identificarse el mandato con el aibu- 
ceazgo, porque el cargo de albacea es 
especia-iisimo, tiene su naturaleza pro. 
pia y éste representa al testador, in
terpreta el testamento, define dere
chos de los interesados <n la suce
sión y, en resurnen.\su personalidad es 
plena, v su capacidad, completa den
tro'de la órbita de sus atribuciones; 
que como el señor Tobaruela está au
torizado para vender, no puede tener 
aplicación el articulo 903 del Código 
civil, relativo sólo al albacea particu
lar, con las facultades ordinarias del 
articulo 902; que la indicación hecha 
en la escritura acerca de los herede
ros voluntarios y mayores de edad no 
se relaciona con ja capacidad del al- 
bacea, y se formuló exclusivamente pa
ra que se tenga, presente a los efectos 
del párrafo séptimo del artículo. 20 
de la Ley Hipotecaria; que no vacila 
en afirmar el recto criterio que ins
pira las notas suscritas por el funcio
nario calificador, pero lamenta mani
festar que no considera acertada la 
‘denegación de la capacidad del alba- 
cea para vender inmuebles, y que, por 
todo lo expuesto, entiende qüd procede 
revocar la nota recurrida y declarar 
que ¡a escritura calificada se halla ex. 
tendida con arreglo a las prescripcio
nes y formalidades legales;

Resultando que el Presidente. de la 
Audiencia resolvió el recurso confir
mando en sus dos extremos la nota 
calificadora e imponiendo las costas a 
la parte recurrente, por razónanvien- 
t-os contenidos en el informe d'el Re
gistrador;

Vistos los artículos 675, 901, 902 y, 
903"del Código civil, 20 y 42 de la Ley 
Hipotecaria, 105 de su Reglamento, las 
Sentencias del .Tribunal Supremo de 
10 de marzo de 1903 y 23 dé octubre 
de 192§ y las Resoluciones de este Cen
tro. directivo de 19 de abril de 1890, 
7 de marzo de 1893, 21 de diciembre 
de 1901, '28 de noviembre de 1905, 7 
d e ‘junio de 19*20 y 19 de jun io  de 
1902;

Considerando que la ¿notación pre- 
pentfcfi de fe prohibición de énajenai

bienes inmuebles admitida por el nú- I 
mero cuarto del artículo 42 de la Ley 
Hipotecaria puede, en primer yugar, ir 
encaminada a robustecer y asegurar 

; un mandamiento de embargo, en cuyo 
i  caso no impide ¿a práctica de posterio- 
! res .inscripciones, o puede, en segundo 
! término, reflejar una situación proce- 
| sal que, por motivos de orden público,
¡ o para garantizar los resultados de u-n 
-juicio universal, o en atención a los 
efectos retroactivos que la declaración 
de incapacidad de una persona puede 
provocar, cierra temporalmente el Re
gistro, como si constituyera u*n obs
táculo o precepto impediente, y niega 
las ventajas de4 la inscripción a los tí
tulos contradictorios de su finalidad 

¡ que no gocen por otras razones de pre- 
! lerenda hipotecaria; 
j Considerando que esta aproximación 
i de los efectos de la anotación preven- 
¡ Uva de la segunda clase a los carae- 
¡ tensticos de i-a prohibición de enaje
nar se halla también justificada por 
la fundamental razón de que la orden 
prohibitiva del Juez más bien va diri
gida en tales casos a evitar el acto 
ilegal o ilícito que a decretar su -nu
lidad, y por la conveniencia de negar 
la entrada en los libros hipotecarios 

| a las enajenaciones del quebrado o 
| concursado, de los . presuntos incapa- 
j ces cuyas facultades se discuten y, en 
¡ general, de las personas que, por.su re
presentación en procedimientos un i ver- ■ 
sales, pudieran introducir la confusión 
y la inseguridad én los asientos del Re
gistro; '

Considerando que son naturales con
secuencias de esta doctrina, relativa 
a jas prohibiciones de la segunda cla
se, en primer lugar, la no aplicación 
del artículo 71 de la Ley Hipoteca
ria—según jal cual los bienes inmue
bles a derechos reales anotados podrán 
ser enajenados, sin perjuicio dei dere
cho del anotante— a los títulos otor
gados por las personas a quienes afec
te la prohibición; en segundo térmi
no, 'el cierre provisional de los libros, 
hipotecarios a los documentos presen
tados, como si la .anotación fuera una 
verdadera prohibición ya inscrita, y, 
en fin, la atribución de una energía 
impediente _ al, asiento'practicado que 
no puede ser contrarrestada por/ra
zón de la fecha anterior de los docu
mentos presentados con posterioridad, 
y que, en el caso discutido, podría-ser 
desvirtuada por decreto judicial, en 
que se aprecien las circunstancias fun
damentales; ,

Considerando que si bien ¡a escritu
ra ' de venta de la <fasa en cuestión 
fué otorgada el dia 14 de julio, y el 
mandamiento judicial de secuestro y 
'depósito judicial de la finca,'con pro
hibición de en ajenarla fué expedido el 
3>1 de agostó del mismo año, es induda
ble qué n el Registfo dé fe^Propiedad^

donde se había tomado anotación pre
ventiva de] mandamiento y de la pro
hibición, existía, en el momento de 
presentar el título, un obstáculo fun
damental que, por1 el momento, impi
de la extensión del asiento solicitado, 
sin prejuzgar la validez o nulidad de 
las obligaciones y derechos constitui
dos;

Considerando, en cuanto al segundo 
defecto señalado -por la nota recurrida, 
que del contexto de la cláusula dis
cutida, en la cual se emplea el verbo 
«vender» sin limitación alguna des
pués de referirse el testador a los bie-„ 
nes relictos, de las amplias faculta
des conferidas al albacea contador- 
partidor y del carácter universal del 
título, que abarca los inmuebles como 
los muebles, se deduce, sin duda nin
guna, que’ don Rogelio-Tobaruela se 
hallaba autorizado para otorgar la es
critura de compraventa, sobre todo si 
se tiene en cuenta que los herederos 
son mayores de edad y no gozan de 
la condición de legitimarios, asi como 
que el precio había, de destinarse a los 
gastos de entierro y funeral,

Esta Dirección General ha acordado 
confirmar el auto apelado y la nota, 
del Registrador tan sólo en lo que 
se refiere a] primer extremo, revocán
dolos, en cuanto al segundo.

Lo que. con devolución del expedien
te original, comunico a V. E.'para su 
conocimiento y efectos.
. Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 8 de mayo de 1943.—El Di
rector general, José María de Por- 
cioles.

Exorno. Sr. Presidente de la Audiencia
Territorial cíe Madrid.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Subsecretaría de Comercio, Política 
Arancelaria y Moneda

Normas a que habrán de ajustarse 
los productores de películas nacio
nales que quieran acogerse a los be
neficios de importación que, como 
protección a los mismos, el Minis
terio de Industria y Comercio les 
concede.
Con fecha 28 de octubre de 194.1 el 

Ministerio ’ de Industria y Comercio 
dispuso que la hpportación de pelícu
las cinematográficas impresionadas se 
concedería exclusivamente a las enti- 
da des o personas de nacionalidad es
pañola que,'de acuerdo, con las normas 
que con aquella f.echa ¿e hicieron pú
blicas, produjesen películas enteramen
te nacionales- de . una categoría d e co 
rosa y de únceoste no inferior a pésc-’- 
tas 750.600. Las- referidas normas es-;-; 
tablecían la posibilidad de llevar a ca
bo . estas importaciones con, anterior^:
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dad a la producción que las autoriza
ba, mediante la presentación de un 
aval bancario que garantizarla *u edi
ción.

Transcurrido un arto y medio desde 
esta fecha, variadas las circunstancias 
que entonces concurrían, apreciado^ 
los inconvenientes de que en las ac
tuales adolecen las mismas y la ne
cesidad de fijar de un modo más cla
ro los requisitos que han de exigirse 
para conseguir la máxima eficacia en 
la protección y estimulo tie la produc
ción nacional, con la finalidad de ele
varla, a la altura que le corresponde, 
este Ministerio de Industria y Comer
cio ha acordado modificar las referi
das normas, redactándolas de nuevo 
en la forma siguiente:

1.° Las solicitudes aprobadas en 
principio por este Ministerio de acuer
do con las normas de 28 de octubre 
de 1941 y que no hayan sido anuladas 
por haber entrado en período de tra
mitación o producción, serán resueltas 
con sujeción a las referidas normas, 
siempre que los interesados hagan uso 
de sus derechos en la forma en que 
han sido concedidos, en el plazo de 
tres meses, a partir de la fecha de la 
publicación de esta disposición, plazo 
que puede ser ampliado hasta un año, 
incluida en él la producción de la pe
lícula ofrecida, si los motivos que im
piden su resolución son ajenos a la 
competencia del interesado.

2.o A'partir de estas solicitudes, la 
importación de películas se concederá 
única y exclusivamente a aquellas en
tidades o personas que produzcan pe
lículas de largo metraje íntegramente 
nacionales, a los efectos económicos, 
y de una categoría técnica y artística 
suficientemente decorosa, a juicio de 
la Comisión Clasificadora que a tal 
efecto nombra este Ministerio.

3.° Los requisitos y trámites Im
prescindibles para que pna película na- 

¡ cional tenga derecho .en su día a dis- 
1 frutar.de los beneficios de importación 

que este Ministerio concede, son los si
guientes:

a) Estar producida por una entidad 
o persona que reúna las condiciones 
legales exigidas para ejercer la. indus
tria de. producción cinematográfica.

b) Presentar en ja  Subcomisión Re
guladora de la .Cinematografía, orga
nismo cinematográfico competente del 
Ministerio de. Industria y Comercio, 
con veinte días, al menos, de antici
pación a la fecha en que se piense ini
ciar cualquiet /adquisición de compro
misos relativos a la producción que se 
pretenda realizar, el gu:ór. cinemato
gráfico definitivo de la misma, acom
pañado de un plan económico comple
to, relación de técnicos y artistas que 
re desea emplear, así como la hoja de 
• msura correspondiente.

c) En el plazo de veinte días la

Subcomisión Reguladora de la Cine
matografía emitirá informe relativo a 
esta producción en el que hará cons
tar los defectos que en ella pudiese 
apreciar, copia del cual será entrega
do al interesado, el cual podrá tener
los en cuenta, realizando las modifi
caciones oportunas, presentándola de 
nuevo a informe, renunciar a la pro
ducción o, no obstante, insistir en rea
lizarla; bien entendido que dicho in
forme será tenido fín cuenta en su día 
por la Comisión de Clasificación, a los 
efectos oportunos.

Las producciones que merezcan in
formes favorables tendrán-prioridad a 
los efectos de suministro de material 
virgen para su realización.

d) Una vez inscrita la pelícu
la como acogida a estos beneficios, de 
lo cual se extenderá certificado al in
teresado, y concedido el material vir
gen necesario por la Subcomisión Re
guladora de la Cinematografía, podrá 
iniciarse la producción, y durante su 
transcurso este organismo queda fa
cultado para supervisarla en todos sus 
aspectos, haciendo las observaciones 
que estime oportunas, por escritos di
rigidos al productor, ' que constarán 
igualmente en su día ante la Comisión 
Clasificadora.

e) Finalizada la producción, será 
sometida al visionudo de la Comisión 
Clasificadora nombradá por este Mi
nisterio. acompañándose resumen de
tallado por partidas del coste definiti
vo de la misma, quien a la vista de 
su resultado y de los informes y co
municaciones de la Subcomisión Re
guladora de la Cinematografía antes 
citados, dictaminará la categoría que 
le corresponda y el vaüor de producción 
que se le asigne, que darán lugar a los 
beneficios de importación a que se 
haya hecho acreedora.

4.° a) Las películas de producción 
nacional serán clasificadas dentro de 
las siguientes tres categorías:

1.a Aquellas películas que supongan 
un avance considerable en cualquier 
aspecto de la producción, sin que otro 
cualquiera dé ellos les haga perder la 
condición de muy buenas y merece
doras, por tanto, del mayor encomio y 
protección.

2.a Aquellas películas que sin su
poner un avance considerable en nues
tra producción, sean en su conjuntó de 
una calidad suficientemente buena pa
ra poder con decoro traspasar nuestras 
fronteras y que merezcan, por tanto, 
la protección del Estado.

3.a En esta categoría serían consi
deradas aquellas producciones que por 
su calidad artística o técnica supon
gan un descrédito de nuestra indus
tria, nu siendo merecedoras de apoyo 
alguno.

b) El valor de producción será de
terminado según los resultados 

obtenidos a  la vista de la calidad de los 
diferentes elementos que en ella in
tervinieron, teniendo en cuenta el re
sumen de gastos definitivo presentado 
por el interesado, pero aceptándose so
lamente aquellas partidas del mismo 
que se reflejen justificadas en la pe
lícula visiónada conforme a un plan 
de producción sensato y ordenado y a 
los precios normales de.esta industria.

La decisión acordada será comuni
cada oficialmente a los interesados.

5.° ’ La Comisión Clasificadora que
da constituida en la siguen te forma:

Presidente, el ilus'trisimo señor Sub
secretario de Comercio, Política Aran
celaria y ! Moneda.

Vicepresidente, efl Presidente de la 
Subcomisión Reguladora de la Cine
matografía.

Vocales: Un Vocal nombrado por la 
Vicesecretaría de Educación Popular; 
un Vocal nombrado por el Sindicato 
Nacional del Espectáculo; un Vocal 
nombrado por la Dirección General de 
Bellas Artes; un Vocal nombrado por 
la Academia de la Lengua; un Vocal 
nombrado por la Academia de Bellas 
Artes. J

Actuará de Secretario el Jefe de la 
Sección de Producción de la Subco
misión Reguladora de la Cinemato
grafía.

EQ. Presidente podrá recabar, si lo 
estima oportuno, el asesor amiento de 
otros elementos técnicos de la indus
tria cinematográfica o persona^ com
petentes de este sector artístico.

0.° A la vista de la clasificación y 
cosite de producción acordados por la 
Comisión Clasificadora, la Subsecreta
ría de Comercio, previo informe de su 
organismo competente, la Subcomisión 
Regífiadora de la Cinematografía, otor
gará los permisos de importación co
rrespondientes, teniendo en cuenta: la 
solicitud de los - interesados y la ope
ración que propongan, el precio, la ca
lidad y la procedencia de las pelícu
las que se desea importar, los cupos 
existentes de diferente^ países y la 
disponibilidad de divisas.

Como norma general sujeta a las 
circunstancias que concurran, los be
neficios de importación que este Mi
nisterio concede son los siguientes, 
ajustados a 1?, categoría de la produc
ción y a su valoración a estos efectos:

Por cada millón de pesetas tie valor 
aprobado:

1.a categoría, de tres a cinco pelícu
las, según su valor de explotación. ■

2.a categoría, de dos a cuatro pe
lículas, según su valor de explotación.

3.a categoría, ningún derecho.
A valores, de producción superiores 

o inferiores al millón de pesetas co
rresponderán la parte proporcional de 1 
importaciones. ,

En casos espedíales, y si los contin
gentes de importación lo permiten, se
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podrá conceder algún aumento en el 

número de permisos, así como autori
zarse la ‘compensación directa con otra 
película de países de producción redu
cida con quienes interese establecer 
relaciones cinematográficas y sea éste 
el único medio posible.

7.° El valor de las películas de im
portación a que dan derecho los re
feridos permisos será el normal de una 
polícuHa de buena calidad; es decir, 
que si se pretende importár una pro
ducción extranjera que por su excep
cional mérito justifique un precio má& 
elevado, será necesario' hacer uso para 
ello de los permisos de importación 
necesarios para cubrir este precio.

8.° La importación de películas se 
•realizará por pago en clearing, divi
sas 0 créditos facilitados o autorizados 
por el Instituto Español de Moneda 
Extranjera, o bien, de no ser esto po
sible, por compensación con la produc
ción nacional realizada, bien entendi
do que de emplearse las dos primeras 
formas, la producción nacional, al ex- 

. portarse a todos los países, lo será con 
aportación total de su valor en divi
sas a España, y 0n el tercero de ellos 
sólo servirá la compensación hasta el 
valor del material que se. importe, vi
niendo la diferencia en divisas al Ins
tituto Español' de Moneda Extranjera, 
así como las que resulten de exporta
ciones a los demás países que pudie
ran realizarse. Se exceptúan los casos 
especiales de compensación con países 
de producción reducida fijados en el 
apartado 6.° .

9.° A los efectos del planteamiento 
de la operación que se .proponga, po
drá, exigir la Subcomisión Reguladora 
de la Cinematografía cuantos datos 
estime oportunos, contratos legales o 
facturas originales y directas e inclu
so el visionado previo de las películas 
a importar.
••*10. Las películas nacionales que" ha

yan dado lugar a una importación de
berán ser exportadas a cuantos países 
sea posible, y de no realizar estas ex
portaciones los interesados, podrá to
marlas a su cargo la Subcomisión Re
guladora de la Cinematografía, corres
pondiendo .los beneficios a los produc
tores, pero sin que éstos puedan opo
nerse a las mismas.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y exacto • cumplimiento.

Madrid, 18 de mayo de 1943. — El 
Subsecretario de Comercio. Política 
Arancelaria y Moneda, J. M .a de La- 
puerta.

Sr. Presidente de la Subcomisión Re
guladora de la Cinematografía,

Dirección General de Industria

Resolución de expedientes de las en

tidades industriales que se citan.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
don José María Valdés Larrañaga, so
licitando autorización para instalar 
industria de obtención del metal mag
nesio y productos manufacturados de 
este metal y sus aleaciones,

Esta Dirección general, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección corres
pondiente de- la misma, ha resuelto:

Autorizar a don José María Valdés 
Larrañaga, oh representación de la So
ciedad qué al efecto se constituirá, 
para instalar una industria de fabri
cación de metal magnesio y produc
tos manufacturados de este metal y 
sus aleaciones, con arreglo a las con
diciones generales fijadas en la nor
ma 11 de la Orden ministerial de 12 
de septiembre de 1939 y a las especia
les siguientes:

1.a En el plazo de tres meses, a 
partir de la publicación de esta reso
lución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, presentará en la Dirección 
General de Industria la escritura de 
constitución de la Sociedad, a los efec
tos de comprobación del cumplimien
to de la Ley de 24 de noviembre de 
1939 de Ordenación y defensa de íq 
industria nacional.

2.a En el mismo, plazo presentará el 
/proyecto definitivo de la instalación y 
decidirá el emplazamiento d e1 la in
dustria.

3.a Antes .de elevar a definitivo los 
contratos con” firmas extranjeras, de
berán ser sometidos a la aprobación 
de la Dirección' General de Industria.,

4.a El plazo de puesta en marcha 
será de dieciocho meses, a partir de 
la fecha de publicación de la resolu
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

5.a Esta autorización no supone la 
de importación de maquinaria, que de. 
berá solicitarse en la forma acostum
brada, acompañándose un ejemplar 
del' BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO en el que se publique la resolu
ción  o copia autorizada de la misma, 
expedida por la Delegación de .Indus
tria, y certificado expedido igualmen
te por ésta de la relación valorada de 
maquinaria a" que se contrae la pre- 
te resolución.

0.a Una vez recibidq la Imaquinaria, 
el interesado lo notificará a la Dele
gación de Industria de Madrid para 
qu$ por la misana se compruebe qüé 
responde a las características "que figu
ren en él permiso de ' importación.

Dios guarde a V. 8. muchos áfioe..

Madrid, 9 de abril de 1943. — El 
Director general de Industria, Luis. 
Pombo.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación

4e Industria de Madrid.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
Aeronáutica Industrial, S. 'A., en repre
sentación de la Sociedad que al efec
to se constituirá, solicitando autoriza
ción para instalar una industria dj© 
elaboración de «Hexiglas» en Carában- 
chel Alto,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha 
resuelto:

Autorizar a Aeronáutica Industrial, 
Sociedad Anónima, en representación 
de la Sociedad que al efecto se consti
tuirá, para que implante en Caraban- 
chel Alto una industria de elaboración 
de «Plexiglás», con arreglo-a. las con-/ 
diciones generales fijadas en 'la nor
ma 11 de la Orden ministerial de 12 
de septiembre de‘ 1939 y a las especia
les siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de ocho meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de esta re
solución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.a Una vez recibida la maquinaria, 
la Sociedad interesada lo notificará a 
la Delegación de Industria de Madrid, 
para que por la misma se compruebe 
que responde a las características que 

.figuren en-el permiso de importación.
3.a Esta autorización no supone la 

de importación de maquinaria, que de- 
deberá solicitarse en la forma acostum
brada, acompañándose un ejemplar del 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO en 
el que se ‘publique la resolución, o co
pia autorizada de la misma, extendida 
por la Delegación de Industria, y cer
tificado êxPe dido igualmente por ésta 
de la ' resolución valorada de maqui
naria a que se contrae esta resolución.
 ̂ 4.a En úh plazo de cuatro meses, 

contados a ; partir de la publicación 
de la presente resoluoión, deberán pre
sentar para .su aprobación en la Dele
gación de Industria de Madrid copia 
de la escritura de constitución de la 
Sociedad, así como también los con
tratos establecidos con las entidades 
extranjeras para el uso de sus paten
tes y métodos- de fabricación, debien
do ajustarse en todo a lo estipulado en ’ 
la Ley de 24 de noviembre de .1939 so
bre, ordenación y defensa de la indus
tria.

Dios guarde a V. S. muchog años.
Madrid, 10 de mayo de 1943>—' 

'El Director general de Industria,, Luis 
Pombo.
Sr. Ingeniero Jeíe de la D e lega ción ^

Industrie de Mádrid.



P á g i n a  4 9 5 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 4  m a y o  1 9 4 3
M

I
N

I
S

T
E

R
I

O
 

D
E

 A
G

R
I

C
U

L
T

U
R

A

DI
RE

CC
IO

N 
GE

NE
RA

L 
DE 

AG
RI

CU
LT

UR
A 

(SE
RV

ICI
O 

NA
CI

ON
AL

 
DE 

CU
LT

IVO
 

Y 
FE

RM
EN

TA
CIO

N 
DE

L 
TA

BA
CO

)
Tra

nsc
rib

ien
do 

rel
aci

ón 
de 

Ag
ric

ult
ore

s 
de 

la 
zon

a 
cu

art
a , 

Cá
cer

es 
(co

nc
lus

ión
), 

au
tor

iza
dos

 p
ara

 
el 

cul
tivo

 
del

 t
aba

co 
du

ran
te 

la 
cam

pañ
a 

194
3-4

4 
(La

s 
 

anter
ior

es 
rel

aci
on

es 
se 

pub
lica

ron
 

en 
el 

BO
LE

TIN
 

OF
ICI

AL
 

DEL
 

ES
TA

DO
 

nú
me

ros
 

65 
a 

95 
y 

124 
a 

130
, 1

41,
 1

42 
y 

143 
de 

6, 
30 

y 3
1 

de 
ma

rzo
 

1 a 
5 d

e 
abr

il 
y 

4 
a 

10, 
21,

 2
2 

y 2
3 

de 
ma

yo 
de 

194
3, 

res
pe

cti
va

me
nte

.)
CO

NT
IN

UA
CI

ON
 

A 
LA 

RE
LA

CIO
N 

DE 
LAS

 
PR

OP
OS

IC
IO

NE
S 

AC
EP

TA
DA

S

Nú
me

ro
de pla

nta
s

6.0
00 

Y 
000 4.0
00

4.0
00

3.0
00

3.0
00 

30 
000 5 0
00 

10 
000 6 0

00
3.0

00 
10.

000
 

20.
000 6.0

00 
5 0

00 
2.0

00
3.0

00 
) 

5.0
00

3.9
OO

4.0
00 

2 0
00

3 0
00

2.0
00

3.0
00

6.0
00

4.0
00 

.5 
000

 
10 

000 4 0
00 

- 2 
000 2 0
00 

280
.00

0 
4 0

00
6.0

00 
8 0

00
4.0

00
2.0

00

Ap
elli

dos
 

y 
no

mb
re

Mo
nde

s 
Co

ne
jer

o, 
Gr

ego
rio

 
... 

Riv
ero

 
Go

nz
ále

z, 
Fr

an
cis

co
...

Roc
o 

Jar
on

es,
 T

om
ás 

.....
.....

.....
Ro

drí
gu

ez 
Cl

em
en

te,
 G

erm
án

. 
Ro

drí
gu

ez 
Jim

én
ez,

 A
ma

lio 
... 

Ro
sin

ga
na

 
Ac

era
, J

eró
nim

o 
...

Sá
nch

ez 
Ch

orr
o, 

Jos
é 

.....
.....

Se
rra

no
 

Gó
me

z. 
Ped

ro 
.....

.....
.

Sim
ón 

Sá
nc

he
z, 

pri
mi

tiv
o 

....
 

Ta
la/

án
 

Sá
nc

he
z, 

El
eu

ter
io.

.. 
Va

ller
os 

Ba
uti

sta
, 

Pe
dro

 
i 

Ma
nza

no
 

Ro
nc

ero
, 

Av
elin

o 
...

Ru
iz 

Co
rch

ero
, 

Jul
io 

.....
.....

.....
Avi

La 
Ga

rcí
a, 

Fel
icí

sim
o 

de 
... 

Te
rro

so 
Ca

sta
ña

res
, 

Ju
lio

To
rre

s 
M

art
ín,

 A
dol

fo 
.....

.....
..

Alc
ón 

Ru
bio

, C
iril

o 
.....

.....
.....

....
Ca

bal
ler

o 
Ca

rre
ter

o, 
Go

nz
ale

Ca
lvo

 
Ar

roy
o, 

Ag
api

to 
.....

.....
..

Ca
lvo

 
Pé

rez
, 

Da
nie

l 
.....

.....
.....

...
Día

z 
Ga

rcí
a, 

Lib
ori

o 
.....

.....
.....

Do
mí

ng
uez

 
Go

nz
ále

z, 
Jua

n 
A.

Fe
rná

nd
ez 

Mi
gu

el 
Jos

é 
.....

....
Ga

rcí
a 

Cl
em

en
te.

 J
ac

int
o

Gin
és 

Pé
rez

, 
Seg

und
o 

.....
.....

....
Go

nzá
lez

 
Pé

rez
, 

Cle
me

nci
o 

... 
Igl

esi
as 

Le
an

dro
, 

Flo
ren

cio
Leó

n 
De

lga
do

, 
Re

gin
o 

.....
.....

Me
ndo

 
Go

nz
ále

z, 
Jul

io 
. *.

. .
Mo

ren
o 

Eg
ido

, 
Da

vid
 

.....
.....

...
Mo

ren
o 

Mo
ren

o. 
Ne

me
sio

Mu
ñoz

 R
od

ríg
uez

 
Jos

é 
.....

....
Nie

to 
Ca

lvo
, 

Leo
nci

o 
.....

.....
...

Pa
lac

ios
 S

án
ch

ez,
 A

lej
an

dro
..

Pa
lac

ios
 

Sa
nc

ho
, 

Jua
n 

.....
....

Pri
eto

 
He

rre
ro,

 G
reg

ori
o 

Pul
ido

 
Cl

em
en

te,
 F

éli
x.

Té
rm

ino
 

mu
nic

ipa
l

1
PR

OV
IN

CI
A 

DE 
CA

CE
RE

S
Pla

sen
cia

» » » » 1 » »
Po

zue
lo 

de 
Za

rzo
® 

»
Re

bo
lla

r
» »

Rí
olo

bo
s

» » » » » » » » » » » » » » » » » *

Nú
me

ro
de ord

en

14.
347

14.
848

14.
849

14.
850

 
14 .

*85
1

14.
852

14.
853

14.
854

14.
855

14.
856

14.
857

14.
858

14.
859

14.
860

14.
861

14.
862

14.
863

 
,14

.86
4

14.
865

14.
866

14.
867

14.
868

14.
869

14.
870

14.
871

14.
872

14.
873

14.
874

14.
875

14.
876

14.
877

14.
878

14.
879

14.
880

14.
881

14
.88

2 
£4

.88
3

Nú
me

ro
de pla
nta

s

20
.00

0
8.0

00
15.

000
 

8 0
00

30.
00

0
14.

000
 

„ 
5.0

00
6.0

00
6.0

00
-

12
.00

0 
10.

000
 

10.
000

40.
000

18.
000 3 0
00

4.0
00 

10.
000 6.0
00

 
10

0.0
00

6.0
00

2.0
00

2.0
00

4.0
00

4 0
00 

UO
OO

4.0
00

4.0
00

3.0
00

2.0
00

5.0
00 

6 0
00

16 
000

 
4 0

00
6.0

00
 

2.0
00

 
8.0

00

IIS
TR

AC
IO

N 
CE

NT
RA

L

Ap
elli

dos
 

y 
no

mb
re

Ma
me

s 
Mo

ren
o, 

Nic
olá

s 
(V

iu
da 

de>
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Ma

rco
s 

Mo
ren

o, 
Ru

fin
o 

.....
.....

.
Ma

rco
s 

Ro
drí

gu
ez,

 E
mi

lio
 

Mi
lla

ne
s 

Sá
nc

he
z, 

Ur
ban

o 
....

 
Mi

rón
 

Lu
eng

o, 
Jos

é 
Ma

ría
 

... 
Mo

nte
 

En
cab

o, 
An

ice
to 

del
 .

..
Mo

ren
o 

Ca
sas

, 
Jua

n 
.....

.....
.....

..
Mo

ren
o 

Gó
me

z, 
Pab

lo 
.....

.....
...

Mo
ren

o 
Ma

rco
s, 

Em
ilia

no
 

.
Mo

ro 
Br

iz,
 J

org
e 

.....
.....

.....
....

Pér
ez 

Go
nz

ále
z, 

Jos
é 

.....
.....

.....
Re

bat
e 

Jim
én

ez,
 U

rba
no 

....
...

Ro
cha

 
Ra

mo
s, 

Ric
ard

o 
....

....
.

Ro
drí

gu
ez 

Ga
rcí

a, 
Luc

io 
.....

...
Sá

nch
ez 

del
 M

on
te,

 C
ipr

ian
o. 

Sá
nch

ez 
Sá

nc
he

z, 
Eu

seb
io 

....
Sar

ro 
Sá

nc
he

z, 
Zen

ón 
.....

.....
.

Ag
uil

as 
Ma

teo
s, 

Hig
ini

o 
.....

...
Alv

are
z 

Bl
ázq

ue
z, 

Jul
ián

 
. 

Alv
are

z 
Fe

rná
nd

ez
, V

ict
ori

an
o

Alv
are

z 
Lu

eng
o 

Ez
equ

iel
 .

.....
..

Blá
zqu

ez 
Blá

zq
ue

z, 
An

dré
s 

....
Blá

zqu
ez 

Lu
is, 

Ra
mó

n 
.....

..i.
..

Blá
zqu

ez 
M

art
ín,

 R
em

igi
o 

....
 

Blá
zqu

ez 
Sá

nc
he

z, 
Pe

dro
 

Ca
mp

os 
Fe

rná
nd

ez
, 

Sim
ón 

...
Ca

sco
 

Fe
rná

nd
ez

, 
Jua

n 
.....

.....
Fe

rná
nd

ez 
Ca

ne
lo,

 H
ipó

lito
 

... 
F e

rná
nd

ez 
Lu

eng
o, 

Teó
filo

 
... 

Fe
rná

nd
ez 

Ma
teo

s, 
M

arc
ian

o. 
Ga

rcí
a 

Izq
uie

rdo
, 

La
ure

an
o..

. 
Go

nzá
lez

 
He

rre
ro,

 C
esá

reo
 

... 
Go

nzá
lez

 T
im

ón
, 

An
ton

io 
He

rná
nd

ez 
Ma

teo
s, 

Do
lor

es.
. 

Inf
an

te 
Lu

en
go

, 
Flo

ren
cio

 
Iñí

gn
ez 

Bl
ázq

ue
z, 

Ga
bri

el

Té
rm

ino
 

mu
nic

ipa
l ,

Na
va

lm
ora

l d
e 

la 
M

ata
» » » » » » » » » » » » » » » »

Pa
sar

on
 

de 
la 

Ve
ra 

» » » » » » » » » » » » o> » » » * 
-3t

AB
MI

N

Nú
me

ro
de ord

en

14.
754

14.
755

14.
756

 
- 

14.
757

14.
758

14.
759

14.
760

14.
761

14.
762

14.
763

14.
764

14.
765

14.
766

14.
767

14.
768

14.
769

14.
770

14.
771

14.
772

14.
773

14.
774

14.
775

14.
776

14.
777

14.
778

14.
779

 •
14.

780
 

14.
731

14.
782

14.
783

 
.. ,1

4.7
84

14.
785

14.
786

14.
787

14.
788

 
14.

7^9



N ú m  . 1 4 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  4 9 5 3
. 

4.
0$

b 
6.

00
0 

6.
00

0 
8.

00
0 

4.0
5)

0 
• 

2.
00

0
3.

00
0

3.
00

0
3.

00
0

8.
00

0
3.

00
0

4.
00

0 
40

.0
¡0

0
3.

00
0

4.
00

0
5.

00
0

5.
00

0
3.

00
0

3.
00

0 
' 3 

.0
00

6.
00

0
4.

00
0 

12
.0

00
3.

00
0

4.
00

0
4.

00
0 

12
.0

00
4.

00
0 

10
0.

00
0

10
.0

00
12

.0
00

6.
00

0
15

.0
00

10
.0

00
5.

00
0 

12
.0

00
14

.0
00

20
.0

00
14

.0
00

6.
00

0 
20

0.
00

0
20

.0
00

 
‘ 

12
.0

00
40

.0
00

7.
00

0
7.

00
0

16
.0

00
4.

00
0

3.
00

0
2.

00
0 

2.
00

0
4.

00
0

2.
00

0 
2.

00
0

5.
00

0
2.

00
0 

2.
00

0

Pu
lid

o 
D

om
ín

gu
ez

, Dionisio
R

od
rí

gu
ez

 
C

ab
al

le
ro

, 
M

an
ue

l. 
Bé

ja
r 

M
ir

an
da

, 
A

gu
st

ín
Ca

lv
o 

C
as

ta
ño

, 
Se

ba
st

iá
n 

...
...

*
Ca

st
añ

o 
A

ce
it

un
o,

 
Is

id
or

o 
...

. 
Ca

st
añ

o 
C

as
ta

ño
, 

An
to

ni
o 

...
. 

Ca
st

añ
o 

C
as

ta
ño

, 
‘e

li
di

do
 

...
Ca

st
añ

o 
Ib

áñ
ez

, 
Lu

is 
...

...
...

...
..

Ca
st

añ
o 

M
an

za
no

, 
Se

ba
st

iá
n.

 
Ca

st
añ

o 
T

ej
ed

or
, 

A
nt

on
io

 
Ca

st
añ

o 
T

ej
ed

or
, 

Se
ba

st
iá

n.
..

Co
rr

ea
s 

A
iv

ar
ez

, 
Le

sa
na

s 
....

.
Co

rr
ea

s 
M

an
za

no
, 

M
ig

ue
l 

En
ca

bo
 

M
ar

tí
ne

z,
 

M
od

es
to

 
...

 
G

ar
ri

do
 

M
ir

an
da

, 
Se

ba
st

iá
n.

.
M

ar
tin

 
M

ar
ti

n,
 

Vi
ct

or
 

...
...

...
..

M
ar

tín
 

V
ic

en
te

, 
Be

ni
to

 
. 

, 
. 

M
ir

an
da

 
Ló

pe
z,

 
F

ra
nc

is
co

 
M

on
te

ro
 

C
or

re
as

, 
T

om
ás

 
M

on
te

ro
 

M
ir

an
da

, 
.F

éli
x 

...
M

on
te

ro
 

R
ey

, 
Cl

au
di

o 
...

...
...

..
M

or
al

es
 

M
on

te
ro

, 
Vi

da
l 

...
...

...
N

av
as

 
C

as
ta

ño
, 

N
em

es
io

 
N

av
as

 
C

as
ta

ño
, 

Si
lv

es
tr

e 
Sá

nc
he

z 
Ib

áñ
ez

 
H

ila
ria

 
.

Te
je

do
r 

Pi
za

rr
o,

 
Is

ab
el

...
...

...
..

Tr
ej

o 
Za

ba
-la

, 
D

om
in

go
 

Ve
rá

 
M

ar
ti

n,
 B

ie
nv

en
id

o 
iZ

ab
al

a 
M

cn
to

ro
, 

An
se

lm
o 

...
. 

M
on

ro
y 

B
ar

qu
ill

a,
 

E
ug

en
io

...
 

Ar
ia

s 
Se

rr
an

o,
 

D
or

ot
eo

Ba
en

a 
Pi

no
/ 

An
to

ni
o 

...
...

-...
....

Ba
lle

st
er

os
 

G
on

zá
le

z,
 T

im
ot

eo
Co

bo
s 

G
óm

ez
, 

En
ri

qu
e 

...
...

...
.

Co
bd

s 
G

on
zá

le
z,

 
B

en
ig

no
 

Co
bo

s 
G

on
zá

le
z,

 
F

lo
re

nt
in

o.
..

Co
ri

se
o 

M
ig

ue
l, 

Ar
tu

ro
 

...
...

...
.

Co
ris

eo
 

M
ig

ue
l, 

Se
gu

nd
o 

,
G

on
zá

le
z 

Ci
d,

 
Fa

us
tin

o 
...

....
.

Ji
m

én
ez

 
Ji

m
én

ez
, 

L
au

re
an

o.
..

Ji
m

én
ez

 
M

ar
ti

n,
 

N
ic

ol
ás

 
....

.
M

ar
co

s 
C

as
as

, 
Vi

da
l 

....
...

...
...

.
M

ar
co

s 
Sá

nc
he

z,
 

Fa
cu

nd
o 

...
 

M
ar

co
s 

Sá
nc

he
z,

 
M

an
ue

l 
1

M
uñ

oz
 

D
ía

z,
 

Fé
lix

 
...

...
...

...
...

...
.

N
eb

re
da

 
M

ar
ti

n,
 

El
oy

 
...

...
...

..
N

ie
to

 
M

ar
co

s,
 

Fe
lip

e 
....

...
...

...
.

Ro
ch

a 
G

on
zá

le
z,

 
M

ig
ue

l 
...

..
Bl

an
co

 
Ló

pe
z,

 
N

or
be

rt
o 

....
....

Co
rr

al
es

 
V

ill
ar

es
, 

Au
gu

st
o 

...
G

ar
cí

a 
Sá

nc
he

z,
 

Eu
se

bi
o 

....
.

G
ar

cí
a 

Sá
nc

he
z,

 
Fe

lip
e 

...
...

...
.

G
ar

cí
a 

Sá
nc

he
z,

 
Pa

ul
in

o 
....

.
G

re
go

ri
o 

G
ar

cí
a,

 
An

to
ni

a 
...

 
H

er
ná

nd
ez

 
B

ar
be

ro
, 

T
eó

fi
lo

.. 
H

er
ná

nd
ez

 
Iz

qu
ie

rd
o,

 
Ju

liá
n.

 
Iz

qu
ie

rd
o 

M
ar

ti
n,

 
V

ic
to

ri
a 

Iz
qu

ie
rd

o 
Sá

nc
he

z,
 M

ag
da

le
na

R
ob

le
di

llo
 

de 
la 

V
er

a

» » » » » » » » .» » » » » »
R

om
an

go
rd

oV
Sa

uc
ed

ill
a

» »
* 

» » » 
V 

» » » » » » » » » » » »
Se

gu
ra

 
de 

T
or

o 
»

^ 
» » » »

 ̂
» »

1
4.

88
5

14
.8

86
14

.8
87

14
.8

88
14

.8
89

14
.8

90
 

-1
4.

89
1

14
.8

92
14

.8
93

14
.8

94
14

.8
95

14
.8

96
14

.8
97

14
.8

98
 

. 1
4.

89
9

14
.9

00
14

.9
01

14
.9

02
14

.9
03

 
Í4

.9
04

14
.9

05
14

.9
06

14
.9

07
14

.9
08

14
.9

09
14

.9
10

14
.9

11
14

.9
12

14
.9

13
14

.9
14

14
.9

15
14

.9
16

14
.9

17
14

.9
18

14
.9

19
 

.1
4.

92
0

14
.9

21
14

.9
22

14
.9

23
14

.9
24

14
.9

25
14

.9
26

14
.9

27
 

.14
.92

8 
>

14
.92

9 
‘

14
.9

30
14

.9
31

14
.9

32
14

.9
33

14
.9

34
14

.9
35

14
.9

36
14

.9
37

14
.9

38
14

.9
39

 
14

.9
*0

. 
14

.9
41

3.
00

0
2.

00
0 

2 
OO

fl 
2.

00
0

5.
00

0
3.

00
0

3.
00

0
2.

00
0

5.
00

0
3.

00
0

3.
00

0
4.

00
0

2.
00

0 
2.

00
0

4.
00

0 
3.4

*0
0

4.
00

0
2.

00
0 

2.
00

0
3.

00
0

2.
00

0 
20

.0
00

, 
5.

00
0

4 
00

0
5.

00
0

6.
00

0
3.

00
0

5.
00

0 
12

.0
00

 
20

.0
00

8.
00

0
5 

00
0 

10
.0

00
6.

00
0

3.
00

0
5.

00
0

2.
00

0 
12

.0
00

 
10

.0
00

80
60

8.
00

0
3.

00
0

30
.0

00
40

.0
00

17
.0

00
2.

00
0

4.
00

0
12

.0
00

 
10

.0
00

 
10

.0
00

15
.0

00
6.

00
0 

2.
00

0

6.
00

0
20

.0
00

 
15

.0
00

-nin
iy)U

,i 
v»

* 
..

, --
Iñ

íg
ue

z 
Fe

rn
án

de
z,

 
Pe

dr
o 

...
..

Iñ
ig

ue
z 

M
uñ

oz
, 

Fe
rm

ín
 

...
...

..
lñ

ig
ue

z 
Sá

nc
he

z,
 

Em
ili

an
o 

...
 

Lo
za

no
 

‘F
er

ná
nd

ez
, 

V
al

en
tí

n.
.

M
ar

tín
 

B
lá

zq
ue

z,
 

pe
dr

o 
...

...
...

.M
ar

tín
 

M
at

eo
s,

 
Da

vi
d 

....
...

...
...

M
at

eo
s 

Fe
rn

án
de

z,
 

V
al

er
ia

no
.

M
at

eo
s 

Lo
za

no
, 

Pe
dr

o 
...

...
...

...
M

at
eo

s 
M

at
eo

s,
 

Je
sú

s 
....

...
.

M
én

de
z,

 R
am

os
, 

Ju
an

...
...

...
...

...
..

M
on

ío
ne

 
M

at
eo

s,
 

H
ip

ól
ito

 
...

M
uñ

oz
 

B
lá

zq
ue

z,
 

Is
id

or
o 

...
....

M
uñ

oz
 

C
am

po
s,

 
R

af
ae

l 
...

....
....

M
uñ

oz
 

Iñ
íg

üe
z,

 
Fé

lix
 

...
...

...
...

...
M

uñ
oz

 
T

im
ón

. 
Da

vi
d 

...
...

...
...

...
.

Pi
za

rr
o 

B
lá

zq
ue

z.
 

M
ar

ia
no

Pr
ie

to
 

M
uñ

oz
. 

Ro
m

án
 

....
....

.
R

od
rí

gu
ez

 
Pa

rr
al

es
, 

Se
ve

ri
an

o
Ru

bi
o 

Pr
ie

go
, 

D
em

et
ri

o 
...

...
...

..
Ru

bi
o 

Pr
ie

to
, 

pe
dr

o 
...

...
...

...
...

...
Ru

fo
 

C
an

ti
llo

, 
A

na
st

as
io

 
...

...
Sá

nc
he

z 
A

zu
la

s,
 

Si
m

ón
 

....
...

...
..

Sá
nc

he
z 

Iñ
ig

ue
z,

 
In

da
le

ci
o 

...
 

Sá
nc

he
z 

M
ar

tí
n,

 
Fr

an
ci

sc
o 

...
Si

lo
s 

G
ou

zá
le

z.
 

M
ig

ue
l 

....
....

Si
m

ón
 

H
er

re
ro

. 
Ze

nó
n 

....
...

...
...

Su
ár

ez
 

M
on

te
ro

, 
An

ic
et

o 
....

...
Ti

m
ón

 
B

lá
zq

ue
z,

 
Jo

se
fa

 
...

...
...

.
Sa

la
s,

 
Pe

dr
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ca
rn

e 
ño 

M
ar

tí
n,

 
M

an
ue

l 
...

...
.

Di
ez

 
Pa

c?
:o

r, 
Sa

nt
ia

go
 

...
...

...
...

.
E

nc
in

as
-F

er
ná

nd
ez

, 
M

an
ue

l..
.

Gi
m

én
ez

 
Sá

nc
he

z.
 

Ju
an

 
...

...
...

..
M

ar
tín

 
G

ar
cí

a,
* 

Ag
us

tín
 

....
....

Ac
ós

ta
 

R
ub

io
, 

An
to

ni
o 

...
...

...
...

.
Al

ejo
 

G
óm

ez
, 

Eu
se

bi
o 

....
...

...
.

A
nd

ra
de

s 
’ P

re
su

m
id

o, 
M

ac
ar

io
Ar

év
al

o 
G

ar
cí

a,
 

D
an

ie
l..

...
...

...
..

Ar
év

al
o 

R
od

rí
gu

ez
, 

Ju
an

 
...

...
.

Ba
ro

na
 

V
er

ea
, 

Ju
an

 
A

nt
on

io
. 

C
on

ej
er

o 
A

lc
ón

, 
Vi

ce
nt

e 
...

. 
Da

za
 

G
on

zá
le

z,
 

To
m

ás
 

...
...

...
D

el
ga

do
 

G
re

go
ri

o,
 

Jo
sé

, 
...

...
...

..
D

el
ga

do
 

G
re

go
ri

o,
 

Ra
m

ón
 

...
.

Dí
az

 
L

cc
oz

, 
An

ic
et

o 
...

...
...

...
...

...
Ga

go
 

M
ar

tí
n,

 
Ja

ci
nt

o 
:..

...
...

...
...

G
ar

cí
a 

A
lc

ón
, 

Vi
da

l 
...

...
...

...
.

G
ar

cí
a 

M
on

ge
, 

G
od

of
re

do
 

...
. 

G
on

zá
le

z 
B

at
ue

ca
s,

 
Il

um
in

ad
o 

G
on

zá
le

z 
B

at
ue

ca
s,

 
M

an
ue

l..
.; 

G
on

zá
le

z 
Pi

ne
ro

s,
 

Cá
nd

id
o 

...
 

G
ue

rr
a 

F
on

ta
na

l, 
Ag

us
tín

 
...

..
H

er
as

 
G

ar
cí

a,
 

A
ng

el
 

...
...

...
..

H
er

ná
nd

ez
 

Ji
m

én
ez

, 
C

on
st

an


tin
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
H

er
ná

nd
ez

 
Sa

nz
, 

Ju
lio

 
...

...
...

...
.

Ló
pe

z 
G

ar
cí

a,
 

Fe
lip

e 
...

...
...

...
...

» 
•• 

w 
» „» » » 

"
» »

:
» 

- 
» » » » » » » »

■ 
. 

'i 
x 

»
~ 

»
*'

» »
_

»
~

» » »
Pe

dr
os

o 
de 

A
ci

m
 

Pe
ra

le
da

 
de 

la 
M

at
a 

» » » »
. 

P
la

se
nc

ia
 

» » » » >) » » » »
/ 

» » » » » » » » » » »

'1
4.

79
1

14
.7

92
14

.'7
93

14
.7

94
14

.7
95

14
.7

96
14

.7
97

 
14

17
93

-1
4.

79
9

14
.8

00
14

.8
01

14
.8

02
- 

14
.8

03
 

14
.8

04
- 

14
.8

05
 

14
.8

06
 

Í4
.8

Ó
7

14
.8

08
14

.8
09

14
.8

10
 

14
; 8

11
14

.8
12

14
.8

13
 

14
-8

14
* 

14
.8

15
 

•/1
4.8

-16
 

'
14

.8
17

14
.8

18
14

.8
19

14
.8

20
14

.8
21

14
.8

22
14

.8
23

14
.8

24
14

.82
5 

'
14

.8
26

14
.8

27
14

.8
28

14
.8

29
14

.8
30

14
.8

31
 

J.
4.

83
2

14
.8

33
14

.8
34

14
.8

35
14

.8
36

14
.8

37
14

.8
38

14
.8

39
 

14
:8

40
 

14
.8

41
.. 

14
.8

42
14

.8
43

14
.8

44

14
.8

45
14

.8
46



P á g i n a  4 9 5 4  B O L E T I N  O F I C I A L  DEL E S T A D O  2 4  m a y o  1 9 4 3
N

úm
er

o
de

pl
an

ta
s

12
.00

0 
2.0

00
 

20
.00

0 
6.0

00
 

30 
00

0
46

.00
0 

6.0
00

5.0
00

 
"2

5.
00

0
20

.00
0 

12
.00

0
6.0

00
 

6.0
00

 
8.0

00
4.0

00
 

9 
00

0
12

.00
0

15
.00

0
18

.00
0

3.0
00

4.0
00

15
.00

0
20

.00
0 

75 
00

0 
40 

00
0 

18
.00

0
4.0

00
8.

00
0 

10
.00

0
5.0

00
8.0

00
 

2.0
00

4.0
00

 
12

.00
0

15
0.0

00
 

80
.00

0
4.0

00
2.0

00
40

.00
0

4.0
00

3.0
00

5.0
00

5.0
00

2.0
00

 
4 

00
0

3.0
00

3.0
00

20
.00

0 
‘ 

10
.00

0
3.0

00
15

0.0
00

Ap
ell

id
os

 
y 

no
m

br
e

M
ed

iu
ld

ea
 

G
on

zá
le

z, 
Fe

lic
ia

no
M

er
in

o 
Cá

oe
re

s, 
An

dr
és

 
....

...
M

er
in

o 
G

ar
cí

a,
 G

re
go

ri
o 

■ 
M

er
in

o 
Se

rr
an

o,
 F

ra
nc

isc
o 

...
. 

M
on

fo
rt

e 
En

ca
bo

, 
Fi

ar
lo 

... 
M

on
fo

rt
e 

Re
ba

te
, 

Fe
rm

ín
 

M
or

en
o 

Jo
rd

án
. 

Va
len

tín
 

...
M

or
en

o 
Tr

uj
ill

o.
 

Jo
sé 

...
...

...
...

Na
ra

nj
o 

G
ar

cí
a.

 V
al

en
-tí

n 
Na

ra
nj

o 
Tr

an
có

n,
 J

ac
in

to
 

...
.. 

Pa
nl

ag
ua

 
G

ar
cí

a,
 E

pi
fa

ni
o 

...
.

Pa
rr

al
es

 
Av

ila
. 

Isi
dr

o 
...

...
...

...
.

Pa
st

or
 

Ju
ár

ez
, 

Te
od

or
o 

...
...

...
.

Ru
an

o 
G

ar
cía

, 
Ag

ap
ito

 
...

...
Ru

an
o 

Ro
ca

, 
Vi

ce
nt

e 
...

...
...

»..
.

Ru
an

o 
Se

rr
ad

ill
a,

 F
er

mí
n 

... 
Sá

fh
ch

ez
 

M
er

in
o,

 
H

ig
in

ia
 

Sa
ng

tfr
no

 
Gu

tié
rr

ez
. 

A
do

lfo
...

Sa
nz

 
Hu

rta
do

 
Se

ra
fín

 
....

....
.

To
ré

s 
Ga

rc
ía

 
Ju

an
a 

...
...

...
..

Tr
an

có
n 

G
ar

cí
a.

 
Fi

de
nc

io 
...

.
Va

re
a 

G
on

zá
le

z, 
Ja

cin
to

 
...

...
.

Vi
zc

aí
no

 
M

ay
or

do
m

o,
 G

er
m

án
 

Vi
zc

aí
no

 
M

ay
or

do
m

o,
 E

la
di

o.
.. 

Vi
zc

aí
no

 
M

ay
or

do
m

o,
 

Ja
ci

nt
o 

Vi
zc

aí
no

 
M

ay
or

do
m

o,
 

Lu
is 

... 
Al

on
so

 
M

er
in

o, 
Ju

an
 

An
to

ni
o,

Al
on

so
 

Su
ár

ez
. .

Ju
liá

n 
...

...
...

...
Ca

m
po

s 
Vi

ce
nt

e 
An

to
ni

o 
,, 

Ca
m

po
s 

Vi
ce

nt
e. 

Cl
em

en
te

 
...

. 
Ca

m
po

s 
Vi

ce
nt

e.
 E

ug
en

io
 

Co
ne

jer
o 

M
or

en
o,

 
Ju

liá
n 

Go
nz

ál
ez

 
de 

la 
Ca

lle
, 

Em
ili

o.
.. 

Go
nz

ál
ez

 
H

er
re

ro
, 

Ce
sá

re
o 

...
 

Go
nz

ál
ez

 
To

rr
es

, 
An

to
ni

o 
...

 
Go

nz
ál

ez
 

To
rr

es
, 

M
ig

ue
l 

H
er

ná
nd

ez
 

Ja
vi

er
, 

An
as

ta
si

o.
 

H
er

ná
nd

ez
 

Pé
re

z, 
Ju

an
Ló

pe
z 

Bu
rc

io
, 

Jo
sé 

...
...

...
...

...
.

M
or

en
o 

M
or

en
o.

 B
as

ili
o 

....
...

M
or

en
o 

Pa
st

al
, 

Te
od

or
o 

Na
ra

nj
o 

Ji
m

én
ez

, 
Lo

re
nz

o 
...

 
Pa

nl
ag

ua
 

Sá
nc

he
z, 

Ad
olf

o 
...•

 
Pa

ni
ag

úa
 

Sá
nc

he
z, 

Am
an

ci
o.

 
Pa

nl
ag

ua
 

Se
rr

ad
ill

a,
 

Pe
dr

o.
..

Su
ár

ez
 

M
at

eo
s, 

At
ila

fto
 

....
....

- 
Te

rr
ón

 
M

an
za

no
, 

El
oy

 
...

...
...

.
Ti

m
ón

 
Dí

az
, 

Ce
sá

re
o 

...
..-

....
..

Ti
mó

n 
D

ia
z,

'F
ra

nc
isc

o 
...

...
To

rr
es

 
Se

oa
ne

s, 
Fe

rm
ín

 
...

....
Ap

ar
ici

o. 
Ji

m
én

ez
, 

Va
lg

rfc
tín

...

Té
rm

in
o 

m
un

ic
ip

al

Ta
la

yf
te

la

b i b 
/

» » » b t b B B B B B B * B

Te
jed

a 
de

l 
Ti

ét
ar

 
» b » » >

.
b i

 

i b » b b b » »
 

b
 

. 
b B B B B »

To
ri

l

N
úm

er
o 

de 
,

' 
or

de
n

15
.04

8
15

.04
9

15
.05

0
15

.05
1

15
.05

2
15

.05
3

15
.05

4
15

.05
5 

15
.06

6
15

.05
7

15
.05

8
15

.05
9 

15 
06

0
15

.06
1

15
.06

2 
. 

15
.06

3
15

.06
4

15
.06

5
15

.06
6

15
.06

7
15

.06
8

15
.06

9
15

.07
0

15
.07

1
15

.07
2

15
.07

3
15

.07
4

15
.07

5
15

.07
6

15
.07

7
15

.07
8

15
.07

9
15

.08
0

15
.08

1
15

.08
2 

•1
5.0

83
15

.08
4

15
.08

5 
15 

08
6

15
.08

7
15

.08
8

15
.0

89
15

.09
0 

.15
.09

1
-T

5.
09

2
15

.09
3

15
.09

4
15

.09
5 

'

15
.09

6
15

.09
7 

J&
5.0

98

N
úm

er
o

de
pl

an
ta

s

2.0
00

 
• 

3.0
00

 
-6.

00
0 

"
3.0

00
4.0

00
15

.00
0 

- 
2.0

00
3.0

00
14

.00
0

8.0
00

 
'

4.0
00

2.0
00

 
. 

2.0
00

' 
4.0

00
3.0

00
2.0

00
4.0

00
4.0

00
4.0

00
8.0

00
4.0

00
 

16-
. 00

0 
I

3.0
00

 
i

3.0
00

 
i 

' 2
.0

00
8.0

00
4.0

00
 

, 
4.0

00
2.0

00
 

2.0
00

 
2.0

00
 

2.0
00

6.0
00

3.0
00

6.0
00

 
2.0

00
 

2.0
00

 
2.0

00
 

20
00

 
2.0

00
4.0

00
3.0

00
2.0

00
3.0

00
2.0

00
5.0

00
2.0

00
 

20
.0

0(
f 

12
.00

0 
12 

00
0

Ap
ell

id
os

 
y 

no
m

br
e

Le
n 

H
er

ná
nd

ez
. 

Cá
nd

id
a

. 
Ló

pe
z 

Ig
le

si
as

, 
An

ge
l 

...
...
...
...
...
...
...
...

Ló
pe

z 
Le

al
, 

Ra
m

ón
 

...
...
...
...
...
...
...
...
...

M
ar

tín
 

G
ra

na
do

s, 
^F

lo
re

nc
io

..
M

ar
tín

 
G

ra
na

do
s, 

Ju
an

 
...
...
...
...
...

M
ar

tín
 

H
er

ná
nd

ez
, 

Si
mó

n 
...

 
M

ar
tín

 
Ig

le
sia

s, 
M

ar
cia

no
 

..
.

M
ar

tín
 

Pé
re

z, 
M

ar
ce

lin
a 

...
...
...
.

M
ar

tín
 

Vi
lla

re
s, 

Ca
ta

lin
a 

....
.

M
ar

tin
 

Vi
lla

re
s, 

G
ui

lle
rm

o.
..

.

-N
av

az
o 

Ro
di

lla
, 

Ad
riá

n 
...
...
...
...
...
...

Pé
re

z 
G

ar
cí

a,
 

Ju
an

 
...
...
...
...
...
...

.
Pé

re
2 

Pé
re

z, 
Di

on
isi

o 
...
...
...
...
...
...
...
.

Pé
re

z 
Sá

nc
he

z. 
Au

gu
sto

 
...

..
Po

rr
as

 
Pé

re
z, 

Fl
or

en
cia

 
....

...
Re

bo
llo

 
Ca

st
añ

o,
 É

ze
qu

ie
la

 
Rí

o 
H

er
ná

nd
ez

, 
Di

on
isi

o 
de

l..
 

Rio
 

M
ar

tín
, 

Sa
nt

ia
go

 
de

l 
...

.
Rio

 
Sa

nt
os

, 
Ju

an
 

de
l 

...
...

...
...

Sá
nc

he
z 

Ba
rb

er
o,

 
Pe

dT
o 

...
...

‘ 
Si

er
ra

 
Si

er
ra

, 
Pe

leg
rin

 
...

...
...

.
Vi

lla
re

s 
Bl

áz
qu

ez
, 

Fi
lo

m
en

a.
.-.

 
Vi

lla
re

s 
G

re
go

ri
o,

 C
el

es
tin

a.
..

Vi
lla

re
s 

G
re

go
ri

o,
 

El
ias

 
....

...
Vi

lla
re

s 
M

ar
tín

, 
An

dr
és

 
. 

.

Vi
lla

re
s 

Pé
re

z. 
Pi

lar
 

...
...

...
...

.
Vi

lla
re

s 
de

l 
Rí

o, 
Da

m
ián

 
...

...
Vi

lla
re

s 
de

l 
Ri

o, 
Je

sú
s 

...
...
...
...
...
...
..

Ba
rb

er
o 

An
tó

n,
 

Ba
sil

io 
...
...
...
...
...
..

Br
av

o 
Fe

rn
án

de
z, 

Fe
lip

e 
...
...
...
.

Br
av

o 
Ji

m
én

ez
, 

Jo
sé 

...
...
...
...
...
...
...
...
.

Br
av

o 
Re

al
. 

Eu
ge

ni
o 

...
...
...
...
...
...
...
...
...

Co
bo

s 
Ro

dr
íg

ue
z, 

Jo
sé 

(H
er

e
de

ro
s)

 
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...

...
...
...
..

Di
az

. 
Sá

nc
he

z, 
M

ar
ce

lia
no

 
..

.

Dí
az

 
Sá

nc
he

z,
 

Za
ca

ría
s 

...
...
...
...
...

Di
eg

o 
Co

bo
s. 

Le
on

ar
do

 
...
...
...
...
...

..
Ga

rc
ía

 
Ca

rc
ad

or
, 

Va
le

ri
an

o.
.

Ga
rc

ía
 

M
ar

tín
, 

M
ar

cia
no

 
...
...
...
.

Gi
l 

Lo
ro

, 
Ga

lo 
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...

Gó
m

ez
 

Br
av

o,
 

Au
re

lio
 

...
...
...
..

..
.

H
er

ná
nd

ez
 

H
er

ná
nd

ez
, 

Le
ón

.
M

ar
tín

 
Br

av
o,

 
M

ar
co

s 
...
...
...
...
...

..
M

ar
tín

 
Dí

az
, 

Ci
pr

ia
no

 
...
...
...
...
...
...
...
.

M
at

eo
s 

Ro
dr

ig
o 

Em
ili

o 
...
...
...
...
...
...
..

Ri
va

s 
M

at
eo

s, 
Ju

lio
 

...
...
...
...

...
...
...
...
....

Sá
nc

he
z 

Re
al

, 
Te

od
or

o 
...
...
...
...
...
...
..

Ve
ga

 
Ba

rb
er

o,
 F

er
mí

n 
..

'..
...
...
...
...
...

Dá
vil

a 
G

ar
cí

a,
 F

ra
nc

isc
o 

...
...
...
...

M
az

o 
Pe

ña
, 

Fl
or

en
tin

o 
de

l 
..

.
vi

fl
/V

í 
. 

:T
,i
on

 
A T

"i 
fn

n
.Í

A

Té
rm

in
o 

m
un

ic
ip

al

Se
gu

ra
 

de 
To

ro
B B B B B B B B B B » B B -B

V 
V 

B B B 
- 

B
 B B

' 
» 

'
B B » B

 ̂
B 

- 
B

Se
rr

ad
ill

a
B

,
B B

^
B B B * • 
B B B B B B

‘ 
 ̂

B B B B
Se

rr
ej

ón
»

N
úm

er
o

de or
de

n

14
.94

2
14

.94
3

14
.9

44
14

.94
5

14
.94

6 
' 

14
:9

47
14

.94
8

14
.94

9
14

.95
0

14
.95

1
14

.95
2

14
.95

3
14

.95
4

14
.95

5 
- 

14
.96

6
14

.95
7

14
.95

8
14

.95
9 

,14
.9f

fl>
 

14
.9

6!
14

.96
2

14
.96

3
14

.96
4

14
.96

5
14

.96
6

14
.96

7
14

.96
8 

14
.96

9,
14

.97
0

14
.97

1
14

.97
2

14
.97

3
14

.97
4

14 
97

5 
14

.97
6 

.14
.9

77
 

14
.97

8 
14

.-9
79

14
.98

0 
.

14
.98

1 
"'1

4 
98

2
14

.98
3

14
.98

4
14

.98
5 

, 1
4.9

86
 

-1
4.

98
7

.x- 
14

.98
8 

14
.98

9 
ia 

s
a

n



N ú m . 1 4 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L E S T A D O  P á g i n a  1 9 5 5

10
.0

00
4.

00
0

8.
00

0
40

.0
00

 
6.

00
0

10
.0

00
30

.0
00

 
8 

üí
lü

25 
00

0 
5.

Ü0
Q

4.
00

0
8.

00
0 

6.
00

0
3.

00
0

7.
00

0
4.

00
0

10
.0

00
 

10
.0

00
3.

00
0 

20
.0

00
 

10
.0

00
 

10
.0

00
5.

00
0

5.
00

0
3.

00
0

3.
00

0
7.

00
0

3.
00

0
3.

00
0

7.
00

0
8.

00
0

3.
00

0
5.

00
0

3.
00

0
4.

00
0

3.
00

0

5.
C0

0 
5 

00
0 

10
.0

00
30

.0
00

3.
00

0
3.

00
0

10
.0

00

3.
00

0
4.

00
0

4.
00

0
6.

00
0 

8.
00

0

10
.0

00
8.

00
0

5.0
 3

0
4.

00
0

€ 
02

0 
4.

00
3

5.
00

 
3

■ - 
Cu

-o
jst

>J
t, 

Pe
aT

-,
' 

__
O

on
iin

gu
ez

 
M

ar
tí

n
, 

To
m

as
 

...
 

N
av

ar
ro

, 
V

ic
to

ri
a

n
o 

C
ar

ro
ño

 
M

ar
tí

n
, 

M
an

u
el

 
B

er
ro

ca
l 

R
ob

le
 c

ío
. 

Ju
an

D
ía

z 
V

er
ge

l,
 

Ju
an

 
...

...
...

...
...

.
Ló

pe
z 

G
il,

 
Pe

dr
o 

. 
...

...
...

.
Sá

nc
he

z 
S

án
ch

ez
, 

S
ev

er
ia

n
o.

 
A

pa
ri

ci
o 

C
ir

u
ja

n
o,

 
D

ol
or

es
 

...
 

A
pa

ri
ci

o 
C

u
ri

el
, 

A
gu

st
ín

 
A

rj
on

a 
A

rj
on

a,
 

B
en

ito
 

. 
...

 
A

rj
on

a 
S

án
ch

ez
, 

F
u

lg
en

ci
o

Bá
ez

 
B

ot
e,

 
A

n
ge

l 
...

...
...

...
.

Ca
lle

 
M

u
ñ

oz
, 

M
an

u
el

 
...

...
..

C
ep

ed
a 

G
re

go
ri

o,
 

E
m

il
io

E
st

eb
an

 
Ló

pe
z,

 
Ze

nó
n 

...
...

..
.

G
ar

cí
a 

C
u

ri
el

, 
M

ar
ia

no
 

...
...

.
G

ar
cí

a 
C

u
ri

el
, 

Ze
nó

n 
...

...
...

...
G

ar
cí

a 
Ja

bó
n

, 
D

io
ni

si
o 

. 
. 

...
 

G
óm

ez
 

H
er

re
ro

, 
L

or
en

zo
 

G
óm

ez
 

Si
m

ón
 

E
u

ge
n

io
 

G
on

zá
le

z 
R

u
b

io
, 

E
u

ge
n

io
 

G
re

go
ri

o 
R

om
er

o,
 

Ja
ci

nt
o 

...
 

G
re

go
ri

o 
S

im
ón

. 
M

ar
ti

n
a 

...
. 

G
re

go
ri

o 
S

im
ón

, 
R

a
fa

el
 

H
er

re
ro

 
S

im
ón

, 
A

u
re

li
o 

H
er

re
ro

 
si

m
ón

, 
E

u
st

as
io

 
H

er
re

ro
 

T
im

ón
, 

B
en

ig
n

o
H

er
re

ro
 

T
im

ón
, 

Fi
de

l 
...

...
...

...
H

er
re

ro
 

T
im

ón
. 

Si
xt

o 
...

...
..

.
M

ar
tí

n 
H

er
n

án
d

ez
, 

F
lo

re
n

ti
n

o 
M

ar
tin

 
G

cm
o?

, 
D

om
in

go
M

ar
ti

n 
M

ed
in

il
la

, 
Fe

lip
e 

...
..

M
ar

ti
n 

R
om

er
o.

 
M

á
xi

m
o

M
ar

tí
n 

S
im

ón
. 

Ju
st

o 
...

...
...

...
.

M
at

ee
s 

R
om

er
o,

 
M

ac
ar

io
 

...
. 

M
at

eo
s 

V
ic

en
te

, 
Co

sm
e 

(V
iu


da

 
de

) 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Pa
z 

R
om

er
o.

 
Fr

an
ci

sc
o 

..
..

..
.

Pa
z 

S
án

ch
ez

, 
B

ra
ul

io
 

...
...

...
..

Pa
z 

S
án

ch
ez

, 
Fa

u
st

in
o 

...
...

...
R

om
er

o 
M

at
eo

s,
 

R
ob

er
to

 
...

..
R

om
er

o 
P

ar
ra

le
s.

 
V

id
al

 
...

...
.

R
om

er
o 

S
an

to
s,

 
Ig

n
ac

io
 

...
...

R
om

er
o 

S
an

to
s.

 
Ju

an
 

(H
er

e
de

ro
s)

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Sá

nc
he

z 
B

áe
z,

 
B

on
if

a
ci

o
S

án
ch

ez
 

F
ab

iá
n

, 
E

la
di

o 
...

...
.

Sá
nc

he
z 

S
er

ra
d

il
la

, 
Ja

im
e 

...
.

Sa
nt

os
 

S
im

ón
, 

G
ab

ri
el

 
...

...
...

Si
m

ón
 

A
rj

on
a,

 D
em

et
ri

o 
(V

iu


da
 

de
) 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Si
m

ón
 

A
rj

on
a,

 
Fé

lix
 

...
...

...
...

.
Si

m
ón

 
B

áe
z,

 
Pe

dr
o 

...
...

...
...

...
Si

m
ón

 
H

er
re

ro
. 

E
oi

fa
ru

o
Si

m
ón

 
H

er
re

ro
. 

Ze
nó

n 
...

...
..

Si
m

ón
 

M
ar

ti
n

. 
G

u
ill

er
m

o 
...

. 
Si

m
ón

 
S

án
ch

ez
, 

A
nt

on
io

 
...

..-

» »
T

or
vi

sc
os

o 
To

rr
ej

ón
 

el 
R

u
b

io
 

T
or

re
jo

n
ci

ll
o

 
» »

T
or

re
m

en
ga

» » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » )> » » » »

±
_

_
J

S
;5

S
_

15
.1

02
15

.1
03

15
.1

04
15

.1
05

15
.1

06
15

.1
07

15
.1

08
15

.1
09

15
.1

10
15

.1
11

15
.1

12
15

.1
13

15
.1

14
15

.1
15

 
f 

15
.1

.1
6

15
.1

17
15

.1
18

25
.1

19
15

.1
20

15
.1

21
15

.1
22

15
.1

23
15

.1
24

15
.1

25
15

.1
26

15
.1

27
15

.1
28

15
.1

29
15

.1
30

15
.1

31
15

.1
32

15
.1

33
15

.1
34

15
.1

30
15

.1
36

15
.1

37
15

.1
38

 
15

.1
20

 
15

.1
40

 
15

-1
41

15
.1

42
15

.1
43

15
.1

44
15

.1
45

15
.1

46
15

.1
47

15
.1

48

15 
14

9
15

.1
30

 
15

.1
51

15
.1

32
15

.1
33

 
15

.1
54

12
.0

00
io

!o
oc

T'
5.

00
0

4.
00

0
7.

00
0

3.
00

0
2.

00
0

3.
00

0

10
.0

00
9.

00
0

4.
00

0
4.

00
0 

80
00

4.
00

0
3.

00
0

5.
00

0
2.

00
0

3.
00

0 
10

.0
00

7.
00

0
15

0.
00

0
6.

00
0 

1 
00

0 
00

0
80

0 
00

0 
20

.0
00

 
6.

00
0

5.
00

0
6.

00
0 

12
.0

00
7.

00
0 

¡
40

0.
00

0 
i 

12
00

0
30

.0
00

20
.0

00
 

18 
00

0
15

.0
00

 
¡ 

3 
00

0
12

.0
00

 
;

6.
00

0 
! 

12
.0

00
 

1
6.

00
0 

¡ 
30 

00
0 

i 
6 

00
0 

24 
00

0 
! 

6.
00

0 
| 

30 
00

0 
; 

6 
00

0 
! 

36
00

0 
! 

6 
00

0 
■ 

6 
00

0 
í

6 
00

0 
¡

6 
00

0 
¡ 

8 
r0

3 
í 

20 
00

3 
' 

20
.0

03
 

i

Y
us

te
 

M
a
rc

o
s
, 

Ju
an

 
A

n
to

n
io

. 
~ 

’ 
B
Íá

zq
u
<c

z 
J

lm
ú

n
o

z
, 

F
C
il
x 

...
...

..
C

or
ro

as
 

M
ar

ti
n

, 
Ju

liá
n 

...
...

...
.

D
om

ín
gu

ez
 

Lu
en

go
, 

R
u

fin
o 

...
 

D
om

ín
gu

ez
 

M
ed

in
a,

 
Jo

se
fa

 
...

. 
D

om
ín

gu
ez

 
T

im
ón

, 
A

m
ad

eo
 

...
 

G
on

zá
le

z 
D

om
ín

gu
ez

, 
Jo

sé
 

...
 

G
on

zá
le

z 
D

ui
m

ín
g 

u 
e 

z, 
S

a
tu

r
ni

no
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

G
on

zá
le

z 
M

ed
in

a,
 

B
or

n
ai

xh
n

o
(V

iu
da

 
de

) 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
M

or
cu

en
de

 
O

rt
eg

a,
 

Se
ra

fín
 

...
 

M
or

cu
en

de
 

T
im

ón
, 

Lo
re

nz
o 

...
 

R
od

rí
gu

ez
 

M
or

en
o.

 
S

a
tu

rn
in

o 
Ti

m
ón

 
D

om
ín

gu
ez

, 
M

an
u

el
 

...
 

Ti
m

ón
 

D
om

ín
gu

ez
. 

M
ar

co
s 

...
Ti

m
ón

 
M

ar
tí

n
, 

R
af

ae
l 

...
...

...
.

Ti
m

ón
 

M
ar

ti
n

. 
Te

od
or

o 
...

...
Ti

ra
do

 
P

ér
ez

, 
M

ar
ce

lin
o 

...
...

.
Av

ila
 

V
er

a,
 

Je
na

ro
 

...
...

...
...

...
..

Av
ila

 
V

er
a,

 
Jo

sé
 

...
...

...
...

...
...

...
..

B
ae

za
 

G
óm

ez
, 

Lu
is

 
...

...
...

...
...

..
B

au
ti

st
a 

R
om

er
o,

 
H

on
or

io
 

...
 

Re
 j

ar
an

o 
G

on
zá

le
z.

 
N

ic
oi

as
a.

B 
er

g 
as 

p
ei

ez
. 

M
od

es
to

 
...

...
...

B
or

ja
 

C
as

u
iñ

o,
 

A
n

ge
l

B
ra

vo
 

G
óm

ez
, 

Fe
lip

e 
...

...
...

...
.

B
ra

vo
 

Ig
u

al
, 

V
id

al
 

...
...

...
...

...
...

B
ra

vo
 

S
er

ra
di

lla
, 

E
st

ef
an

ía
 

...
B

ur
ci

o 
Ló

pe
z,

 
D

am
ia

na
 

...
...

...
.

C
ác

er
es

 
G

óm
ez

. 
Pa

rc
u

al
 

...
...

..
Ca

ce
 r

e 
5 

R
od

rí
gu

ez
. 

M
an

u
el

 
...

Ca
sa

s 
S

án
ch

ez
, 

Jo
sé

 
...

...
...

...
..

C
or

is
eo

 
M

ia
u

el
, 

M
ig

u
el

 
...

...
...

..
E

nc
ab

o 
M

on
fo

rt
e,

 
Jo

sé
 

...
...

...
E

nc
ab

o 
S

án
ch

ez
. 

C
es

ár
eo

 
E

st
eb

an
 

Ji
m

én
ez

 
Jo

sé
 

...
...

.

G
ar

cí
a 

B
ae

za
,. 

Fr
an

ci
sc

o 
...

...
.

G
ar

cí
a 

T
im

ón
. 

M
ax

im
ia

n
o 

__
_

G
u

íe
la

 
T

m
ji

ll
o

, 
Ja

ci
nt

a 
...

...
..

G
ar

cí
a 

T
ru

ji
ll

o,
 

Pa
bl

o 
...

...
...

...
G

ar
cí

a 
T

ru
ji

ll
o,

 
S

.m
pl

ic
io

 
...

..
G

óm
ez

 
A

lo
n

so
, 

M
an

u
el

 
...

...
...

.
'G

óm
ez

 
C

am
ac

h
o,

 
D

am
iá

n 
, 

,. 
G

óm
ez

 
M

on
ta

ñ
a.

 
E

ug
en

io
 

...
. 

G
óm

ez
 

Sá
nc

he
z 

B
ra

u
lio

 
, 

,
G

on
zá

le
z 

A
lb

ar
rá

n
. 

Pa
bl

o 
...

..
G

on
zá

le
z 

Ru
bi

o 
E

ug
en

io
 

...
Ja

bó
n 

O
pa

zo
, 

G
er

ar
do

 
...

...
...

..
Ji

m
én

ez
 

C
ep

ed
a.

 
C

ir
ilo

 
. 

..
..

..
Ji

m
én

ez
 

M
ar

tí
n

. 
Is

ab
el

 
...

...
...

.
La

m
as

 
G

ar
cí

a,
 

Pe
dr

o 
(V

iu
d

a
de

') 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

la
un

as
 

G
on

zá
le

z,
 

M
ar

ti
n 

..
..

..
I 

am
as

 
G 

u
zá

’c
z.

 
V

íc
ín

ú
 u

no
 

.

M
ar

tín
 

G
on

zá
le

z,
 

F
lo

re
n

ti
n

o.
.

»

“ 
'X'

nJ
 

a.
)> » » » » » » » » » » » » »

Ta
l 

a
yu

d
a

 
» » » » » »

¿ 
>> » » » » » » »* » » » » » I) » » » » » » » » » »

I4
.9

9
0

14 
9

i)
b

14 
99

6 
14

.9
97

 
14

.9
9o

 
14

.9
99

15
.0

00

15
.0

01

15 
00

2
15

.0
03

15
.0

04
 

15 
00

5
15

.0
06

15
.0

07
15

.0
08

15
.0

09
15

.0
10

 
15 

01
1

15
.0

12
15

.0
13

15
.0

14
15

.0
15

15
.0

16
15

.0
17

15
.0

18
15

.0
19

15
.0

20
 

15
.0

2!
15

.0
22

15
.0

23
15

.0
24

15
.0

25
15

.0
26

15
.0

27
15

.0
20

15
.0

28
15

.0
20

 
15

.0
3!

15
.0

32
15

.0
33

15
.0

34
 

15 
03

5 
15

.0
36

 
15 lÓ

.r
ír

í
15

.0
39

15
.0

40
15

.0
41

15
.0

42
15

.0
43

15
.0

44
 

15 
04

5 
15 

04
6 

15
,0

4:



P á g i n a  4 9 5 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 4  m a y o  1 9 43
Nú

me
ro

cíe pla
nta

s

3.0
00

3.0
00

3.0
00

4.0
00

3.0
00

3.0
00

3.0
00

6.0
00

3.0
00

3.0
00

3.0
00

3.0
00

 
6 0

00
3.0

00
3 9

90
4.0

00
4.0

00
4.0

00
4 0

0*0
4.0

00
4.0

00
4.0

00
4.0

00
4.0

00
5 0

00
3.0

00
5.0

00 
3 0

00
6 0

00 
«5.

000
4.0

00
 

10 
000 2.0
00

3 0
00 

5.0
00

4.0
00

4 0
00 

3 0
00 

9 0
00 

8 0
00 

6 0
00 

6 0
00

12
.00

0
4.0

00
4.0

00
4.0

00
5 0

00

Ap
elli

do
s 

y 
no

mb
re

Ca
sta

ño
 

Va
qu

ero
, 

Ca
mi

lo 
.Fe

rná
nd

ez
 

Ga
rci

a, 
Em

ilia
no

. 
Fe

rná
nd

ez
 M

art
in,

 F
eli

sa
 

Fe
rná

nd
ez

 
Ma

rtin
^ 

Sa
nto

s 
... 

Ga
rcí

a 
Al

on
so,

 L
ibr

ad
a 

Go
nz

ále
z 

Te
jed

or,
 J

aci
nto

 
...

Igl
esi

as 
Ar

rib
a, 

Da
nie

l 
.....

.....
Ló

pez
 

M
árq

ue
z, 

Sim
eón

 
.....

....
Ma

nz
ano

 
Blá

z/q
uez

, 
An

gel
 

... 
Ma

nz
an

o 
Lu

en
go

, 
Au

gu
sto

 
... 

Ma
rtin

 
Ca

sta
ño

, 
Vi

cto
ria

no
... 

Mi
ran

da
 

Ga
rci

a, 
Cr

es
ce

nc
ia.

. 
Mi

ran
da

 
Ga

rci
a, 

Ju
an

 
Mo

r m 
en 

cié 
Ca

sta
ño

, F
ran

cis
co

 
Mo

rcu
en

de
 

M
art

ín,
 

Eu
ge

nia
. 

Mo
rcu

en
de

 
M

art
in,

 J
osé

 
....

..
Re

ba
te 

Bl
ázq

ue
z, 

Ad
olf

o 
Ro

drí
gu

ez 
Jim

én
ez

, 
Au

rel
ia.

..
To

ros
 

Bo
nil

la,
 E

ng
rac

ia 
.....

...
Tc

rés
 

Ro
drí

gu
ez

, 
OI 

ayo
 

.....
....

Tre
jo 

Be
rro

co
so,

 B
on

ifa
cio

 
...

Tre
jo 

Ga
rcí

a, 
An

as
tas

io
.....

....
Va

lve
rde

 
Tr

ejo
, 

Fe
rna

nd
o 

....
Va

l v
erd

e 
Tr

ejo
, 

Pab
lo 

.....
.....

..
Ac

edo
 

La
ga

r, 
Ped

ro 
.....

.....
.....

.....
Al

var
ez 

Co
lla

do
, 

Lo
ren

za 
....

..
Am

bro
sio

 
Ma

>yo
. 

Ma
rce

lin
a 

... 
.Ar

aúj
o 

Co
rde

ro.
 P

oli
car

po
 

....
Ar

aúj
o 

Fr
ías

. 
Fe

lip
e 

.....
.....

.....
.

Ar
aúj

o 
M

orc
ue

nd
e, 

Jos
é 

.....
...

Ar
aúj

o 
M

orc
ue

nd
e, 

To
má

s 
... 

Ar
aúj

o 
M

orc
ue

nd
e, 

Vi
tal

ian
o

•B
ach

ille
r 

Lu
is, 

Joa
qu

ín 
.....

.....
.

Be
nit

o 
Ti

mó
n, 

Ma
ría

 
.....

.....
.....

.
Bo

hcv
o 

Am
bro

sio
. 

Jos
é 

.....
.....

..
Bo

ho
vo

 
Gó

me
z. 

Ric
ard

o 
.....

.....
Bo

ho
yo

 
He

rná
nd

ez
. 

Fe
lic

ian
o. 

Bo
hcv

o 
He

rná
nd

ez
. G

reg
ori

o..
.

Bo
rja

 
Ti

mó
n. 

Ci
pr

ian
;» 

.....
.....

..
B;-

.tel
era

 
M

an
ga

s, 
Pe

dro
 

.....
....

Cá
cer

es 
Bl

ázq
ue

z, 
vrá

'iim
o 

...
Ca

sad
o 

dp
i R

io,
 J

osé
 

.....
.....

.....
..

Ca
sad

o 
del

 R
ío.

 L
ore

nzo
 

.....
....

Ca
set

 
Al

va
rez

. 
Jua

n 
......

.....
.....

..
Ca

sta
ña

r 
Bl

ázq
ue

z. 
Jua

n 
.....

..
Ca

s:a
fui

r 
Bl

áz
qu

ez
. F

elip
e 

....
. 

Cn
s/a

na
r 

Ga
rcí

a. 
Fe

rm
ín 

.....
..

Te
rm

ino
 

mu
nic

ipa
l

Vi
am

dar
 d

e 
la 

Ve
ra 

» » » w » » » >> » » » » » » » » » » » » » »
Vi

lla
nu

ev
a 

de 
la 

Ve
ra 

» » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » »

Nú
me

ro
oe ord

en / 15.
263

 
15

.25
4

15
.26

5
15

.26
6

15.
267

15
.26

3 
15 

266
 

15 
270

15.
271

15.
272

15.
273

 
15.

271
 

15 
275

15.
276

15.
277

15
.27

8
15.

279
 

l5.
2oG

 
15.

261
 

15.
282

 
15.

283
15.

264
 

15.
28

5 
15.

236
 

15
.28

7 
15 

238
15.

289
15

.29
0

15.
291

 
15

.20
2

15.
293

15
.29

4
15.

295
15.

296
15.

297
15

.29
8

15.
299

15
.30

0
15.

301
15.

302
15.

303
15

.30
4

15.
305

15.
306

15
.30

7
- 

15.
308

 
~ 

15.
309

Nú
me

ro
de

pla
nta

s

6.0
00

8.0
00

10
.00

0
12.

000 5.0
00

8.0
90

5.0
00

2.0
00

5.0
00

 
2.0

93
 

4.0
33

3.0
30

 
2.0

03
 

4.0
0'G

2.0
30

3.0
00

5.0
30

 
4.0

0‘G
 

6 0
90

2.0
00

 
6.0

00
5.0

90
 

2.0
00

2.0
30

3.0
90

2.9
30

 
8.0

00
 

3.0
99

 
2.0

00
3.0

00
6.0

90
2.0

90
2.0

30
5.9

30
2.0

00
6.0

90
 

2.9
09

 
3.9

00
 

2.0
00

5.0
30

 
6.0

00
3.0

00
 

20
.00

0 
12.

000 2.0
00

 
3 9

00 
2.0

00

Ap
elli

do
s 

y 
no

mb
re

Sim
ón 

Sim
ón

, 
Be

nit
o 

.....
.....

...
Sim

ón 
Sim

ón
, 

Ma
tía

s 
.....

.....
...

Co
rra

les
 

Br
av

o, 
Vi

cen
te 

.....
....

Sá
nc

he
z 

Cr
uz

. 
An

ton
io 

.....
..

Aic
ón 

He
rm

os
o, 

Jul
ián

 
.....

.....
A i

cón
 

M
ate

os
, E

me
ber

io 
.....

.....
A I

cón
 

M
ate

os
, 

Ví
cto

r 
.....

..
Ap

ari
cio

 
Al

có
n, 

Lu
cia

no
 

Ba
i ll

eca
s 

Cie
rne

n 
te, 

Eu
seb

io.
.

Bu
eno

 
Go

rdo
, 

Fa
us

tin
o, 

.....
....

Ca
lvo

 
Ga

rcí
a, 

Jos
é 

.....
.....

.....
.

Ca
lvo

 
Ga

rci
a, 

Jus
to 

.....
.....

.....
..

Ca
rpi

nte
ro 

Bl
an

co
, 

Ve
na

nc
io.

 
Cl

em
en

te 
Go

nz
ále

z. 
Ped

ro 
... 

Do
mí

ng
ue

z 
Gr

an
ad

os
, 

Br
au

lio
 

Do
mí

ng
ue

z 
Gr

an
ad

os
, L

eo
nc

io 
Do

mí
ng

ue
z 

Ló
pe

z, 
Ju

an
a

Ga
rcí

a 
Ca

lvo
, 

Ma
teo

s 
.....

...
Ga

rci
a 

Pu
lid

o. 
Ma

rta
 

....
....

...
Ga

rri
do

 
Fr

an
co

, 
Flo

ren
cio

 
... 

Ga
rri

do
 

Pu
lid

o, 
M

ax
im

ian
o..

.
Ga

rri
do

 
Pu

lid
o, 

Va
len

tín
 

.....
.

Go
nz

ále
z 

Al
có

n, 
An

dré
s 

...
.

Go
nz

ále
z 

'Q
uij

ad
a. 

Jul
ián

 
.....

.
Go

nz
ále

z 
Ro

me
ro,

 T
om

ás 
....

 
Go

nz
ále

z 
Ro

nc
ero

. V
ict

or
ian

o 
Gu

tié
rre

z 
Do

mí
ng

ue
z, 

Bl
as.

.. 
Gu

tié
rre

z 
Do

mí
ng

ue
z, 

Ci
ría

co
 

He
rná

nd
ez

 
Ga

rri
do

, 
Vi

ce
nte

. 
Igl

esi
as 

Go
nz

ále
z. 

Fe
lic

ian
o..

 
Igl

esi
as 

M
orc

illo
s. 

Sa
lus

tia
no

.
Ma

rtín
 

Lo
ren

zo
, 

Jes
ús 

.....
.....

..
Mi

ran
da

 
Ro

nc
ero

, 
M

an
ue

l 
...

Mi
ran

da
 

Ro
nc

ero
. P

edr
o 

.....
..

Pu
lid

o 
Cl

em
en

te,
 E

ns
eb

io 
Pu

lid
o 

Cl
em

en
te,

 F
eli

cia
na

... 
Pu

lid
o 

Gr
an

ad
o. 

Ho
no

rat
o 

...
Pu

lid
o 

M
art

ín.
 B

asi
lio

 
.....

.....
..

Pu
lid

o 
Pin

ero
s. 

Ni
co

lás
.....

.....
..

Pu
lid

o 
Pin

ero
s. 

Ped
ro 

.....
.....

;
Pu

lid
o 

Pin
ero

s. 
Se

ve
ria

no
 

....
Ru

bio
 

Ga
rd

a. 
Gr

eg
ori

o 
.....

....
Bo

rja
 

M
árq

ue
z. 

An
ton

ia 
.....

..
Ca

ma
ch

o 
Co

rdo
bé

s. 
Cl

au
dio

... 
C a

ña
da

s 
Fe

rná
nd

ez
, 

Li
bo

rio
.. 

Ca
ña

da
s 

Go
nz

ále
z, 

Ci
pr

ian
o. 

Ca
ña

da
s 

Go
nz

ále
z, 

Go
nz

alo
...

Té
rm

ino
 

mu
nic

ipa
l

To
rre

 m
e n

ga
 

»
Tr

uji
llo »

Va
lde

obi
spo

» » » » » » » » » » » » » » » » » »
* 

» 
"

» » » » » » » » » » » » » » » » » - »
Va

lve
rde

 
de 

la 
Ve

ra 
» » » »

Nú
me

ro
de ord

en

15.
15

5
15

.15
6

15
.15

7
15

.15
8

15.
159

15
.16

0
15.

161
15

.16
2

15.
163

15
.16

4
15

.16
5

15
.16

6
15

.16
7

15
.16

8
15

.16
9

15
.17

0
15

.17
1

15
.17

2
15

.17
3

15
.17

4
15

.17
5

15
.17

6
15

.17
7

15
.17

8 
15

.17
9. 

15
.18

0
15

.18
1

15
.18

2
15.

183
15

.18
4

15.
185

15
.18

6
15

.18
7

15
.18

8 
15

.18
0

15
.19

0
15.

191
15

.19
2

15
.19

3
15

.19
4

15
.19

5
15

.19
6

15
.19

7
15

.19
8

15
.19

9
15

.20
0 

15.
2.0

1*



N ú m . 1 4 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  4 9 5 7
7.0

00
5.0

00
 

5.G
|)0

4.0
00

3.0
00

5.0
00

6.0
00

7.0
00

5.0
00

6.0
00

4.0
00

3.0
00

3.0
00

3.0
00

3.0
00

5.0
00

 
5 0

00 
6.0

00
 

3 0
00

3.0
00

5.0
00 

3.0
90

3.0
00

3.0
00

3.0
00

5.0
00

 
/ 4

.00
0

4.0
00

 
60

00
5.0

00
3.0

00
5.0

00
6.0

00
 

3-0
00

4.0
00

6.0
00

7.0
00

12.
000

 
15

.00
0

7.0
00

15
.00

0
20

.00
0

3.0
00

 
- 9 

000
 

10
.00

0 
10

.00
0

3.0
00

 
12

.00
0

4.0
00

8.0
00

 
3 0

00
4.0

00
9.0

00
8.0

00
 

4.0
00

 
30

00

Do
mí

ng
ue

z 
Hu

ert
as,

, 
Ni

co
lás

... 
Fsc

ob
edo

 
He

rre
ro,

 A
lío

ns
0 

...
Es

teb
an 

Ro
drí

gu
ez

, 
Jos

é 
.....

....
Es

teb
an 

Ro
drí

gu
ez

, 
Sa

nta
ga

... 
Fe

rná
nd

ez 
Jim

én
ez

, 
Ap

oli
na

r.
Fe

rná
nd

ez
 

Pé
rez

, 
Jos

é 
.....

.....
...

Fe
rná

nd
ez

 
Ti

mó
n, 

Fr
an

cis
co

..
Frí

as 
Pr

iet
o, 

Jua
n 

.....
.....

.....
.....

..
Ga

rví
n 

Fr
ías

, 
An

ton
io 

.....
.....

...
Ga

rví
n 

Fr
ías

, I
gn

aci
o 

.....
.....

.....
.

Ga
rví

n 
Ti

mó
n, 

Am
on

io 
.....

.....
.

Ga
rví

n 
Tü

nó
n, 

Do
mi

ng
o

Ga
rví

n 
Ti

mó
n, 

Gr
eg

ori
o 

.....
..

Ga
rví

n 
Ti

mó
n, 

Má
xim

o 
.....

.....
Ga

rví
n 

Tim
ón

, T
om

ás 
.....

.....
....

Ga
rví

n 
Ti

mó
n, 

Tri
tón

 
.....

.....
...

Gó
me

z 
M

art
ín.

 I
nés

 
.....

.....
.....

..
Go

nz
ále

z 
Ar

aú
jo,

 J
uli

o 
.....

.....
.

Go
nz

ále
z 

Ba
rbo

sa,
 J

ust
o 

,
Go

nz
ále

z 
Fr

ías
, 

Es
teb

an 
.....

....
Go

nz
ále

z 
Fr

ías
, 

Jua
n 

.....
.....

.....
.

Go
nz

ále
z 

Go
nz

ále
z, 

To
má

s 
...

Go
nz

ále
z 

Lu
is,

 B
run

o 
.....

.....
.....

.
Go

nzá
lez

 
M

art
ín,

 J
uan

 
.....

.....
.

Go
nz

ále
z 

Ro
drí

gu
ez

, M
igu

el 
... 

Go
nz

ále
z 

Ro
me

ro,
 H

ila
rio

 
....

Go
nzá

lez
 S

ast
re,

 P
ila

r 
.....

.....
....

Gu
err

a 
Ga

rcí
a, 

V i
cío

r 
.....

.....
...

    G
ue

rra
 

Rú
a, 

Al
eja

nd
ro 

.....
.....

..
He

rná
nd

ez
 

Lu
is, 

Lu
ís 

.....
.....

.....
.

Hu
ert

as 
Ti

mó
n, 

To
má

s 
.....

.....
.

Igl
esi

as 
M

art
ín.

 E
mi

lio
 

.....
.....

..
Igu

al 
M

art
ín,

 P
edr

o 
.....

.....
.....

...
Inf

an
te 

Ca
rra

sco
, C

risp
ín 

,,, 
, 

inf
an

te 
Ca

rra
sco

 
M

ois
és 

Inf
am

e 
Go

nz
ále

z. 
Lo

ren
zo 

....
Jer

ón
im

o 
M

orc
ue

nd
e, 

Pe
leg

rin
 

Jim
én

ez 
Am

bro
sio

, 
Be

rn
ard

o..
' 

Jim
én

ez 
Am

bro
sio

, F
elip

e 
....

..
Jim

én
ez 

Am
bro

sio
, 

Gr
eg

ori
o..

. 
Jim

én
ez 

Am
bro

sio
, 

Ma
rco

s 
... 

Jim
én

ez 
Am

bro
sio

, M
áxi

mo
 

... 
Jim

én
ez 

Ca
sta

ña
r, 

M
au

ric
io.

..
Jim

én
ez 

Ca
sta

ña
r, 

Ra
mó

n 
.....

.
Jim

én
ez 

Ga
rví

n, 
Ca

sto
r 

.....
.....

Jim
én

ez 
Gó

me
z? 

Te
ófi

lo 
.....

..
Jim

én
ez 

M
erc

há
n, 

Ma
rco

s 
....

Jim
én

ez 
Mo

ren
o, 

Jos
é 

.....
.....

....
Ló

pez
 L

óp
ez,

 S
atu

rni
no

 
.....

.....
..

lóp
ez 

Sá
nc

he
z, 

An
ice

to
.....

.....
..

Lu
is 

Ac
ost

a 
Cla

ud
io 

.....
.....

.....
.

Lu
ís 

Jim
én

ez
, 

Jes
ús 

.....
.....

.....
....

Ma
rtín

 
Ru

bio
, 

Br
un

o 
.....

.....
.....

.
Me

rch
án 

Ga
rví

n, 
Sa

nto
s 

.....
...

Mo
rcu

en
de

 A
mb

ros
io,

 G
reg

or
io 

Mo
rcu

en
de

 
Ca

sta
ña

r, 
Jes

ús 
...

» » 
.

» » » » » » » » » » » » » » »
     

     
   » » » » » » » K » » » » » » » » » » » 3> » » » » » » 7> » 

 
»

   
» » » » » » » » »

Tb 
317

 
15

.31
8 

- 
15

.31
9

15.
320

 
15.

32
1

15
.32

2
15.

323
15

.32
4

15
.32

5
15

.32
6

15
.32

7
15

.32
8

15
.32

9
15

.33
0

15
.33

1
15

.33
2

15
.33

3
15

.33
4

15
.33

5 
15 

33
6 

15.
337

-
15

.33
8

15
.33

9
15

.34
0

15
.34

1
15

.34
2 

15
.94

3
15

.34
4

15
.34

5
15

.34
6

15
.34

7
15

.34
8

15
.34

9
15

.35
0

15
.35

1
15

.35
2

15
.35

3
15

.35
4

15.
355

15
.35

6
15

.35
7

15
.35

8
15

.35
9

15
.36

0
15.

36
1

15
.36

2 
15.&

33 
'

15
.36

4
15

.36
5

15
.36

6
15

.36
7

15
.36

8
15

.36
9

15
.37

0
15

.37
1

15
.37

2

4.0
00

4.0
00

3.0
00

3.0
00

3.0
00 5.0
00

2.0
00

4.0
00

2.0
00

 
10

.00
0

3.0
00

2.0
00

3.0
00

3.0
00

 
.4.

00
0

4.0
00

3.0
00

17
.00

0
4.0

00
12

.00
0

3.0
00

4.0
00

3.0
00

 
12

.00
0

6.0
00

4.0
00

4.0
00

 
.3.

00
0 

6.0
90

12
.00

0
4.0

00
’

4.0
0|0

6.0
00

 
6.0

00
4.0

00
4.0

00
4.0

00
4.0

00
4.0

00
4.0

00
4.0

00
14

.00
0

3.0
00

3.0
00

 
3.9

00
3.0

00
 

í 
4 3.0

00
6.0

00
 

10.
010

0
4.0

00
3.0

00
4.0

00
 

‘4
,00

0

Fe
rná

nd
ez

 
Ibá

ñe
z, 

To
má

s 
...

Ga
rda

 
Bo

rja
, 

Al
eja

nd
ro 

.....
..

Ga
rcí

a 
Do

mi
ng

o, 
Em

ilia
 

....
..

Ga
rcí

a 
Ga

rcí
a, 

Am
par

o 
.....

....
Ga

rcí
a 

Ga
rcí

a, 
Ru

fo 
.....

.....
....

Ga
rcí

a 
M

árq
ue

z, 
Ma

ría
 

.....
....

Gó
me

z 
Do

mi
ng

o, 
An

ge
l

Go
nz

ále
z 

Ga
rd

a, 
Fél

ix 
.....

.....
Go

nz
ále

z 
Sa

inz
, 

Tr
ini

da
d: 

....
. 

Iru
ela

 
Do

mi
ng

o, 
De

me
trio

 
...

Lu
en

go
. T

eje
do

r, 
So

ter
ó 

.....
....

Na
ha

rro
 

Ca
sad

o, 
Te

od
oro

 
....

Or
oi 

Ca
sad

o, 
Jes

ús 
.....

....
....

..
Pe

rch
ero

 
M

art
ín,

 G
asp

ar 
....

Pé
rez

 
Pe

ña
, 

Pe
dió

 
.....

.....
.....

.....
.

Sa
las

 
Du

rán
, 

Ru
fo 

.....
.....

.....
....

Sa
las

 
Go

nz
ále

z, 
Hi

lar
io 

....
 

Sá
nc

he
z 

Na
ha

rro
, 

Plá
cid

o 
...

Sol
ás 

Go
nz

ále
z, 

Au
rel

io 
.....

....
Vá

zqu
ez 

M
árq

ue
z, 

Vi
sit

ac
ión

.
Alo

nso
 

Al
on

so,
 C

iril
o 

.....
.....

....
Alo

nso
 

Ca
sta

ño
, 

Fa
ust

ino
 

....
Alo

nso
 

Ca
sta

ño
, 

Isa
be

l 
.....

.....
Alo

nso
 

Ca
sta

ño
, 

Ma
rco

s 
.....

..
Alo

nso
 

Ca
sta

ño
, 

M
ax

im
ili

an
o

Alo
nso

 
Tr

ejo
, 

Flo
ren

cio
 

.....
.-..

Alo
nso

 
Tr

ejó
, 

Ve
nan

cio
 

.....
....

Av
ila 

Al
on

so,
 D

ion
isio

 
.....

.....
..

Av
ila 

Ga
rd

a, 
Al

eja
nd

ro 
....

Bi
áz

qu
ez

' Ji
mé

ne
z, 

Fél
ix 

.....
..

Blá
aqu

ez 
Re

do
nd

o, 
An

ice
to 

... 
Ca

ña
da

s 
Te

jed
or,

 L
ore

nzo
 

...
- C

ast
añ

o 
Al

on
so,

 M
arc

eli
an

o..
Ca

sta
ño

 
Al

on
so,

 M
ela

nio
 

.....
.

Ca
sta

ño
 

Ca
sta

ño
, 

An
as

tas
io.

. 
Ca

sta
ño

 
Ca

sta
ño

, 
At

an
as

io.
... 

Ca
sta

ño
 

Ca
sta

ño
, 

Au
rel

ian
o..

 
Ca

sta
ño

 
Ca

sta
ño

, 
Cri

spí
n 

.... 
‘ 

Ca
sta

ño
 

Ca
sta

ño
, 

Fe
rn

an
do

.. 
Ca

sta
ño

 
Ca

sta
ño

, 
Lo

ren
zo 

... 
Ca

sta
ño

 
Ca

sta
ño

, 
Pe

dr
o 

Ca
sta

ño
 

Do
mí

ng
ue

z, 
Do

mi
cia

-
no 

. ...
.....

.. .
.....

.....
.....

.. .
.....

.....
.....

.. .
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.
Ca

sta
ño

 
Fe

rná
nd

ez
, 

Cr
es

ce
n

do 
.....

.....
.....

.....
......

.....
.....

.
Ca

sta
ño

 
Fe

rn
án

de
z,- 

To
má

s..
. 

Ca
sta

ño
 

Ga
rzó

n, 
Ab

un
dio

 
... 

Ca
sta

ño
 

M
an

za
no

, 
Va

lor
o 

....
Ca

sta
ño

 
M

art
in.

 P
atr

ici
o 

Ca
sta

ño
 

M
art

ín,
 P

atr
oc

ín 
io.

.. 
Ca

sta
ño

 
M

ira
nd

a, 
Aq

uil
ino

 
Ca

sta
ño

 
M

ira
nd

a, 
Vi

dal
 

....
..

Ca
sta

ño
 

M
on

ter
o, 

Te
od

oro
 

Ca
sta

ño
 

Ro
drí

gu
ez

, 
El

eu
ter

io 
Ca

sta
ño

 
Ro

drí
gu

ez
, 

Fr
an

cis
co

 
Ca

sta
ño

 
Tr

ejo
r D

em
etr

io

-'\y
 

. 
» » » 

'

» » » » » » » » » »

Vi
an

da
r 

do 
la 

Ve
ra 

» » » * » » v » » » »
- 

»
 ̂

» » » » » » » » » 
- 

1

15
.21

0
15

.21
1

15
.21

2
15

.21
3

15
.21

4 
\ 

15
.21

5
15

.21
6'

15^
217

15
.21

8
15

.21
9

15
.22

0 
15

.22
1. 

15
.22

2
: 

15.
223

 
15

.22
4 

15 
¿25

15
.22

6
15

.22
7

15
.22

8 
' 

15 
229

15 
230

 
15

.23
1

15
.23

2
15

.23
3

15
.23

4 
15

.28
5

15
.23

6
15

.23
7

15
.23

8
15

.23
9

15
.24

0
15

.24
1 

15*
242

* 
15.

24
3

15
.24

4
15

.24
5 

" 
15

.24
6

15
.24

7
15

.24
8 

15
:24

9 
15

.25
0

15
.25

1;
15

.25
2

15
.25

9
15

.25
4

15
.25

5 
' 

15
.25

6
15

.25
7 

- 
15

.^5
8

15
.25

9
15

.26
0

15
.26

1
. 

15
.26

2,



P á g i n a  4 9 5 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  24 m a y o  1 9 4 3
N

um
er

o
de

pl
an

ta
s

4.
00

0
4.

00
0

3.
00

0
35

.0
00

15
.0

00
11

.0
00

4.
00

0 
12

.0
00

2.
00

0
5.

00
0

6.
00

0 
6.

00
0 

2.
00

0
4.

00
0 

12
.0

00
5.

00
0

4.
00

0
2.

00
0 

8.
00

0 
2.

00
0

7.
00

0 
8 

00
0

8.
00

0
4.

00
0 

12
.0

00
4.

00
0

8.
00

0 
6.

00
0

7.
00

0
4.

00
0

8.
00

0

20
.0

00

30
.0

00
16

.0
00

 
16

.0
00

4.
00

0

6 
09

0
6.

00
0

5.
00

0
6.

00
0

5.
00

0
4.

00
0

2.
00

0 
8.

00
0 

6.
00

0
4.

00
0

4.
00

0
4.

00
0

)
Ap

el
lid

os
 

y 
no

m
br

e

Ti
m

ón
 

se
rr

an
o,

 
B

er
na

bé
Ti

m
ón

 
Se

rr
an

o,
 

J
u

st
o.

...
...

...
...

Ti
m

ón
 

T
im

ón
, 

Fe
lip

e 
(m

en
or

) 
Tr

an
có

n 
M

or
al

es
, 

G
re

go
ri

o.
..

Vá
zq

ue
z 

C
as

ta
ña

r,
 

G
il 

....
...

...
..

Vá
zq

ue
z 

C
as

ta
ña

r,
 

Jo
sé

Vá
zq

ue
z 

Fe
lip

e,
 P

ed
ro

...
...

...
...

..
Vá

zq
ue

z 
M

or
cu

en
de

, 
Fé

lix
 

...
 

C
as

ta
ña

re
s 

N
ie

to
, 

P
ed

ro
Dí

az
 

Li
be

ra
to

, 
Ju

an
 

...
...

...
...

...
G

ar
cí

a 
G

ui
llé

n,
 

Es
te

ba
n 

# .
.. 

G
ut

ié
rr

ez
 

B
lá

zq
ue

z,
 

R
em

ig
io

.
M

or
a 

G
ar

ri
do

, 
Em

ili
o 

...
...

...
...

.
M

or
a 

Pa
ni

ag
ua

, 
A

lb
er

to
' 

N
av

as
. 

R
ed

on
do

, 
V

ic
en

te
Ni

et
o 

G
ar

cí
a,

 
ju

lio
 

...
...

...
...

...
...

.
Pa

ni
ag

ua
 

G
on

zá
le

z,
 

M
ax

im
i

lia
no

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Pé
re

z 
C

re
so

o,
 

Em
ili

a 
...

...
...

.-.
...

Sá
nc

he
z 

Ve
re

.a
s, 

Ce
le

do
ni

o 
...

 
Ta

bo
rc

ia
 

C
al

le
ja

s,
 

B
en

ed
ic

to
.

An
tó

n 
M

aí
llo

, 
El

ia
s 

...
...

...
...

...
..

Ar
ia

s 
G

on
zá

le
z,

 
Ju

liá
n 

...
...

...
..

Ba
o 

Pl
añ

e 
hu

el
o,

 
Fl

or
iá

n 
de

l..
 

Be
ni

to
 

H
an

iá
nd

ez
, 

C
es

ár
ea

...
 

Bl
an

co
 

D
om

ín
gu

ez
, 

S
oc

or
ro

...
 

Bl
áz

qu
ez

 
D

om
ín

gu
ez

, 
A

dr
iá

n.
Bu

en
o 

B
la

nc
o,

 
Au

re
lio

 
...

...
...

..
Cá

ce
re

s 
G

or
do

, 
Em

ili
an

o 
de

. 
Ca

m
be

ro
 

G
ar

cí
a,

 
Fe

de
ri

co
 

...
Ca

m
be

ro
 

G
ar

cí
a,

 
Ju

liá
n 

...
...

.
Ca

m
be

ro
 

H
er

ná
nd

ez
, 

A
rc

ad
io

 
Ca

m
be

ro
 

H
er

ná
nd

ez
, 

B
al

do


m
cr

o 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ca
m

be
ro

 
H

er
ná

nd
ez

, 
J

u
a

n
Lu

is 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ca
m

pe
ro

 
H

er
ná

nd
ez

, 
M

áx
im

o 
Ca

m
is

ón
 

G
on

zá
le

z,
 

M
áx

im
o.

..
Ca

st
ro

 
G

il,
 

Va
le

nt
ín

 
....

...
...

...
...

D
om

ín
gu

ez
 

E
st

eb
an

, 
A

ur
el

ia
-

no 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
D

om
ín

gu
ez

 
E

st
eb

an
, 

G
on

za
lo

 
Es

te
ba

n 
B

lá
zq

ue
z,

 
Ar

se
m

o 
...

. 
Es

te
ba

n 
C

ar
ra

sc
o,

 
C

ip
ri

an
o.

. 
Es

te
ba

n 
D

ía
z,

 
V

ic
to

ri
an

o 
...

 
G

ar
cí

a 
H

er
ná

nd
ez

, 
A

na
cl

et
o.

.
G

il 
Sá

nc
he

z.
 

Is
aa

c 
...

...
...

...
...

Gá
 

V
al

en
ci

a.
 

Cr
isp

in
 

...
...

...
...

..
G

il 
V

al
en

ci
a.

 
Eñ

gi
ni

o 
...

...
...

..
G

on
zá

le
z 

A
ri

as
, 

D
an

ie
l 

....
....

G
on

zá
le

z 
V

al
en

ci
a,

 
A

n
ac

í..
...

..
G

on
zá

le
z 

V
al

en
ci

a,
 

Ig
r?

jfc
io

.. ♦
.

Té
rm

in
o 

m
un

ic
ip

al

Vi
lla

nu
ev

a 
de 

la 
V

er
a 

» i » * » * »
Vi

lla
r 

de 
P

la
se

n
da

 
» » 2> » 7> » » »

Za
rz

a 
de 

G
ra

na
di

lla
 

» » » » » » » » > * i » » » » » » » » »

N
úm

er
o

de
or

de
n

15
.4

51
15

.4
52

15
.4

53
15

.4
54

15
.4

55
15

.4
56

15
.4

57
15

.4
58

15
.4

59
15

.4
60

15
.4

61
15

.4
62

15
.4

63
15

.4
64

15
.4

65
15

.4
66

15
.4

67

15
.4

68
15

.4
69

15
.4

70
15

.4
71

15
.4

72
15

.4
73

15
.4

74
15

.4
75

15
.4

76
15

.4
77

 
V 

15
.4

78
15

.4
79

15
.4

80
15

.4
81

15
.4

82

15
.4

83

15
.4

84
15

.4
85

15
.4

86
15

.4
87

15
.4

88
15

.4
89

15
.4

90
15

.4
91

15
.4

92
15

.4
93

15
.4

94
15

.4
95

15
.4

96
 

f1
5.

49
7

__
_4

98

N
úm

er
o

de
pl

an
ta

s

4.
00

0
4.

00
0

6Ó
t)0

4.
00

0 
14

.0
00

8.
00

0
4.

00
0

6.
00

0 
6.

00
0

5.
00

0
2.

00
0

3.
00

0
6.

00
0 

6.
00

0 
8.

00
0

4.
00

0
14

.0
00

9.
00

0 
60

00
8.

00
0

7.
00

0 
3.

09
0

12
.0

00
6.

00
0 

6.
00

0
3.

00
0

5.
00

0
3.

00
0

6.
00

0
3.

00
0

3.
00

0
4.

00
0 

4.
00

6
3.

00
0 

20
.0

00
5.

00
0

3.
00

0
2.

00
0

5.
00

0 
20

.0
00

6.
00

0
4.

00
0

4.
00

0
6.

00
0 

6.
00

0
3.

00
0

3.
00

0
3.

00
0

3.
00

0
9.

00
0

6.
00

0 
5.

00
0

Ap
el

lid
os

 
y 

no
m

br
e

M
or

cu
en

de
» 

C
as

ta
ña

r,
 

Jo
aq

uí
n.

 
M

or
cu

en
de

 
C

as
ta

ña
r,

 
P

as
cu

al
. 

M
or

cu
en

de
 

G
óm

ez
, 

Ad
ol

fo
 

...
. 

M
or

cu
en

de
 

G
óm

ez
, 

Ju
lio

 
M

or
cu

en
de

 
G

on
zá

le
z,

 J
ac

in
to

. 
M

or
cu

en
de

 
G

on
zá

le
z,

 
T

om
ás

.. 
M

or
cu

en
de

 
H

er
ná

nd
ez

, 
F

él
ix

...
 

M
or

cu
en

de
 

Ji
m

én
ez

, 
M

an
ue

l..
. 

M
or

cu
en

de
 

Ji
m

én
ez

, 
Sa

lv
ad

or
. 

M
or

cu
en

de
 

M
er

ch
án

, 
A

do
lf

o.
.. 

M
or

cu
en

de
 

pr
ie

to
, 

In
oc

en
te

...
. 

M
or

cu
en

de
 

Pr
ie

to
, 

Ju
liá

n
M

or
cu

en
de

 
Pr

ie
to

, 
Ju

st
o 

....
....

M
or

cu
en

de
 

Pr
ie

to
, 

M
ar

tin
 

, 
M

or
cu

en
de

 
Pr

ie
to

, 
Se

gu
nd

o 
...

 
M

or
cu

en
de

 
Pr

ie
to

, 
Si

m
ón

 
M

or
cu

en
de

 
R

am
os

, 
Ge

 r
ai

do
...

M
or

cu
en

de
 

R
ar

no
s,

 
Ju

an
 

...
...

...
M

or
cu

en
de

 
R

am
os

, 
Se

ve
ro

 
M

or
cu

en
de

 
Sa

lin
er

o,
 

M
ig

ue
l..

 
M

or
cu

en
de

 
Se

rr
an

o,
 

S
ot

er
o.

.. 
M

or
cu

en
de

 
Se

rr
an

o,
 

T
om

ás
..

M
or

en
o 

B
oh

oy
o,

 
An

dr
és

 
....

....
M

or
en

o 
B

oh
oy

o,
 

Ja
ci

nt
o

M
or

en
o 

Bo
th

oy
o,

 
Jo

sé
 

....
....

M
or

en
o 

Q
ui

nt
as

, 
D

om
in

go
...

.
M

or
en

o 
Ti

m
ón

, 
Ju

st
o 

....
....

Ni
ev

a 
R

od
rí

gu
ez

, 
Pe

dr
o 

,,,
 ,

Pé
re

z 
A

lv
ar

ez
, 

Jo
sé

 
....

...
...

...
...

.
Pé

re
z 

G
ar

da
, 

Ja
vi

er
 

....
...

...
...

.
Pé

re
z 

G
ar

cí
a,

 
N

ar
ci

so
 

,, 
.. 

Pé
re

z 
Ji

m
én

ez
, 

E
us

et
oi

o
Pé

re
z 

Ji
m

én
ez

, 
Se

ba
st

iá
n 

__
_

Pé
re

z 
M

ar
 o

to
, 

G
re

go
ri

o 
Pé

re
z 

Sá
nc

he
z,

 
La

ur
ea

no
 

. .
.

Po
rt

al
 

G
ar

ví
n,

 
El

ia
s 

...
...

...
...

...
Pr

ie
to

 
A

ce
do

, 
Fr

an
ci

sc
o 

....
....

Pr
ie

to
 

Lu
is

, 
Pe

dr
o 

...
...

...
...

...
...

..
Pr

ie
to

 
M

or
cu

en
de

, 
A

nt
on

io
...

Pr
ie

to
 

R
am

os
, 

D
im

as
 

...
...

.
Pr

ie
to

 
R

am
os

, 
Lu

ca
s 

...
...

...
...

..
Ra

m
os

 
G

óm
ez

, 
M

an
ue

l 
...

...
...

.
Ra

m
os

 
M

or
en

o,
 I

gn
ac

io
 

...
...

...
.

Ra
m

os
 

T
im

ón
, 

Fr
an

ci
sc

o 
...

...
Ra

m
os

 
Ti

m
ón

, 
Va

le
nt

ín
 

...
...

.
Ri

ve
ir

o 
C

or
de

ro
. 

Va
le

nt
ín

 
...

 
Ri

ve
ir

o 
T

im
ón

, 
Je

sú
s 

...
...

...
.

R
od

rí
gu

ez
 

M
or

cu
en

de
. 

F
él

ix
.. 

R
od

rí
gu

ez
 

Pe
lá

ez
, 

L
eo

po
ld

o.
. 

R
od

rí
gu

ez
 

R
od

rí
gu

ez
, 

A
ng

el
..

Ru
iz 

C
an

o,
 

D
an

ie
l 

...
...

...
...

..
Sa

lin
er

o 
La

nc
ih

o,
 

An
to

ni
o 

..̂

Té
rm

in
o 

m
un

ic
ip

al

yi
lla

nu
ev

a 
de 

la 
V

er
a :

N
úm

er
o

de
or

de
n

15
.3

73
15

.3
74

15
.3

75
15

.3
76

15
.3

77
15

.3
78

15
.3

79
15

.3
80

15
.3

81
15

.3
82

 
15

.3*
33

15
.3

84
15

.3
85

15
.3

86
15

.3
87

15
.3

88
15

.3
89

 
15*

. 3 
90

15
.3

91
15

.3
92

 
.1

5.
39

3
15

.3
94

15
.3

95
15

.3
96

15
.3

97
 

15 
39

8
15

.3
99

15
.4

00
15

.4
01

15
.4

02
15

.4
03

15
.4

04
15

.4
05

15
.4

06
15

.4
07

15
.4

08
15

.4
09

15
.4

10
 

15
.4

.1
1

15
.4

12
15

.4
13

15
.4

14
15

.41
5 

•
15

.4
16

15
.4

17
15

.4
18

15
.4

19
15

.4
20

15
.4

21
15

.4
22

 
15

.^
23



N ú m .  1 4 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  4 9 5 9

12.
000 3.0

00
4.0

00
14.

000 3.0
00

4.0
00

40.
000 4.0

00
2.0

00 
8.0

00 
6.0

00 
4.0

00 
8 0

00
60.

000 5.0
00

15.
000

12.
000 4.0
00

5 0
00

2.0
00

4.0
00

5.0
00

4.0
00

6.0
00

2.0
00

4.0
00

10.
000 3.0
00

12.
000 4.0
00

4.0
00

5.0
00

3.0
00 

15.
000 8.0
00

20.
000 3». 0

00 
50 

000
40.

000 3.0
00

3.0
00

3.0
00

Qre
go 

Ga
rcí

a,,
 A

iva
ro.

.^^
.....

...
cn-

ego
 

Va
len

cia
. 

M
atí

as
.....

.....
.

Gre
go 

Va
len

cia
, 

Ve
na

nc
io..

...
He

ras
 

M
art

ín,
 T

eod
oro

 
de 

las
 

Ma
rtín

 
Gu

nil
la.

 L
eoc

adi
o 

... 
Ma

rtín
 

Ro
drí

gu
ez,

 N
ico

me
de

s.
Mo

nio
rte

 
Ar

roj
o. 

Fa
us

tin
o...

..
Mu

ñoz
 

Ma
rco

s, 
Jo

sé
.....

.....
.....

...
Pa

sto
r 

Ca
mb

ero
. 

Le
on

cio
.....

...
Pa

sto
r 

He
rre

ro,
 M

art
ín.

.....
.....

.
Pa

sto
r 

Pa
rie

nte
, 

Ad
ria

no
.....

....
Pla

nc
hu

elo
 

An
tón

, 
Ju

an
.....

....
‘Pla

neh
np

'írv
 R

oir
i 

Mo
rí e

sto
___

Ro
drí

gu
ez 

. R
od

ríg
ue

z, 
Ca

rlo
s

(he
red

ero
 

ríe)
 

.....
.....

......
.....

.
Ro

drí
gu

ez 
Ro

drí
gu

ez,
 J

ua
n..

.. 
Ros

 y 
Ga

rcí
a 

B u 
: al

io.
 G

ab
rie

l
Ru

bio
 

Bl
an

co
. 

El
vir

a...
.....

.....
...

Ru
bio

 
Bl

an
co

, 
M

ax
im

ilia
no

....
R.n

hir»
 M

rvs
rm

eira
 

.Tr>
\P 

___
__

Ru
iz 

Ga
rcí

a, 
Ju

liá
n..

.....
.....

.....
...

Sá
nch

ez 
He

rre
ro,

 V
ice

nte
.....

..
Sá

nch
ez 

Pa
z, 

Fe
lip

e..
.....

.....
.....

.
S á 

n oh
 e 

7. 
Río

s 
M a 

t eo
s...

.....
.....

..
Sá

nch
ez 

Sá
nc

he
z, 

Cip
ria

no
 

... 
Ca

rra
sco

 R
ive

iro
, C

res
ce

nc
ian

o

Pa
rra

s 
Dí

az.
 F

ran
cis

co
.....

.....
....

Pul
ido

 
Ca

ma
ch

o. 
An

ge
l...

.....
...

Pu
lid

o 
Ca

ma
ch

o, 
Ni

co
lás

.....
....

Ra
mo

s 
Ro

sad
o, 

An
ton

io.
.....

.....
Su

ela
. 

Eu
ge

nio
.....

.....
.....

.....
.....

.....
TL-d

 i a
les 

Am
or 

Pe
dr

o...
.....

.....
.

Ur
día

les
 

Ba
rre

ras
. 

To
ma

sa.
... 

Ur
día

les
 C

am
ach

o 
En

seb
io,

....
.

Ra
mí

rez
 

Ma
gán

 
Lu

is .
.....

.....
...

Mo
ren

o 
Alia

 
Vic

ent
e 

.....
.....

..
Oli

va 
M

art
ín.

 P
ab

lo.
.....

.....
.....

:
Am

or 
Ra

mo
s, 

M
atí

as
.....

.....
.....

.
Ca

san
ov

a 
Mo

sta
cer

o, 
An

ge
l...

 
Ca

rne
ro 

Ba.
lva 

Jos
é 

.....
.....

.....
...

Fe
rná

nd
ez 

«C
arr

asc
o, 

Am
br

o
sin 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Sá

nch
ez 

He
rná

nd
ez

, P
ed

ro
.....

Día
z 

Vá
znu

ez.
 L

uc
as

.....
.....

.....
...

TV 
"

» » » » » 9 » )) » » » i) J> » » » M 9 » »
s 

»
Za

rza
 

de 
M

on
tán

ch
ez

Ca
lza

da 
de 

Or
ep

esa
 

» 9 » b. 
\

» »
Igl

esu
ela

Ija
ga

-rt
era

Or
op

esa
9 »

Pu
ent

e 
del

 A
rzo

bis
po

»
Va

lde
 v

erd
eja

1 
40.3

 r?
99

 
 ̂

S f
vftA

15.
501

15.
502

15.
503

15.
504

15.
505

15.
506

15.
507

15.
508

15.
509

15.
510

 
1*

*1
1

15.
512

15.
513

15.
514

15.
515

15.
516

15.
518

15.
519

15.
520

15 
591

15.
522

15.
523

DE 
TO

LE
DO

15 
542

15 
542

15.
544

15.
545

15 
546

15 
547

15.
548

 
15 

549
15 

550
"

15 
551

l 
15 

552
| 

15.
553

 
15.

554
15 

555
15.

556
15.

557
 

15 
568

neo 
I

2.0
00

5.0
00

8.0
00 

6 0
00

3.0
00

3.0
00

3.0
00

3.0
00

30.
000

12.
000 3.0
00

6.0
00

3.0
00

8.0
00 

2 0
00

3.0
00

5.0
00

7 0
00

3.0
00

12 
000 4.0
00

6 0
00

7.0
00

8.0
00 

9.0
00 

1
VI

NC
IA

2
 no

n
5 o

m
3.0

00
6.0

00
4.0

00
3.0

00
2.0

00 
12 

non 3 0
00

6 0
00

10.
000

40.
000

12.
000

 
10.

000 7.0
00 

10.
000 3.0
00

2.0
00

Cfl 
___

___
___

__
Sa

lin
ero

 
Sa

laz
ar,

 U
lpi

an
o. 

... 
'Sa

lin
ero

 
Vá

zqu
ez,

 I
sid

oro
 

...
Sa

lin
ero

 
Vá

zqu
ez.

 P
ed

ro 
Sá

nch
ez 

Am
bro

sio
. 

Ni
ca

sia
...

Sá
nch

ez 
Be

nit
o 

An
gel

 .
.....

.....
.

Sá
nch

ez 
Bo

ho
yo

, 
Gr

ego
rio

 
... 

Sá
nch

ez 
Bo

ho
yo

, 
Ja

cin
ta 

Sá
nch

ez 
Ga

rcí
a. 

Gr
ego

rio
 

... 
Sá

nch
ez 

Gó
me

z, 
Bi

en
ve

nid
o..

 
Sá

nch
ez 

Go
nz

ále
z, 

Ab
ela

rdo
.. 

Sá
nch

ez 
Ma

vo
. 

Mi
gu

el 
.....

.....
Sá

nc
he

z'T
im

ón
. 

Ma
ria

no
 

....
 

Sá
nc

hez
 T

im
ón

. 
Vi

ce
nte

Se
rra

no
 

Ca
sta

ña
r. 

Pa
scu

al 
... 

Se
rra

no
 

M
art

in.
 A

nto
nio

 
Se

rra
no

 
Qu

int
an

a, 
Di

on
isi

o..
 

Se
rra

no
 

Qu
int

an
a, 

Lo
ren

zo
... 

Se
rra

no
 

Qu
int

an
a. 

Lu
isa

 
.....

.
Sim

ón 
Sá

nc
he

z. 
Fra

nci
sco

 
... 

Sin
dic

ato
 

Ag
ric

ola
 

Vi
lla

nu
ev

a
Su

áre
z 

Go
nz

ále
z. 

Jo
sé 

Tir
són

 
Ar

ab
io.

 T
om

ás 
d_

__
Tim

un 
Ar

aú
jo,

 V
ale

ntí
n

Tim
ón 

M
art

ín.
 R

oqu
e 

.....
.....

..
Tim

ón 
Sa

lin
ero

, 
Jos

é 
.....

.....
.... PR

O
Ar

rov
o 

Ro
sad

o 
Ja

cin
to

Dí
azr

Gu
diz

 
Pa

blo
__

Es
cob

ar 
Ca

bel
lo,

 F
ide

l...
.....

.....
.

Fe
rná

nd
ez 

Ca
rra

sco
, 

Am
bro

-
sin 

. 
«• 

.....
.....

..
Fra

ile 
He 

la 
Ga

l 
Ti

mo
teo

Lla
ve 

Ca
rra

sco
, M

igu
el 

de 
la.

. 
Gu

tié
rre

z. 
Eu

ge
nio

Ro
drí

gu
ez 

Lór
vez

 
An

dré
s

Eso
nh

ar 
Ca

bel
lo 

Fid
el

Ba
rbe

ras
 

Lu
cia

 
.....

.....
.....

Co
rre

gid
or 

M
art

ín,
 A

nse
lm

o..
. 

Día
z 

Go
nz

ále
z, 

Ce
cil

ia .
.....

.....
...

Ge
vn^

ále
* 

Ma
rtín

 
Ju

an
a

Jar
illo

 
Ca

ba
ña

s, 
Ju

liá
n..

.....
....

Ma
reo

s 
Te

zan
rt 

Ag
ust

ín
Ma

rco
s 

Lo
zan

o, 
Am

ad
eo

.....
.....

. -
Ma

rrín
 

Uía
z 

Te
rvn

ard
rv

Ma
rtín

 
Mu

ño
z, 

Jo
se

la .
.....

.....
...

*

9 
-

» » » » 9 » 9 9 9 » 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9

Alc
ole

a 
del

 T
ajo

 
» 3> 9 * 9 9 9

Az
utá

n
Ca

lza
da 

de 
Or

op
esa

 
9 9 B 9 9 9 9 9

15.
426

15.
4-2

7
15.

428
 

15 
429

15.
434

)
15.

431
15.

432
15.

433
 

15 
434

15.
435

15.
436

15.
437

15.
^38

15.
439

15.
440

15.
441

15.
442

15.
443

15.
44*

15.
445

15.
446

15.
447

15.
448

15.
449

 
15.

460

15.
524

15.
525

15.
526

15.
527

15.
528

 
15 

529
 

.15
.53

0
15.

531
15.

532
15.

533
15.

534
15.

535
15.

536
 

15t
537

15.
538

15.
539

15.
540

15.
541



P á g i n a  4 9 6 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 4  m a y o  1 9 4 3

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Dirección General de Archivos y Bi
bliotecas (Patronato de la Biblioteca 

Nacional)

Anunciando un concurso bibliográfico 
para 1944

El Patronato de la Biblioteca Na
cional anuncia para 1944 un concur
so bibliográfico, en el que se conce
derán los premios siguientes:

Uno de 5.000 pesetas al autor de 
la mejor «Bibliografía de obras im
presas en Salamanca».

Otro, itambién de 5.000 pesetas, al 
autor de lia colección m£jor y más nu
merosa de artículos bibliográficos re
lativos a amores de España o de 
América española, a un género o ma
teria determinada, a obras anónimas, 
bibliografías (locales, etc., entendién
dose, desde luego, que estas obras 
hqn de ser originales y contener 
gran número (de 'noticias^ desconoci
das, e inéditas.

Bases para el concurso
1.a Los trabajos que aspiren a es- 

'tos prem ios ihan de ser de autores 
españoles o hispanoamericanos redac
tados en español, en estilo limpio y 
con lenguaje castizo y propio, y se 
han de entregar completos, manus
critos o escritos a máquina y encua
dernados, debiendo ajustarse, por lo 
qué (a la bibliografía respecta, a las 
instrucciones vigentes del Cuerpo Fa
cultativo de Archivemos, Bibliotecarios 
y Arqueólogos.

Los que no reaman todas estas oon- 
' diciones deberán, desde luego, ser re

chazados por la Secretaría de la Bi
blioteca.

2.a' Los autores que no quieran re
velar sus nombres podrán conservar 
e1 anónimo, adoptando un lema cual
quiera que distinga su esbrito de los ( 
demás que se presenten al concurso.

3> No podrán optar a los premios ¡ 
las personas que por razón del cargo 
que desempeñen en la Biblioteca ten- 
gan qu© formar parte del Tribunal ¡ 
de censura. ■ ' '
. 4> Los trabajos se admitirán has- j 
ta el día 30 de septiembre de 1944, ( 
debiendo quedar entregados en la Bi- ] 
blioteca Nacional antes de las siete j 
de la tarde del referido día, en sobre | 
dirigido al Secretario de la misma, ( 
del. cual, o de la persona al efecto c 
encargada, recogerán los interesados j 
el recibo correspondiente. <

5.a Los premios serán indivisibles.
Si no se adjudicase ©1 anunciado para l 
•a bibliografía salmantina, podrá aplA- i 
caree su Importe a otro de los tra- i

r
bajos presentados al premio do tema 
libre.

6.a Los nombres de los autores pre
miados se publicarán en el BOLETIN 
OFICIAR DEL ESTADO y al frente 
de las respectivas Memorias cuando 
se- impriman.
,7.a Las obras premiadas serán pro

piedad del Patronato, quien las pu
blicará a medida que lo consientan 
las cantidades oue tiene destinadas a 
este objeto.

8.a El autor tendrá derecho a 200 
ejemplares de su obra.

9.a Cuando no se adjudiquen los 
premios porque las obras pimentadas 
no lo merezcan, se anunciará 'tam
bién en el periódico oficial, para que 
sus autores sepan que pueden reco
gerlas.

10. Los trabajos presentados en la 
Subsecretaría no podrán ser retirados 
antes de que recaiga la aprobación 
de la Superioridad sobre los acuerdos 
del Jurado.

Madrid, 14 de mayo de 1943.—El Vi
cedirector d© la Biblioteca Nacional, 
Nicolás F. Victorio.

Dirección General de Primera 
Enseñanza

Aprobando el acta de recepción defi
nitiva de las obras con destino a 
Escuelas graduadas en Lagunilla 
(Salamanca) y la devolución de la 
fianza.

limo. Sr.: Vista ¡a instancia de don 
Julián Cejuela Matas, contratista de 
las obras con destino a Escuelas gra
duadas en Lagunilla (Salamanca);

Resultando que don Juan Sánchez 
Cano, de su propiedad y para que sir
viese de garantía al adjudicatario, 
consignó en 3 de marzo de 1936 en 
la Caja General de Depósitos un tí
tulo de la Deuda Amortizable' 5 por 
100 importante d°<  ̂ mil quinientas 
pesetas nominales, según resguardo 
señalado' con los número^ 324.269 de 
entrada y 143.730 de registro, y el se
ñor Cejuela Matas, dé su propiedad y 
como/ complehienito de la anterior ga
rantía, había consignado en 13 de fe
brero del mismo año en la Caja Ge
neral dé Depósitos (Depositarían-Paga
duría de Salamanca), en metálico, la* 
cantidad de cincuenta pesetas según 
resguardo señalado con los números 94 
de entrada y 2 de registro;

Resultando que en certificación ex
pedida por ©1 Secretario del Ayunta
miento de Lagunilla, con el visto bue
no del Alcalde-Presidente del mismo,

se hace constar, que no ha sido pr 
sentada* ninguna reclamación cont: 
la contrata por concepto alguno * 
relación con las mencionadas obra 

Resultando que por hallarse el ec 
ficio en perfectas condiciones y hab 
transcurrido el plazo de garantía, fi 
recibido definitivamente, cual cons 
en la oportuna acta, unida a este e 
pediente;
- Considerando que procede la apr 
bación de la expresada acta; • 

Considerando que con los docume 
tos aportados se ha dado cumplirme; 
to a lo prevenido en ios artículos € 
68 y 70 del pliego de condiciones g 
nerales para la contratación de obr 
aprobado por Real Decreto de 4 \ 
septiembre de 1908;

Considerando que al haber cump: 
do la contrata sus compromisos cc 
el Estado, éste debe acordar la d 
volución de ;a fianza constituida 
efecto, previo el pago de los Derech- 
reales correspondientes,

Este Ministerio, de acuerdo con 
informado por la Asesoría Jurídica, 1 
tenido a bien aprobar el acta de rece 
ción definitiva dé las obras de refere 
cia y la devolución de la fianza y d; 
poner por esa Ordenación de Pagos 
entregue a don Juan Sánchez Car 
fiador de }a contrata, el título de 
Deuda Amortizable a que fe refie: 
el resguardo señalado con los numen 
324.̂ 69 de entrada y 143.730 de regi 
tro, y al adjudicatario, señor Cejue 
Matas», el metálico p, que se refiere 
resguardo señalado con ¡os números \ 
de entrada y 2 de registro, consignac 
en la Depositaría-Pagaduría de i& D 
legación de Hacienda de Salamanc; 
una vez que hayan sido astisfech< 
los correspondientes Derechos re ale

De Orden comunicada por el exo 
lentísimo señor Ministro lo digo 
V I. para su conocimiento y denté 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año
Madrid, 13 de mayo de 1943.—El D 

rector general, Romualdo de Toledc

limo'. Sr. Ordenador de Pagos de 1 
Caja Genera} de Depósitos (Minis 
terio de Hacienda).,


